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INTRODUCCIÓN

En la consolidación del camino democrático de México, el fomento de la cultura 
político electoral de la ciudadanía es un factor de suma importancia, ya que 
ésta es la base sobre la que descansa el andamiaje democrático de cualquier 

país y, por ende,  mientras mas preparada para la defensa de sus derechos político 
electorales se encuentre, su vocación democrática se amplía y afianza. 

De la búsqueda de mecanismos que faciliten el fomento de dicha cultura en nuestro 
estado nace la idea de una Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral que se concorde, no sólo con la demás legislación aplicable en el estado, sino con 
la legislación electoral federal y con las constituciones políticas federal y estatal. 

Se extiende también la concordancia a toda la jurisprudencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, incluyendo las recientes tesis jurispru-
denciales dictadas por la nueva integración de la Sala Superior de dicho organismo 
jurisdiccional electoral federal. 

De manera que quien consulte un artículo de esta ley podrá encontrar, ahí mismo, 
otros artículos de la diversa normatividad, tanto federal como estatal, que se rela-
cionan con su consulta, así como las tesis jurisprudenciales que se han emitido al 
respecto.

La Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral  Concordada está 
actualizada al treinta de noviembre del año dos mil siete, por lo que incluye las 
recientes reformas a diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha trece de 
noviembre de dos mil siete. No incluye reformas legislativas que con posterioridad a 
dicha fecha se hayan aprobado.

Sirva esta obra para el propósito que nos inspira: Brindar una herramienta jurídica 
a la ciudadanía para la defensa de sus derechos político electorales, así como a los 
partidos y agrupaciones políticas, servidores electorales e interesados en el derecho 
electoral para la práctica y el ejercicio del mismo. Finalmente, la democracia debe-
mos consolidarla entre todos y todas.

Magistrado Carlos Caraveo Gómez
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ABREVIATURAS

Por razón de método se utilizaron abreviaturas para designar a los diferentes cuer-
pos normativos que se concordan: 

•CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

•COFIPE: Código Federal de Procedimientos Electorales. 

•LGSMIME: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia      	
   Electoral 

•CPELSQR: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

•LEQR: Ley Electoral de Quintana Roo

•LEMIME: Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral  

•LOTE: Ley Orgánica del Tribunal Electoral 

•LOIE: Ley Orgánica del Instituto Electoral 
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TITULO PRIMERO
PREVENCIONES GENERALES

Capítulo Primero
Disposiciones Preliminares

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia 
general en todo el territorio del Estado  y reglamentarias del Artículo 49 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; tienen por objeto regu-
lar el trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral.

CPEUM: arts. 43, 45, 116 fr. IV. inc. l
LGSMI: art. 1
COFIPE: art. 1 
CPELSQR: arts. 46, 49 fr. V. 
LEQR: art. 1
LOTE: arts. 1, 5
LOIE: art. 1

Artículo 2.- La aplicación e interpretación de las disposiciones de esta Ley corres-
ponden al Instituto Electoral y al Tribunal Electoral de Quintana Roo, en sus respecti-
vos ámbitos de competencia. 

Para el trámite, la sustanciación y resolución de los medios de impugnación pre-
vistos en esta Ley, sus normas se interpretarán conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del Articulo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán los criterios estable-
cidos en  la jurisprudencia del Tribunal Electoral de Quintana Roo, la jurisprudencia 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los Principios Generales 
del Derecho.

CPEUM: arts. 13, 14, 94 pfo. 8º, 99
LGSMI: art. 2
COFIPE: art. 3
CPELSQR: arts. 49 pfo. 3º. fr. II pfo. 6º
LEQR: art. 4
LOTE: art. 3
LOIE: art. 3
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Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

Constitución Particular: la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quin-
tana Roo.

Ley Electoral: La Ley Electoral de Quintana Roo.

Tribunal: El Tribunal Electoral de Quintana Roo.

Pleno: El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

Instituto: El Instituto Electoral de Quintana Roo.

Consejo General: El Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo.

LEQR: art. 7
LOTE: art. 2
LOIE: art. 2

Artículo 4.- Las autoridades estatales o municipales, organismos electorales, agru-
paciones políticas, partidos políticos, coaliciones, candidatos o ciudadanos que im-
pidan u obstaculicen el trámite, sustanciación y resolución de los medios de im-
pugnación previstos en esta Ley o desacaten las resoluciones que dicte el Tribunal, 
serán sancionados en términos de la legislación correspondiente.

LGSMI: art. 5
LEQR: arts. 262 inc. h, 267
LOTE: arts. 5, 28. fr. V
LOIE: art. 41. fr. X
LEMIME: arts. 52, 63, 64, 65, 66

JURISPRUDENCIAS

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ELECTORALES. LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A ACATARLAS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL CARÁCTER DE RESPONSABLES, CUANDO POR SUS 
FUNCIONES DEBAN DESPLEGAR ACTOS PARA SU CUMPLIMIENTO.- Con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 17, párrafo tercero; 41 y 99 constitucionales, y acorde con los principios de obligatoriedad 
y orden público, rectores de las sentencias dictadas por este órgano jurisdiccional, sustentados en 
la vital importancia para la vida institucional del país y con objeto de consolidar el imperio de los 
mandatos que contiene la Constitución General de la República, sobre cualquier ley y autoridad, tales 
sentencias obligan a todas las autoridades, independientemente de que figuren o no con el carácter 
de responsables, sobre todo, si en virtud de sus funciones, les corresponde desplegar actos tendentes 
a cumplimentar aquellos fallos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
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27 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-172/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
29 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-353/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—27 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 30, Sala Superior, tesis S3ELJ 31/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 107.
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIO-
NALMENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES.- Si al tenor de lo dis-
puesto por el artículo 99, párrafos primero y cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 105 de ese mismo ordenamiento, la máxima autoridad jurisdiccional 
en la materia y a quien corresponde resolver en forma definitiva e inatacable los diversos tipos de 
controversias a que se refieren las fracciones que en él se enuncian, es por demás evidente que de 
aquí se desprende también la facultad para hacer efectiva la garantía consagrada en el artículo 17 
constitucional, toda vez que la función de los tribunales no se reduce a la dilucidación de controver-
sias de manera pronta, completa e imparcial, sino que para que ésta se vea cabalmente satisfecha 
es menester, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo de este precepto, que se ocupen de 
vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la plena ejecución de sus resoluciones. Por otra 
parte, si el cumplimiento de las resoluciones corre a cargo de autoridades, éstas deben proceder a su 
inmediato acatamiento, ya que en términos del artículo 128 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todo funcionario público rinde protesta de guardar la Constitución y las leyes que 
de ella emanen, de manera que el acatamiento de los fallos contribuye a que se haga efectiva la ga-
rantía individual de acceso a la justicia. De lo contrario, el incumplimiento de esta obligación produce 
una conculcación a la Ley Fundamental, que se traduce en causa de responsabilidad de carácter 
administrativo, penal o político, en términos de los artículos 5o., apartado 1, de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 212, en relación con el artículo 225, fracción 
VIII, del Código Penal Federal y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-023/98. Incidente de inejecución de sentencia.—
Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Yucatán.—7 de 
julio de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/98. Incidente de inejecución de sentencia.—
Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Yucatán.—7 de 
julio de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-440/2000 y acumulado. Incidente de inejecución 
de sentencia.—Partido Acción Nacional.—11 de diciembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, página 28, Sala Superior, tesis S3ELJ 24/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 308-309.

Capítulo Segundo
De los Medios de Impugnación

Artículo 5.- Los medios de impugnación regulados por esta Ley, tienen por objeto ga-
rantizar que todos los actos y resoluciones de los órganos del Instituto, se sujeten inva-
riablemente a los principios constitucionales de legalidad, certeza, independencia, im-
parcialidad y objetividad; dar definitividad a los distintos actos y etapas de los procesos 
electorales; y proteger los derechos político electorales de los ciudadanos del Estado.
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CPEUM: art. 116 fr. IV inc. b
LGSMI: art. 3. pfo. 1º
CPELSQR: art. 49. pfo. 3º. fr. I
LEQR: art. 1. pfo. 2º
LOTE: art. 5
LOIE: art. 6
LEMIME: art. 6 

JURISPRUDENCIAS
DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA, CONSTITUYEN UN SOLO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO DE 
REVISION CONSTITUCIONAL ELECTORAL.- El artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se desarrolla en el artículo 86, apartado 1, incisos a) y 
f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, al reiterar, por una 
parte, que los actos o resoluciones impugnables en el juicio de revisión constitucional electoral deben 
ser definitivos y firmes, y por la otra, que para la promoción de dicho proceso tienen que haberse 
agotado, en tiempo y forma, todas las instancias previas establecidas por las leyes, en virtud de las 
cuales se pudieron haber modificado, revocado o anulado, constituye un solo requisito que reconoce 
como razón lógica y jurídica el propósito, claro y manifiesto, de hacer del juicio de revisión constitu-
cional electoral un medio de impugnación excepcional y extraordinario, al que sólo se pueda ocurrir 
cuando el acto o resolución de que se trate no sea susceptible de revocación, nulificación o modifica-
ción, ya sea porque no se pueda hacer oficiosamente por parte de la propia autoridad emisora, de su 
superior jerárquico o de alguna otra autoridad local competente para ese efecto, o porque no existan 
ya medios ordinarios para conseguir la reparación plena de los derechos o prerrogativas en los que 
se hubieran visto afectados, sea porque no están previstos por la ley, porque los contemplados en 
ella sean insuficientes para conseguir cabalmente ese propósito reparador, o porque los previstos y 
suficientes hubieran sido promovidos o interpuestos sin éxito para el afectado. Este razonamiento se 
ve corroborado con el texto del inciso f) del apartado 1 del artículo 86 de la invocada Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en donde no sólo se exige que se agoten 
oportuna y formalmente las instancias previas establecidas por las leyes para combatir los actos o 
resoluciones electorales, sino que expresa y enfatiza que esas instancias previas deben ser aptas 
para modificar, revocar o anular los actos o resoluciones lesivos de derechos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-006/2000 y acumulado.—Partido Cardenista 
Coahuilense.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-023/2000 y acumulado.—Partido Frente Cívico.—
21 de marzo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-062/2000.—Partido Acción Nacional.—10 de 
mayo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 8-9, Sala Superior, tesis S3ELJ 023/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 79-80. 
DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLI-
CAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL RE-
QUISITO.- El actor queda exonerado de agotar los medios de impugnación previstos en la ley electoral 
local, en los casos en que el agotamiento previo de los medios de impugnación, se traduzca en una 
amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto del litigio, porque los trámites de que 
consten y el tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar la merma considerable o hasta 
la extinción del contenido de las pretensiones o de sus efectos o consecuencias, por lo que el acto 
electoral se considera firme y definitivo. En efecto, la razón que constituye la base lógica y jurídica 
para imponer al justiciable la carga de recurrir previamente a los medios ordinarios, antes de acceder 
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a la justicia constitucional federal, radica en la explicación de sentido común de que tales medios de 
impugnación no son meras exigencias formales para retardar la impartición de la justicia, obstáculos 
impuestos al gobernado con el afán de dificultarle la preservación de sus derechos ni requisitos ino-
cuos que deben cumplirse para conseguir la tutela efectiva que les garantiza la Constitución federal, 
sino instrumentos aptos y suficientes para reparar, oportuna y adecuadamente, las violaciones a las 
leyes que se hayan cometido en el acto o resolución que se combata; y al ser así las cosas, se impone 
deducir que, cuando ese propósito o finalidad no se puede satisfacer en algún caso concreto, ya sea 
por las especiales peculiaridades del asunto, por la forma en que se encuentren regulados los proce-
sos impugnativos comunes, o por las actitudes de la propia autoridad responsable o de la que conoce 
o deba conocer de algún juicio o recurso de los aludidos, entonces se extingue la carga procesal de 
agotarlos, y por tanto se puede ocurrir directamente a la vía constitucional, pues las situaciones 
apuntadas imposibilitan la finalidad restitutoria plena que por naturaleza corresponde a los procesos 
impugnativos, lo que se robustece si se toma en cuenta que en la jurisdicción electoral no existen 
medidas o procesos cautelares, ni es posible fáctica ni jurídicamente retrotraer las cosas al tiempo 
pasado en que se cometieron las violaciones, mediante la reposición de un proceso electoral. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-020/2001.—
Daniel Ulloa Valenzuela.—8 de junio de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-027/2001.—
Santa Blanca Chaidez Castillo.—10 de junio de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-028/2001.—
Lucio Frías García.—10 de junio de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 13-14, Sala Superior, tesis S3ELJ 09/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 80-81.
OMISIONES EN MATERIA ELECTORAL. SON IMPUGNABLES.- Los artículos 99, párrafo cuarto, fracción 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, párrafos 1, inciso a), y 2, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se refieren a actos y resolucio-
nes de las autoridades electorales susceptibles de ser impugnados. No obstante que, en principio, 
la expresión acto presupone un hacer, es decir, un acto que crea, modifica o extingue derechos u 
obligaciones, y la resolución sería el resultado de ese hacer que también tendría esa aptitud jurídica, 
lo cierto es que el primero de los términos debe entenderse en un sentido más amplio, como toda 
situación fáctica o jurídica que tenga una suficiencia tal que la haga capaz de alterar el orden cons-
titucional y legal, ya sea que provenga de un hacer (acto en sentido estricto) o un no hacer (omisión 
propiamente dicha), siempre que, en este último supuesto, exista una norma jurídica que imponga 
ese deber jurídico de hacer a la autoridad identificada como responsable, a fin de dar eficacia al 
sistema de medios de impugnación en materia electoral, al tenor de lo dispuesto en el artículo 41, 
párrafo segundo, fracción IV, de la Constitución federal. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-037/99.—Her-
minio Quiñónez Osorio y otro.—10 de febrero de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-027/2000.—Partido Alianza Social.—5 de abril de 
2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-032/2000.—Convergencia por la Democracia, 
Partido Político Nacional.—5 de abril de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 47, Sala Superior, tesis S3ELJ 41/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 207.

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL.- De conformidad con las reformas a los artículos 41, fracción 
IV; 99, párrafo cuarto; 105, fracción II y 116, fracción IV, incisos b) y d), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en términos de los artículos 186 y 189 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y 3o. de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se estableció un sistema integral de justicia en materia electoral cuya tras-
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cendencia radica en que por primera vez en el orden jurídico mexicano se prevén los mecanismos 
para que todas las leyes, actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente a lo previsto 
en la Constitución federal y, en su caso, las disposiciones legales aplicables, tanto para proteger 
los derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos como para efectuar la revisión de la 
constitucionalidad o, en su caso, legalidad de los actos y resoluciones definitivos de las autoridades 
electorales federales y locales. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-085/97.—Partido Acción Nacional.—5 de septiem-
bre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-460/2000.—Partido Acción Nacional.—29 de di-
ciembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-009/2001.—Partido de Baja California.—26 de 
febrero de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 24-25, Sala Superior, tesis S3ELJ 21/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 234-235.

Artículo 6.- Los medios de impugnación reglamentados por este ordenamiento 
son:

I.El recurso de revocación, en todo tiempo para combatir los actos y resoluciones de 
los Consejos Distritales, Juntas Distritales Ejecutivas, y de las Contralorías Internas 
del Instituto y del Tribunal, con excepción de lo dispuesto para el Juicio de Nulidad;

LGSMI: arts. 3 fr. II. inc. a, 34. fr. I. inc. a, 35, 36, 37, 38, 39
LOTE: arts. 5, 21 fr. I, 56
LOIE: arts. 14. fr. VI, 41 fr. IX, 50 fr. IX, 65. fr. XIX, 96
LEMIME: arts. 8, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75

II.El juicio de inconformidad, para garantizar la legalidad, de los actos y resolucio-
nes de los órganos centrales del Instituto, durante el tiempo que transcurra entre la 
conclusión de un proceso electoral y el inicio del siguiente, así como durante estos 
exclusivamente en la etapa de preparación de la elección;

LGSMI: arts. 3 fr. II. inc. b, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48
LEQR: art. 94 fr. IV, 288 último párrafo.
LOTE: arts. 5, 21 fr. I
LOIE: art. 41 fr. IX
LEMIME: arts. 8, 76, 77, 78

III.El juicio de nulidad, para garantizar la legalidad de las diversas elecciones locales, 
en los términos de la presente Ley; y

LGSMI: arts. 3 fr. II. inc. b, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60
LEQR: arts. 230 fr. I, 236 fr. I, 253 fr. IV
LOTE: arts. 5, 21 fr. I
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LOIE: art. 41 fr. IX
LEMIME: arts. 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 92, 92, 93

IV.El juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano quin-
tanarroense.

CPEUM: arts. 8, 35, 41 fr. I. pfo. 2º
LGSMI: arts. 3, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85
CPELSQR: arts. 12, 17, 18, 41, 49 fr. III
LEQR: arts. 10, 11, 12 ,13 ,14, 15
LOTE: arts. 5, 21 fr. I
LOIE: art. 41 fr. IX
LEMIME: arts, 94, 95, 96, 97, 98

TITULO SEGUNDO
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES 

APLICABLES A LOS MEDIOS DE IMPUGNACION

Capítulo Primero
Disposiciones Preliminares

Artículo 7.- Las disposiciones del presente Título regulan el trámite, sustanciación 
y resolución de los medios de impugnación con excepción de las reglas particulares 
señaladas expresamente para cada uno de ellos en el presente ordenamiento.

LGSMI: art. 6
CPELSQR: art. 49. fr. V
LOTE: arts. 5, 21. fr. I, 25. fr. I, 26
LEMIME: arts. 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48

Capítulo Segundo
De la Competencia

Artículo 8.- La competencia para conocer y resolver el recurso de revocación, 
corresponde al Consejo General, y en su caso, al Pleno. Asimismo, el Tribunal es 
competente para conocer y resolver con plena jurisdicción los juicios de incon-
formidad, nulidad y para la protección de los derechos político electorales del 
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ciudadano quintanarroense, previstos en el artículo 6 de este ordenamiento.

CPEUM: arts. 8, 35, 41 fr. I. pfo. 2º
LGSMI: arts. 3, 34. fr. I. inc. a, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85
CPELSQR: arts. 12, 17, 18, 41, 49 fr. III
LEQR: arts. 10, 11, 12 , 13 ,14, 15, 94 fr. IV, 230 fr. I, 236 fr. I, 253 fr. IV, 288 último 
párrafo
LOTE: arts. 5, 21 fr. I, 56
LOIE: arts. 14. fr. VI, 41 fr. IX, 50 fr. IX, 65. fr. XIX, 96
LEMIME: arts. 8, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 92, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98

JURISPRUDENCIAS

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS DE ORGANIZACIÓN O CALIFICACIÓN DE COMICIOS LOCA-
LES, SON IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso e), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 4o. y 87 de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, la competencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación para conocer y resolver cierto medio de impugnación en materia 
electoral, debe determinarse en función de la naturaleza del acto o resolución objeto del juicio de 
revisión constitucional electoral. Lo anterior es así, en virtud de que los órganos del poder público 
realizan actos que pueden ser considerados desde dos criterios distintos: Uno formal y otro material. 
El primero, el formal, atendiendo a la naturaleza propia del órgano que emite el acto, en tanto que 
el segundo, el material, observando la naturaleza intrínseca del propio acto, a efecto de considerarlo 
administrativo, legislativo o jurisdiccional. De acuerdo con lo anterior, en ciertos casos, si bien el acto 
impugnado formalmente puede reputarse como legislativo, al haber sido emitido por determinado 
Congreso de un Estado, lo cierto es que al privilegiar la naturaleza intrínseca del acto, puede concluir-
se que se trata de un acto materialmente administrativo, particularmente en el supuesto en que no 
se esté en presencia de la emisión de una norma general, abstracta, impersonal y heterónoma, sino 
ante la designación de determinado funcionario, en el entendido de que si éste tiene carácter elec-
toral, en tanto que participa en la organización de las elecciones, cabe calificar el correspondiente 
acto como materialmente administrativo electoral, toda vez que se trataría de una medida dirigida 
a la realización de la democracia representativa, a través de la celebración de elecciones periódicas, 
libres y auténticas, así como por el sufragio universal, libre, secreto y directo, a fin de integrar los 
órganos representativos del poder público del Estado; en efecto, se debe arribar a dicha conclusión, 
si se está en presencia de un asunto en el cual la autoridad responsable o legislatura del Estado 
ejerza una atribución prevista en una ley electoral, verbi gratia, la designación de los integrantes del 
órgano superior de dirección responsable de la organización de las elecciones, y si se tiene presente 
la naturaleza jurídica de dicho órgano electoral y las atribuciones que se prevean en su favor, tanto 
en la Constitución local como en las leyes electorales secundarias respectivas. Efectivamente, la 
determinación del Congreso local —a que se alude en este ejemplo— relativa a la integración del 
órgano responsable de la preparación de las elecciones en el Estado, a través de la designación de 
sus miembros, debe considerarse como un acto de carácter evidentemente electoral que se dicta en 
preparación al proceso electoral, entendido éste en un sentido amplio y no únicamente restringido a 
los actos que, ya iniciado el proceso electoral, se llevan a cabo previamente al día en que habrá de 
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realizarse la jornada electoral correspondiente, razón por la cual debe considerarse como competen-
cia de la Sala Superior del Tribunal Electoral, en caso de que sea instada para ello, analizar si el acto 
referido se ajusta o no a los principios de constitucionalidad y legalidad electoral.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-391/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—12 de octubre de 2000.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-424/2000 y acumulado.—Partido Acción 
Nacional.—26 de octubre de 2000.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-004/2001.—Partido Revolucionario Institucional.—
30 de enero de 2001.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 6-7, Sala Superior, tesis S3ELJ 02/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 16-17.
AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE TAL CARÁCTER AQUÉLLA QUE EN EJERCICIO DE UNA ATRIBUCIÓN 
PREVISTA EN LA LEY, DESIGNA A LOS INTEGRANTES DE UN ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, DE CARÁC-
TER ADMINISTRATIVO  O JURISDICCIONAL.- Tanto la jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación 
como la doctrina, reconocen que los poderes públicos realizan actos que pueden ser considerados 
desde el punto de vista formal y material. El primero, —el formal—, atiende a la naturaleza propia 
del órgano que emite el acto; en tanto que, el segundo, —el material—, a la naturaleza intrínseca del 
propio acto, a efecto de considerarlo administrativo, legislativo o jurisdiccional. Por tales razones, el 
nombramiento de los integrantes de un órgano competente para organizar o calificar los comicios 
en una determinada entidad federativa, constituye un acto materialmente administrativo electoral, 
a través del cual se ejerce una atribución prevista en una ley, por lo que, con independencia de la na-
turaleza del órgano emisor de tal acto, exclusivamente respecto de éste, debe ser considerado como 
autoridad responsable para efectos del juicio de revisión constitucional electoral, y como consecuen-
cia, ese acto es susceptible de ser objeto de conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo señalado en los artículos 99, párrafo cuarto, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 186, fracción III, inciso 
b) y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el 4o. y 
87 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-391/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—12 de octubre de 2000.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-424/2000 y acumulado.—Partido Acción 
Nacional.—26 de octubre de 2000.—Unanimidad de votos.
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-221/2000.—
Jesús Efrén Santana Fraga.—11 de diciembre de 2000.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 7-8, Sala Superior, tesis S3ELJ 03/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 33-34
AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES ENCARGADAS DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES O DE RESOL-
VER LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS COMICIOS LOCALES. SU DESIGNACIÓN FORMA PARTE 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL.- La interpretación sistemática y funcional de lo 
establecido en los artículos 41, fracción IV; 99, párrafos primero y cuarto, fracción IV, y 116, párrafo 
segundo, fracción IV, incisos b), c) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 86, 144 y 276 del Código Electoral del Estado de Yucatán, pone de manifiesto que la desig-
nación de los integrantes del órgano superior de dirección del organismo electoral local responsable 
del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones o del órgano jurisdiccional encargado 
de resolver las controversias que surjan con motivo de los comicios que se celebren en las entidades 
federativas, constituye un acto de carácter electoral que forma parte de la etapa de preparación de 
un determinado proceso electoral. Dicha designación debe considerarse como un acto propiamente 
de organización y preparación de las elecciones, en un sentido amplio y no únicamente restringido 
a los actos que, ya iniciado el proceso electoral, se llevan a cabo previamente al día en que habrá de 
realizarse la jornada electoral correspondiente.
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Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-391/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—12 de octubre de 2000.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-424/2000 y acumulado.—Partido de la Revolu-
ción Democrática.—26 de octubre de 2000.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-440/2000 y acumulado.—Partido Acción 
Nacional.—15 de noviembre de 2000.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 8-9, Sala Superior, tesis S3ELJ 04/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 36-37.

Capítulo Tercero
De las Partes

Artículo 9.- Son partes en el procedimiento de los medios de impugnación, las si-
guientes:

I.El actor, que será quien estando legitimado lo presente por sí mismo o, en su caso, 
a través de representante, observando las reglas de legitimación previstas por esta 
Ley;

CPEUM: arts. 35, 41. pfo.2º. fr. I
LGSMI: arts. 12. pfo. 1º. inc. a, 13
COFIPE: arts. 22. pfo. 3º, 33, 36, 56 pfo. 2º, 58
CPELSQR: arts. 41, 49. pfo. 3º. fr. III 
LEQR: arts. 49, 50, 51, 54, 75, 103, 110
LEMIME: arts. 11, 12, 13, 14, 68, 94

II.La autoridad responsable, que será el órgano que haya realizado el acto o emitido 
la resolución que se impugna; y

CPEUM: arts. 41. pfo. 2º. fr. III, 60, 99
LGSMI: art. 12. pfo. 1º. inc. b
COFIPE: arts. 68, 72
CPELSQR: arts. 49. pfo. 3º. fr. II
LEQR: arts. 1, 94. fr. IV, 288 fr. VI. último párrafo
LOTE: art. 3
LOIE: arts. 4, 7. pfo. 2º
LEMIME: arts. 1, 2, 6

III.El tercero interesado, que será el ciudadano, el partido político, la  coalición, el 
candidato, la organización o agrupación política que tengan un interés legítimo en la 
causa, derivado de un derecho incompatible con el que pretende el actor.
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Los ciudadanos y los candidatos, podrán participar con este carácter, sólo cuando se 
trate del juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano 
quintanarroense.

CPEUM: arts. 35, 41. pfo.2º. fr. I
LGSMI: arts. 12. pfo. 1º. inc. a, 13
COFIPE: arts. 22. pfo. 3º, 33, 36, 56 pfo. 2º, 58
CPELSQR: arts. 41, 49. fr. III 
LEQR: arts. 49, 50, 51, 54, 75, 103, 110
LEMIME: arts. 11, 12, 13, 14

JURISPRUDENCIAS
LEGITIMACIÓN ACTIVA EN ULTERIOR MEDIO DE DEFENSA. LA TIENE EL TERCERO INTERESADO EN 
EL PROCEDIMIENTO DEL QUE EMANÓ EL ACTO IMPUGNADO AUNQUE NO SE HAYA APERSONADO EN 
ÉSTE.- La legitimación activa del tercero interesado para promover el medio de defensa que proceda 
en contra de la resolución emitida en un juicio o recurso que forme parte de una cadena impugna-
tiva, deriva de que el impugnante haya tenido el carácter de parte actora o tercera interesada en el 
procedimiento natural, por lo que la comparecencia previa no constituye un requisito esencial para 
su comparecencia posterior, ya que la necesidad de ejercitar su derecho de defensa surge a partir de 
la existencia de una resolución que resulte adversa a sus intereses. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-275/99.—Partido Acción Nacional.—13 de enero 
de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-144/2003.—Partido de la Revolución 
Democrática.—6 de junio de 2003.—Unanimidad en el criterio. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-156/2003.—Partido del Trabajo.—13 de junio de 
2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 08/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 169.

Artículo 10.- En los medios de impugnación, el candidato, con excepción del juicio 
para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, podrá partici-
par únicamente con el carácter de coadyuvante del partido político o coalición que 
lo registró, bajo las siguientes reglas:

I.Con la presentación de escritos ante la autoridad responsable, en los que manifies-
te lo que a su derecho convenga, sin que en ningún caso pueda ampliar o modificar 
la controversia planteada en el medio de impugnación o en el escrito que como 
tercero interesado haya presentado su partido político o coalición;

II.Los escritos deberán presentarse dentro de los plazos establecidos para la inter-
posición de los medios de impugnación o, en su caso, para la presentación de los 
escritos de los terceros interesados;



Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral Concordada

14

III.Los escritos deberán acompañarse con el documento que acredite su registro 
como candidato del partido político o coalición con que coadyuve;

IV.Podrá ofrecer y aportar pruebas, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, 
siempre y cuando estén relacionadas con los hechos y agravios invocados en el me-
dio de impugnación interpuesto o en el escrito presentado;

V.Hacer constar en el escrito el nombre y la firma autógrafa del promovente; y

VI.Señalar en el escrito domicilio para recibir notificaciones en la Ciudad de Chetu-
mal. En caso de omitir este requisito, las notificaciones se le harán por estrados.

Cuando se incumpla con cualquiera de los requisitos previstos en las fracciones I, II, 
III y V, se tendrá por no presentado el escrito respectivo. No será necesario cumplir 
con el requisito previsto en la fracción IV, cuando la controversia se refiera única-
mente a puntos de derecho.

LGSMI: art. 12.3

JURISPRUDENCIAS

FIRMA AUTÓGRAFA. EN LA PROMOCIÓN DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL SE 
SATISFACE ESTE REQUISITO, AUN CUANDO LA FIRMA NO APAREZCA EN EL ESCRITO DE EXPRESIÓN 
DE AGRAVIOS Y SÍ EN EL DOCUMENTO DE PRESENTACIÓN DE DICHO MEDIO IMPUGNATIVO.- Cuando 
en el escrito de demanda por el que se promueve un medio impugnativo, no conste la firma autógrafa 
del promovente, pero el documento de presentación (escrito introductorio) sí se encuentra debida-
mente signado por el accionante, debe tenerse por satisfecho el requisito previsto en el artículo 9o., 
párrafo 1, inciso g) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya 
que de éste se desprende claramente la voluntad del promovente de combatir el acto de autoridad 
que considera contrario a sus intereses, pues ambos escritos deben considerarse como una unidad a 
través de la cual se promueve un medio de impugnación. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-149/97.—Partido de la Revolución Democrática.—4 
de diciembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-067/98.—Partido de la Revolución Democrática.—4 
de septiembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-028/99.—Partido Popular Socialista.—12 de mar-
zo de 1999.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2000, suplemento 3, página 16, Sala Superior, tesis S3ELJ 01/99. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 135.

Capítulo Cuarto
De la Legitimación y la Personería.

Artículo 11.- Se encuentran legitimados para interponer los medios de impugna-
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PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. PUEDEN DEDUCIR ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS 
CONTRA LOS ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS ELECCIONES.- La interpretación sistemática de las dis-
posiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación 
con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y especialmente los principios 
rectores en la materia electoral federal consignados medularmente en el artículo 41 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos hacen patente que los partidos políticos nacionales 
están facultados para deducir las acciones colectivas, de grupo o tuitivas de intereses difusos que 
sean necesarias para impugnar cualquier acto de la etapa de preparación de los procesos electora-
les, por las siguientes razones: Para la consecución de los valores de la democracia representativa, 
se requiere la elección de los gobernantes mediante el ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y 
directo de la ciudadanía. Para hacer posible el ejercicio del derecho activo y pasivo del voto con esas 
calidades, se hace indispensable la organización de los procesos electorales, cuya primera etapa es, 
precisamente, la preparación de las condiciones necesarias para hacer realidad dicho objetivo. Si los 
actos preparatorios son de carácter instrumental respecto al ejercicio del derecho al sufragio que se 
lleva a cabo en la jornada electoral, es indudable que las deficiencias, irregularidades o desviaciones 
de tales actos preparatorios, afectan el interés de cada uno de los ciudadanos que pueden votar en 
los comicios que posteriormente se deben celebrar. Sin embargo, la ley no confiere a los ciudadanos 
ninguna acción jurisdiccional para la defensa de ese interés, ni en forma individual ni en conjunto con 
otros ciudadanos, sino que sólo les otorga acción respecto de algunas violaciones directas al citado 
derecho político, y ni siquiera les permite invocar en estos casos como agravios las violaciones come-
tidas durante el proceso electoral, como causantes de la conculcación directa del derecho político, 
ya que tiene establecido que los actos preparatorios se convierten en definitivos e inimpugnables al 
término de esa etapa del proceso electoral. Las circunstancias apuntadas ubican a los intereses de 

ción previstos en esta Ley:

I.Los partidos políticos, por conducto de sus representantes legítimos;

II.Las coaliciones, por conducto de sus representantes autorizados; 

III.La organización de ciudadanos o agrupaciones políticas, por conducto de sus re-
presentantes, únicamente en contra de la resolución que niegue o cancele su regis-
tro como agrupación política o partido político, según corresponda, en términos de 
la Ley Electoral;

IV.Los ciudadanos y los candidatos, por su propio derecho, sin que sea admisible 
representación alguna, cuando se trate del juicio para la protección de sus derechos 
político electorales;

V.Los servidores electorales, y los particulares en su caso, cuando se trate del recur-
so de revocación, en los términos de este ordenamiento.

LGSMI: arts. 13, 45, 54, 65, 80, 88
COFIPE: arts. 63 fr. I. inc. l
LEMIME: arts. 12, 13 14

JURISPRUDENCIAS
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los ciudadanos en los actos de preparación del proceso electoral en condición igual a los que la doc-
trina contemporánea y algunas leyes denominan intereses colectivos, de grupo o difusos, que tienen 
como características definitorias corresponder a todos y cada uno de los integrantes de comunidades 
de personas indeterminadas, comunidades que crecen y disminuyen constantemente, carecen de 
organización, de representación común y de unidad en sus acciones, y respecto de cuyos intereses 
colectivos, de grupo o difusos, se han venido diseñando acciones jurisdiccionales con el mismo nom-
bre, pero dotadas de cualidades acordes con su finalidad y naturaleza, y por tanto, diferentes a las 
de las acciones tradicionales construidas para la tutela directa de derechos subjetivos claramente 
establecidos y acotados, acciones individuales que se conceden solamente a los sujetos que se pue-
dan ver afectados directa e individualmente por determinados actos. En consecuencia, en procesos 
jurisdiccionales nuevos, como los de la jurisdicción electoral, se deben considerar acogidos estos 
tipos de acciones, cuando se produzcan actos que afecten los derechos de una comunidad que tenga 
las características apuntadas, y que sin embargo no se confieran acciones personales y directas a sus 
integrantes para combatir tales actos, siempre y cuando la ley dé las bases generales indispensables 
para su ejercicio, y no contenga normas o principios que las obstaculicen. En la legislación electoral 
federal mexicana, no existen esos posibles obstáculos, porque sólo exige que los actores tengan un 
interés jurídico, como se advierte, por ejemplo, en el artículo 40, apartado 1, inciso b) de la primera 
ley citada, pero no se requiere que este interés derive de un derecho subjetivo o que el promovente 
resienta un perjuicio personal y directo en su acervo puramente individual, para promover los medios 
de impugnación válidamente. Para este efecto, los partidos políticos son los entes jurídicos idóneos 
para deducir las acciones colectivas descritas, porque tal actividad encaja perfectamente dentro de 
los fines constitucionales de éstos, en cuanto entidades de interés público, creadas, entre otras co-
sas, para promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación nacional, y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, en cuyos procesos 
se deben observar invariablemente los principios de constitucionalidad y legalidad, mismos a quie-
nes se confiere la legitimación preponderante para hacer valer los medios de impugnación en esta 
materia, según se ve en los artículos 13, apartado 1, inciso a); 35, apartados 2 y 3; 45, apartado 1, 
incisos a) y b), fracción I; 54, apartado 1, inciso a); 65, apartado 1, y 88, apartado 1, todos de la citada 
ley de medios de impugnación. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-020/99.—Partido Revolucionario Institucional.—6 de diciembre de 
1999.—Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-038/99 y acumulados.—Democracia Social, Partido Político 
Nacional.—7 de enero de 2000.—Unanimidad en el criterio. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-039/99.—Coalición Alianza por México.—7 de enero de 2000.—Una-
nimidad de votos. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 215-217.
COALICIÓN. REPRESENTACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS.- De la interpretación sis-
temática de los artículos 23, 49, párrafo primero; 50, párrafos primero y quinto, fracción I; 60, párrafo 
primero, inciso e); 102, 214, fracción I, del Código Electoral del Estado de Coahuila; 25, fracción II 
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Fe-
deral; 25, fracción II, del Código Civil para el Estado de Coahuila es posible estimar que, por regla 
general, los actos jurídicos de los partidos políticos coaligados deben ser realizados por el represen-
tante común; pero deben estimarse válidos también, los actos jurídicos que provengan de todos los 
representantes de los partidos políticos coaligados cuando actúan de consuno, siempre y cuando se 
reúnan los siguientes elementos: a) en la emisión del acto concurran todos los representantes de los 
partidos políticos coaligados; b) todos los representantes expresen su voluntad en el mismo sentido; 
c) la naturaleza de las cosas admita, que la emisión del acto provenga del conjunto de representantes 
de los partidos políticos coaligados, y d) no haya incertidumbre respecto al sentido de la voluntad de 
los partidos coaligados, incertidumbre que pudiera darse, por ejemplo, si el representante común 
emitiera, simultáneamente, algún acto que contradijera al producido de consuno por los represen-
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tantes de los partidos coaligados. Si se diera tal situación, habría que resolverla aplicando las normas 
de interpretación de los actos jurídicos. La referida apreciación se justifica, porque como la coalición 
no genera un nuevo ente jurídico y los partidos políticos que la integran conservan su calidad de 
personas jurídicas y peculiaridades, la representación común que exige el artículo 50, párrafo quinto, 
fracción I, del Código Electoral del Estado de Coahuila, no resulta ser propiamente de la coalición, 
sino que tal representación es realmente de los partidos políticos integrados en coalición; de modo 
que si tales partidos son los que confieren a una persona facultades de representación, para que 
ésta realice en nombre de aquéllos los actos necesarios para beneficio y protección de los intereses 
de los representados, es claro que quienes confirieron la representación pueden actuar también por 
sí mismos, ya que no hay precepto alguno que prevenga que cuando una persona o un conjunto de 
personas otorguen una representación, por esa circunstancia, la parte representada deje de existir 
jurídicamente, o bien, que cesen sus facultades y derechos relacionados con la representación con-
ferida. La circunstancia de que la parte final de la fracción I del párrafo quinto del artículo 50 del 
Código Electoral del Estado de Coahuila prevenga que, la representación de la misma sustituye, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, a la de los coaligados, es explicable, porque cada partido 
político, como persona jurídica que es, actúa a través de un representante; pero si dos o más partidos 
políticos se coaligan y, en tal virtud, la coalición debe actuar como un solo partido, es claro que el 
representante de cada uno de los partidos coaligados representa únicamente a su propio partido 
y no a uno diferente. Por consiguiente, existe la necesidad legal de que los partidos nombren a un 
representante común, el que, por haber sido designado por todos los partidos coaligados, tiene la 
facultad de representarlos. Lo anterior debe relacionarse con lo dispuesto en el artículo 102, párrafo 
tercero, del Código Electoral del Estado de Coahuila, según el cual, los partidos coaligados designa-
rán un comisionado común que los representará ante distintos organismos, sustituyendo al que en 
lo particular tenían los institutos políticos por separado. Por ese motivo, la citada prevención de la 
sustitución, debe ser entendida en el sentido de que, ante la imposibilidad de que el representante de 
uno de esos partidos pueda representar a los demás, hay necesidad de que los partidos integrantes 
de la coalición nombren un representante respecto a todos ellos y ese representante sustituirá al de 
cada partido en lo particular; es decir, al constituirse una coalición, cada partido no actuará por sí 
solo, por conducto de su representante específico, sino que los partidos coaligados deberán actuar en 
conjunto y como el representante de cada instituto político no está facultado para representar a ese 
conjunto, la actuación en grupo se hará por conducto del representante común designado. Además, 
debe tenerse en cuenta que la institución del representante común no debe ir en contra de los intere-
ses de los representados, sino en su beneficio. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-142/99 y acumulado.—Partido Cardenista 
Coahuilense.—11 de septiembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-144/99 y acumulado.—Partido Cardenista 
Coahuilense.—11 de septiembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-146/99 y acumulado.—Partido Cardenista 
Coahuilense.—11 de septiembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2000, suplemento 3, páginas 11-12, Sala Superior, tesis S3ELJ 08/99. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 47-49.
COALICIÓN. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ENMATERIA ELEC-
TORAL.- Conforme al artículo 88, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral únicamente los partidos políticos tienen la condición jurídica necesaria para 
acudir, mediante el juicio de revisión constitucional electoral, a reclamar la violación a un derecho; 
sin embargo, si quien acude a la instancia jurisdiccional federal es una coalición, ésta no necesaria-
mente carece de legitimación, pues si bien la coalición no constituye en realidad una entidad jurídica 
distinta de los partidos políticos que la integran, aunque para efectos de su participación en los comi-
cios éstos deban actuar como un solo partido, debe necesariamente entenderse que su legitimación 
para intentar este tipo de juicios se sustenta en la que tienen los partidos que la conforman; criterio 
que comulga tanto con el artículo 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de los Es-
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tados Unidos Mexicanos, que establece que en la ley se deben determinar las formas específicas de 
participación de los partidos políticos en los procesos electorales, como con el diverso 63, párrafo 1, 
inciso l), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que señala la obligación de 
los partidos políticos que pretendan coaligarse, de prever en el convenio respectivo quién ostentará la 
representación de la coalición para el caso de la interposición de los medios de impugnación previs-
tos en la ley de la materia, lo cual implica que, efectivamente, las coaliciones están legitimadas para 
presentar o interponer las demandas o recursos en materia electoral federal que sean procedentes. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-009/2000.—Coalición Alianza por México.—16 de agosto de 
2000.—Unanimidad de votos. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-041/2000 y acumulados.—Partido de la Revolución 
Democrática.—28 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-134/2001.—Coalición Alianza por el Cambio de 
Tabasco.—26 de julio de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 14-15, Sala Superior, tesis S3ELJ 21/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 49-50. 
CANDIDATOS. LA APTITUD PARA INTERPONER RECURSOS LOCALES, NO LOS LEGITIMA PARA LA RE-
VISIÓN CONSTITUCIONAL EN REPRESENTACIÓN DE SU PARTIDO.- El hecho de que la legislación local 
autorice a un candidato para promover por su propio derecho los medios de defensa por ella previs-
tos, no lo legitima para promover el juicio de revisión constitucional electoral, en representación del 
partido político que lo postuló, en virtud de que este medio de defensa sólo puede ser promovido por 
los partidos políticos, a través de aquellas personas que acrediten ser sus representantes legítimos, 
en los términos del artículo 88 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-223/2001.—Javier Martínez Romo, candidato del 
Partido Acción Nacional a la Presidencia Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes.—
25 de octubre de 2001.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-376/2003.—Marco Antonio Jasso Romo.—29 de 
septiembre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-243/2003.—Partido Acción Nacional y otro.—10 
de octubre de 2003.—Unanimidad en el criterio.
Sala Superior, tesis S3ELJ 04/2004.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 44.

Artículo 12.- Se entenderá por representantes legítimos de los partidos políticos:

I.Los registrados formalmente ante el órgano electoral que haya dictado el acto o 
resolución impugnada, lo que se acreditará con copia certificada del documento en 
que conste su registro;

II.Los miembros de los comités nacional, estatal, distritales, municipales, o sus equi-
valentes según corresponda; lo que se acreditará con el documento en que conste 
su designación o nombramiento realizado de acuerdo a los estatutos del partido 
político; y

III.Los que tengan facultades de representación conforme a sus estatutos o median-
te poder otorgado en escritura pública por los funcionarios del partido político facul-
tados para ello.
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LGSMI: art. 13
COFIPE: arts. 36, 37
LEQR: arts. 75, 76
LOIE: arts. 51. fr. VII, 81, 82, 83, 84
LEMIME: arts. 9, 11, 26. fr. IV, 27, 31. fr. X, 35. fr. V. inc. b

Artículo 13.- Se entenderá por representantes autorizados de las coaliciones, aque-
llos que hayan sido designados como tales de conformidad con el convenio de coa-
lición respectivo; lo que se acreditará con la certificación expedida por el órgano 
electoral correspondiente.

LGSMI: art. 12.4
COFIPE: art. 59
LEQR: art. 110
LOIE: arts. 81, 82, 83, 84
LEMIME: art. 35. fr. V. inc. b

Artículo 14.- Se entenderá por representantes legítimos de las organizaciones de 
ciudadanos o agrupaciones políticas, aquellos que sean designados con ese carác-
ter ante el Consejo General, de conformidad con los estatutos respectivos, lo que se 
acreditará en los términos de la legislación electoral o civil aplicable.

LGSMI: art. 13
COFIPE: art. 27
LEQR: arts. 61. último párrafo, 67
LOIE: art. 51. fr. VII
LEMIME: art. 35. fr. V. inc. b

Capítulo Quinto
De las Pruebas

Artículo 15.- Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta Ley, 
sólo podrán ser ofrecidas, aportadas y admitidas las siguientes pruebas:

I.Documentales públicas;

II.Documentales privadas;

III.Técnicas;
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IV.Periciales;

V.Reconocimiento e inspección ocular;

VI.Presuncional legal y humana; e

VII.Instrumental de actuaciones.

La Confesional y la Testimonial podrán ser ofrecidas y admitidas cuando versen so-
bre declaraciones que consten en acta levantada ante fedatario público que las haya 
recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden debi-
damente identificados y asienten la razón de su dicho.

LGSMI: arts. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 37, 46.3
LEQR: art. 288
LEMIME: arts. 10 fr. IV, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26. fr. IX, 27. pfo. 2º, 34 fr. VI, 
35 fr. I, 36 fr. I, 38

Artículo 16.- Para los efectos de esta Ley:

I.Serán documentales públicas:

A)La documentación y formas oficiales expedidas por los órganos electorales, en 
las que consten actuaciones relacionadas con el proceso electoral. Serán formas 
oficiales las originales, las copias autógrafas o las copias certificadas que deban 
constar en los expedientes de cada elección, así como los demás documentos origi-
nales expedidos por los órganos o funcionarios electorales, dentro del ámbito de su 
competencia.

B)Los documentos expedidos dentro del ámbito de sus facultades, por las autorida-
des federales, estatales y municipales.

C)Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública de acuerdo 
con la ley, siempre y cuando en ellos se consignen hechos que les consten.
LGSMI: art. 14.4
LEQR: arts. 230, 236, 253
LEMIME: arts. 18, 21, 22, 23, 26 fr. XI, 38	

II.Serán documentales privadas, todos los documentos expedidos por los partidos 
políticos, coaliciones o particulares, y demás que aporten las partes, siempre que 
resulten pertinentes y relacionados con sus pretensiones;
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LGSMI: art. 14.5
LEQR: arts. 230, 236, 253
LEMIME: arts. 21, 23, 38, 90

JURISPRUDENCIAS
ESCRITOS DE PROTESTA Y DE INCIDENTES. CUÁNDO CARECEN DE VALOR PROBATORIO.- La presun-
ción que se pudiera derivar de los diversos escritos de protesta o de incidentes presentados por un 
partido político, se desvanece cuando en las pruebas documentales públicas consistentes en las 
copias certificadas de las actas respectivas y de las hojas de incidentes, no se desprende cuestión 
alguna que tenga relación con lo consignado en aquellos escritos, máxime si no se precisan circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar. 
Tercera Época: 
Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-039/94.—Partido de la Revolución Democrática.—5 de octubre 
de 1994.—Unanimidad de votos. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-194/94 y acumulado.—Partido de la Revolución Democrática.—5 
de octubre de 1994.—Unanimidad de votos. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-041/94.—Partido de la Revolución Democrática.—12 de octubre 
de 1994.—Unanimidad de votos. 
Nota: En sesión privada celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 
los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral aprobaron por unanimidad de 
votos y declararon formalmente obligatoria, la presente tesis de jurisprudencia número JD.01/97 en 
materia electoral, por así haberlo establecido al resolver el 23 de diciembre de 1996, por unanimidad 
de votos, el juicio de revisión constitucional electoral, SUP-JRC-001/96, promovido por el Partido de 
la Revolución Democrática. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, página 24, Sala Superior, tesis S3ELJD 01/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 117.

III.Se considerarán pruebas técnicas, las fotografías, otros medios de reproducción 
de imágenes y sonido, y en general todos aquellos elementos aportados por los des-
cubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o 
instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance del órgano 
competente para resolver. En estos casos, el oferente deberá señalar concretamente 
lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las circunstan-
cias de modo, tiempo y lugar que reproduce la prueba;

LGSMI: art. 14.6
LEMIME: arts. 21, 23 26 fr. XI

JURISPRUDENCIAS
PRUEBAS TÉCNICAS. PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN ALGUNAS LEYES 
TIENEN REGULACIÓN ESPECÍFICA.- La teoría general del proceso contemporánea coincide en con-
ceder al concepto documentos una amplia extensión, en la cual no sólo quedan comprendidos los 
instrumentos escritos o literales, sino todas las demás cosas que han estado en contacto con la ac-
ción humana y contienen una representación objetiva, susceptible de ser percibida por los sentidos, 
que pueda ser útil, en cualquier forma y grado, para adquirir el conocimiento de hechos pretéritos, 
dentro de cuyos elementos definitorios quedan incluidos, las filmaciones, fotografías, discos, cintas 
magnéticas, videos, planos, disquetes, entre otros. No obstante, en consideración a que el desarro-
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IV.Son periciales, las opiniones o criterios basados en los conocimientos de carácter 
científico, técnico o práctico, que emite un especialista como auxiliar de la justicia 
y que debe constar en un dictamen. Esta prueba será admitida siempre y cuando 
permita resolver dentro de los plazos establecidos.

Solo podrá ser ofrecida y admitida en aquellos medios de impugnación no vincu-
lados al proceso electoral y a sus resultados, siempre y cuando su desahogo sea 
posible en los plazos legalmente establecidos.

Quién ofrezca esta prueba, deberá aportarla dentro de los plazos legales y además:
A)Ser ofrecida junto con el escrito de impugnación; señalar la materia sobre la que 
versará  la prueba, exhibiendo el cuestionario respectivo con copia para cada una 
de las partes;

B)Especificar lo que pretenda acreditarse con la misma, y señalar el nombre del 
perito que se proponga, debiendo exhibir su acreditación técnica.

LGSMI: art. 14.7

llo tecnológico y científico produce y perfecciona, constantemente, más y nuevos instrumentos con 
particularidades específicas, no sólo para su creación sino para la captación y comprensión de su 
contenido, mismos que en ocasiones requieren de códigos especiales, de personal calificado o del 
uso de aparatos complejos, en ciertos ordenamientos con tendencia vanguardista se han separado 
del concepto general documentos todos los de este género, para regularlos bajo una denominación 
diferente, como llega a ser la de pruebas técnicas, con el fin de determinar con mayor precisión las 
circunstancias particulares que se requieren, desde su ofrecimiento, imposición de cargas procesa-
les, admisión, recepción y valoración. En el caso de estas legislaciones, los preceptos rectores de la 
prueba documental no son aplicables para los objetos obtenidos o construidos por los avances de la 
ciencia y la tecnología, al existir para éstos normas específicas; pero en las leyes que no contengan 
la distinción en comento, tales elementos materiales siguen regidos por los principios y reglas dadas 
para la prueba documental, porque el hecho de que en algunas leyes contemporáneas, al relacionar y 
regular los distintos medios de prueba, citen por separado a los documentos, por una parte, y a otros 
elementos que gramatical y jurídicamente están incluidos en ese concepto genérico, con cualquiera 
otra denominación, sólo obedece al afán de conseguir mayor precisión con el empleo de vocablos es-
pecíficos, así como a proporcionar, en la medida de lo posible, reglas más idóneas para el ofrecimien-
to, desahogo y valoración de los medios probatorios, en la medida de sus propias peculiaridades, sin 
que tal distinción se proponga eliminar a algunos de ellos, salvo que en la norma positiva se haga la 
exclusión de modo expreso e indudable. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99.—Coalición de los Partidos de la Revolu-
ción Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las y los Trabajadores.—30 de marzo de 1999.—
Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003.—Partido Acción Nacional.—30 de abril 
de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-152/2004.—Coalición Alianza por Zacatecas.—12 
de agosto de 2004.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 06/2005 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 255-256.
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LEMIME: arts. 21, 23, 26 fr. XI

V.Reconocimiento e inspección ocular, será la verificación de hechos o circunstan-
cias por parte del Tribunal o el Instituto, según sea el caso, para producir convicción 
en el ánimo del juzgador, sobre la veracidad de los hechos expuestos. Esta prueba, 
será admitida y desahogada, siempre que sea material y jurídicamente posible y 
permita resolver dentro de los plazos establecidos;

LGSMI: art. 14.3
LEMIME: arts. 21, 23

JURISPRUDENCIAS
PAQUETES ELECTORALES. PARA SU APERTURA DEBE CITARSE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTERE-
SADOS.- La interpretación sistemática de los artículos 14, 41, párrafo segundo, fracciones III y IV, 
y 116, fracción IV, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pone de 
manifiesto que la garantía de audiencia y el derecho que tienen los partidos políticos para participar 
en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, trasciende a la sustanciación 
de los medios de impugnación en materia electoral, de tal suerte que si los órganos electorales 
administrativos ante los cuales se ejerza tal atribución no atienden a las peticiones debidamente 
fundadas que los representantes partidistas formulen en relación con los actos y resoluciones emi-
tidos durante las diversas fases del proceso electoral general y, en particular, en lo concerniente a 
la repetición del escrutinio y cómputo por el consejo electoral competente, al promover el respectivo 
medio de impugnación, tanto el partido político actor como el tercero interesado conservan esa im-
portante atribución de vigilancia de la efectividad del sufragio y, por tanto, pueden ejercerla ante el 
órgano jurisdiccional del conocimiento, de lo que resulta que si durante la secuela procesal se hace 
necesario abrir los paquetes electorales, con objeto de reparar la violación alegada, deben ser citados 
a la diligencia respectiva los partidos políticos que sean parte en el proceso a efecto de que formulen 
las observaciones que estimen pertinentes. En consecuencia, carecerá de eficacia jurídica alguna, 
la diligencia de apertura de paquetes electorales, si se realiza en contravención a las disposiciones 
constitucionales mencionadas. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-221/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-116/2001 y acumulado.—Partido Acción 
Nacional.—30 de junio de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-506/2003.—Partido de la Revolución 
Democrática.—4 de diciembre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 21/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 209-210.
PAQUETES ELECTORALES. SÓLO EN CASOS EXTRAORDINARIOS SE JUSTIFICA SU APERTURA ANTE 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL.- De una interpretación sistemática y funcional de lo previsto en los 
artículos 41, fracción IV, y 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 191, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se des-
prende que a efecto de alcanzar el objetivo de certeza rector del sistema de justicia electoral, se prevé 
como una atribución del órgano jurisdiccional electoral federal la de ordenar, en casos extraordina-
rios, la realización de alguna diligencia judicial, como sería la apertura de los paquetes electorales 
integrados con motivo de las elecciones de mérito. Sin embargo, debe advertirse que esta atribución 
no es ordinaria ni incondicional, toda vez que, por su propia naturaleza, constituye una medida última, 
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excepcional y extraordinaria, que únicamente tiene verificativo cuando, a juicio del órgano jurisdic-
cional del conocimiento, la gravedad de la cuestión controvertida así lo exige, su eventual desahogo 
pudiera ser de trascendencia para el sentido del fallo —como ocurriría si pudiese ser determinante 
para el resultado de la elección—, y siempre que, además, habiéndose agotado todos los medios 
posibles para dilucidar la situación, sólo se pueda alcanzar certidumbre a través de tal diligencia. Por 
lo anterior, ante la petición formulada al órgano jurisdiccional, a efecto de que proceda a ordenar la 
diligencia de apertura de paquetes electorales al sustanciarse un medio de impugnación, resulta evi-
dente que sólo cuando se reúnan las condiciones antes señaladas podrá acordarse afirmativamente 
tal solicitud, a efecto de preservar la seguridad jurídica también distintiva de la justicia electoral, y 
proceder a desahogar la diligencia señalada observando todas las formalidades que el caso ameri-
ta. Con mayoría de razón, no procederá la apertura de paquetes electorales cuando del análisis del 
propio medio de impugnación hecho valer por el ocursante, o bien, de las constancias de autos, se 
infiera que las pretensiones del actor o las irregularidades esgrimidas no son susceptibles de aclarar-
se mediante la multicitada diligencia de apertura de paquetes, pues ésta carecería completamente 
de materia. En tal sentido, en la medida en que se reserve el ejercicio de esta atribución extraordi-
naria, se evitarán la incertidumbre y la inseguridad jurídicas, preservando al mismo tiempo tanto el 
sistema probatorio en la materia como el principio de definitividad de los procesos electorales, al 
otorgar valor probatorio a los medios legalmente reconocidos y obviar retrotraer el proceso electoral 
a etapas concluidas, mediante el ejercicio debidamente justificado de esta trascendente atribución 
de la autoridad jurisdiccional. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-207/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—
16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-042/2003.—Coalición Alianza para Todos.—19 de agosto de 
2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-370/2003.—Partido Revolucionario Institucional.—
29 de septiembre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 14/2004.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 211-212.

VI.Presuncional legal y humana, será la deducción sobre la veracidad de un hecho, 
a la que llega el juzgador mediante un razonamiento lógico y sistemático de las nor-
mas jurídicas o partiendo de otro hecho cierto; y

LGSMI: arts. 14.1. inc. d, 16
LEMIME: arts. 21, 23, 37. pfo. 2º, 71. pfo. 2º, 90

VII.Serán pruebas instrumentales, todas las actuaciones que obren en el expediente 
formado con motivo del medio de impugnación planteado.

LGSMI: art. 14
LEMIME: arts. 21, 23, 26

Artículo 17.- En ningún caso se tomarán en cuenta para resolver, las pruebas ofre-
cidas o aportadas fuera de los plazos legales, con excepción de las pruebas super-
venientes. Se entiende por prueba superveniente, aquella surgida después del plazo 
legal en que deban aportarse y aquellas existentes desde entonces, pero que el 
promovente o la autoridad electoral no pudieron ofrecer o aportar por desconocerlas 



Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral Concordada

25

o por existir obstáculos que no estaban a su alcance superar. 

En los asuntos de la competencia del Tribunal, las pruebas supervenientes, podrán 
aportarse hasta antes de la publicación en estrados de la lista de los asuntos que 
serán ventilados en cada sesión de Pleno.

LGSMI: art. 16.4

JURISPRUDENCIAS
PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO EXTEMPORÁNEO DEBE OBEDECER A CAUSAS AJENAS 
A LA VOLUNTAD DEL OFERENTE.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16, párrafo 4, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se entiende por pruebas su-
pervenientes: a) Los medios de convicción surgidos después del plazo legal en que deban aportarse, 
y b) Los surgidos antes de que fenezca el mencionado plazo, pero que el oferente no pudo ofrecer o 
aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que no estaba a su alcance superar. Respecto de la 
segunda hipótesis, se advierte con toda claridad que se refiere a pruebas previamente existentes que 
no son ofrecidas o aportadas oportunamente por causas ajenas a la voluntad del oferente. Por otra 
parte, respecto de los medios de convicción surgidos en fecha posterior al vencimiento del plazo en 
que deban aportarse, mencionados en el inciso a), se puede advertir que tendrán el carácter de prue-
ba superveniente sólo si el surgimiento posterior obedece también a causas ajenas a la voluntad del 
oferente, en virtud de que, por un lado, debe operar la misma razón contemplada en relación con la 
hipótesis contenida en el inciso b) y, por otra parte, si se otorgara el carácter de prueba superveniente 
a un medio de convicción surgido en forma posterior por un acto de voluntad del propio oferente, in-
debidamente se permitiría a las partes que, bajo el expediente de las referidas pruebas, subsanaran 
las deficiencias en el cumplimiento cabal y oportuno de la carga probatoria que la ley les impone. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-411/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—
26 de octubre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-320/2001.—Partido Revolucionario Institucional.—
30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-265/2001 y acumulado.—Partido de la Revolu-
ción Democrática.—30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 60, Sala Superior, tesis S3ELJ 12/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 254-255.

Artículo 18.- Para el oportuno desahogo de las pruebas a que se refiere este capí-
tulo, las autoridades y los órganos electorales deberán expedir las que obren en su 
poder inmediatamente que se les soliciten.
LGSMI: art. 18
LEQR: arts. 176, 230, 236, 253
LEMIME: arts. 4, 38, 52, 71

Artículo 19.- Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, 
los hechos notorios o imposibles, ni aquellos hechos que hayan sido reconocidos.

LGSMI: art. 15
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LEMIME: arts. 26 fr. VI, 44

Artículo 20.- El que afirma está obligado a probar. También lo está el que niega, 
cuando su negación envuelva la afirmación expresa de un hecho.

LGSMI: art. 15.2

Artículo 21.- Las pruebas serán valoradas, atendiendo a las reglas de la lógica, de 
la sana crítica y de la experiencia, tomando en cuenta las disposiciones especiales 
señaladas en esta Ley.

LGSMI: art. 16.1
LEMIME: art. 71

JURISPRUDENCIAS
COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. SURTE EFECTOS PROBATORIOS EN CONTRA DE SU OFERENTE.- En tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, los medios de prueba serán valorados por el órgano resolutor, atendiendo a las 
reglas de la lógica, a la sana crítica y a la experiencia. Así, un documento exhibido en copia fotostá-
tica simple, surte efectos probatorios en contra de su oferente al generar convicción respecto de su 
contenido, ya que su aportación a la controversia, lleva implícito el reconocimiento de que tal copia 
coincide plenamente con su original, puesto que las partes aportan pruebas con la finalidad de que 
el juzgador, al momento de resolver, verifique las afirmaciones producidas en sus escritos fijatorios 
de la litis. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-015/99.—Partido del Trabajo.—10 de febrero de 
1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-150/2000.—Partido Acción Nacional.—16 de 
agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1180/2002.—
Trinidad Yescas Muñoz.—28 de marzo de 2003.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, página 9, Sala Superior, tesis S3ELJ 11/2003.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 66-67.

Artículo 22.- Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prue-
ba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que 
se refieran.
LGSMI: art. 16.2
LEQR: arts. 230, 236, 253
LEMIME: arts. 15 fr. I, 16 fr. I, 23

Artículo 23.- El Tribunal y el Consejo General, según la naturaleza de los hechos y el 
enlace lógico y natural que exista entre la verdad conocida y la verdad por conocer, 
apreciarán el valor de las pruebas.
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La confesional, testimonial, las documentales públicas y privadas, las técnicas, las 
periciales, los reconocimientos o inspecciones oculares, las presuncionales e ins-
trumentales, los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de 
las partes y el recto raciocinio de la relación que guarden entre sí sólo harán prueba 
plena cuando, a juicio del organismo competente para resolver, generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos afirmados.

LGSMI: arts. 16.3
LEMIME: arts. 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 44 fr. IV

JURISPRUDENCIAS
NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA.- Los medios pro-
batorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos 
a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado 
convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se 
aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes 
autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su 
contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde 
se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, 
pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar 
todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas 
de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad 
indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la 
fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-170/2001.—Partido Revolucionario Institucional.—6 
de septiembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y acumulado.—Coalición por un Gobier-
no Diferente.—30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/2002.—Partido Acción Nacional.—30 de ene-
ro de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 44, Sala Superior, tesis S3ELJ 38/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 192-193.

PROTESTA, ESCRITO DE. ES INNECESARIA LA VINCULACIÓN DE SU MOTIVO CON EL DEL AGRAVIO 
ADUCIDO EN EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN ( Legislación de Chiapas y similares).- Es inexacto que la 
causa alegada para obtener la nulidad de la votación de una casilla deba ser imprescindiblemente 
la invocada en el escrito de protesta, ya que tal requisito no es exigido por el ordenamiento legal 
mencionado. De acuerdo con el artículo 278 del Código Electoral del Estado de Chiapas, el escrito 
de protesta cumple con dos funciones a saber, como requisito de procedibilidad y como medio para 
establecer presuntas violaciones durante el día de la jornada electoral. En su segunda función, el 
escrito de protesta tiene por objeto sentar un leve indicio sobre la existencia de las irregularidades 
que en él se precisan. Este indicio podrá servir eventualmente como instrumento de prueba en el 
medio de impugnación, pero sin que se considere que es el único ni por sí mismo suficiente, ya que 
el impugnante tiene también legalmente a su alcance otros medios de convicción para acreditar sus 
aseveraciones. Por ello, la coincidencia plena entre las causas señaladas en este medio probatorio 
preconstituido, con la materia de los agravios del recurso que se intente, no es indispensable para la 
procedencia del medio de impugnación. 
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Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-056/97.—Partido Acción Nacional.—5 de septiem-
bre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-098/97.—Partido de la Revolución Democrática.—
25 de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-136/98.—Partido de la Revolución Democrática.—
12 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1998, suplemento 2, páginas 20-21, Sala Superior, tesis S3ELJ 06/98. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 251. 

PRUEBA TESTIMONIAL. EN MATERIA ELECTORAL SÓLO PUEDE APORTAR INDICIOS.- La naturaleza del 
contencioso electoral, por lo breve de los plazos con los que se cuenta, no prevé, por regla general, 
términos probatorios como los que son necesarios para que sea el juzgador el que reciba una testi-
monial, o en todo caso, los previstos son muy breves; por consecuencia, la legislación electoral no 
reconoce a la testimonial como medio de convicción, en la forma que usualmente está prevista en 
otros sistemas impugnativos, con intervención directa del Juez en su desahogo, y de todas las partes 
del proceso. Sin embargo, al considerarse que la información de que dispongan ciertas personas 
sobre hechos que les consten de manera directa, puede contribuir al esclarecimiento de los hechos 
controvertidos, en la convicción de los juzgadores, se ha establecido que dichos testimonios deben 
hacerse constar en acta levantada por fedatario público y aportarse como prueba, imponiéndose 
esta modalidad, para hacer posible su aportación, acorde con las necesidades y posibilidades del 
contencioso electoral. Por tanto, como en la diligencia en que el notario elabora el acta no se involu-
cra directamente al juzgador, ni asiste el contrario al oferente de la prueba, tal falta de inmediación 
merma de por sí el valor que pudiera tener esta probanza, si su desahogo se llevara a cabo en otras 
condiciones, al favorecer la posibilidad de que el oferente la prepare ad hoc, es decir, de acuerdo a 
su necesidad, sin que el juzgador o la contraparte puedan poner esto en evidencia, ante la falta de 
oportunidad para interrogar y repreguntar a los testigos, y como en la valoración de ésta no se prevé 
un sistema de prueba tasado, por la forma de su desahogo, la apreciación debe hacerse con vista a 
las reglas de la lógica y a las máximas de la experiencia, en consideración a las circunstancias parti-
culares que se presenten en cada caso, y en relación con los demás elementos del expediente, como 
una posible fuente de indicios. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-412/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—
26 de octubre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-330/2001.—Partido Acción Nacional.—19 de di-
ciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-405/2001.—Coalición Unidos por Michoacán.—30 
de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 58-59, Sala Superior, tesis S3ELJ 11/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 252-253. 
PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES.- Conforme a su naturaleza, se consideran como las cons-
tancias reveladoras de hechos determinados, porque son la representación de uno o varios actos 
jurídicos, cuyo contenido es susceptible de preservar, precisamente, mediante su elaboración. En 
ellas se consignan los sucesos inherentes, con el propósito de evitar que con el tiempo se borren 
de la memoria de quienes hayan intervenido, las circunstancias y pormenores confluentes en ese 
momento y así, dar seguridad y certeza a los actos representados. El documento no entraña el acto 
mismo, sino que constituye el instrumento en el cual se asientan los hechos integradores de aquél; 
es decir, es un objeto creado y utilizado como medio demostrativo de uno o diversos actos jurídicos 
que lo generan. Por tanto, al efectuar la valoración de este tipo de elementos de prueba, no debe 
considerarse evidenciado algo que exceda de lo expresamente consignado. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-076/98.—Partido Revolucionario Institucional.—24 
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de septiembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-194/2001.—Partido Acción Nacional.—13 de sep-
tiembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-011/2002.—Partido Acción Nacional.—13 de ene-
ro de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 59-60, Sala Superior, tesis S3ELJ 45/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 253-254. 
TESTIMONIOS DE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA ANTE FEDATARIO PÚBLICO, 
CON POSTERIORIDAD A LA JORNADA ELECTORAL. VALOR PROBATORIO.- Los testimonios que se rin-
den por los funcionarios de la mesa directiva de casilla, ante un fedatario público y con posterioridad 
a la jornada electoral, por sí solos, no pueden tener valor probatorio pleno, en términos de lo previsto 
en el artículo 14, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, cuando en ellos se asientan las manifestaciones realizadas por una determinada persona, 
sin atender al principio de contradicción, en relación con hechos supuestamente ocurridos en cierta 
casilla durante la jornada electoral; al respecto, lo único que le puede constar al fedatario público es 
que compareció ante él un sujeto y realizó determinadas declaraciones, sin que al notario público le 
conste la veracidad de las afirmaciones que se lleguen a realizar ante él, máxime si del testimonio se 
desprende que el fedatario público no se encontraba en el lugar donde supuestamente se realizaron 
los hechos, ni en el momento en que ocurrieron, como sería con una fe de hechos a que se refiere el 
artículo 14, párrafo 4, inciso d), de la ley adjetiva federal. Las referidas declaraciones, en su carácter 
de testimoniales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo 3, de la invocada ley procesal, 
sólo pueden tener valor probatorio pleno cuando, a juicio del órgano jurisdiccional y como resultado 
de su adminiculación con otros elementos que obren en autos, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre 
la veracidad de los hechos afirmados. Ese limitado valor probatorio deriva del hecho de que no se 
atiende a los principios procesales de inmediatez y de espontaneidad, así como de contradicción, 
puesto que no se realizaron durante la misma jornada electoral a través de los actos y mecanismos 
que los propios presidentes de casilla, de acuerdo con sus atribuciones, tienen expeditos y a su al-
cance, como son las hojas de incidentes que se levantan dentro de la jornada electoral, además de 
que los otros partidos políticos interesados carecieron de la oportunidad procesal de repreguntar a 
los declarantes. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado.—Coalición Alianza por México.—16 de 
agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-242/2000.—Partido Acción Nacional.—9 de sep-
tiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-027/2002.—Partido Acción Nacional.—13 de fe-
brero de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 69-70, Sala Superior, tesis S3ELJ 52/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 307-308.

Capítulo Sexto
De los Plazos y los Términos

Artículo 24.- Para los efectos de esta Ley, durante los procesos electorales ordina-
rios o extraordinarios, todos los días y horas son hábiles. Los plazos se computarán 
de momento a momento y si están señalados por días, éstos se considerarán de 
veinticuatro horas.
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PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN LATERIA ELECTORAL. CÓMO 
DEBE COMPUTARSE CUANDO SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN DÍAS.- Cuando la legislación elec-
toral atinente, señale expresamente el concepto día o días, para establecer el plazo relativo para la 
presentación de un determinado medio de impugnación, se debe entender que se refiere a días com-
pletos, sin contemplar cualquier fracción de día, en tal virtud, para los efectos jurídicos procesales 
correspondientes; el apuntado término, debe entenderse al concepto que comúnmente se tiene del 
vocablo día el cual de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, se define 
como: Tiempo en que la tierra emplea en dar una vuelta de su eje, o que aparentemente emplea el 
sol en dar una vuelta alrededor de la Tierra. Tal circunstancia como es de conocimiento general refie-
re a un lapso de veinticuatro horas, que inicia a las cero horas y concluye a las veinticuatro horas de 
un determinado meridiano geográfico, y no sólo al simple transcurso de veinticuatro horas contadas 
a partir de un hecho causal indeterminado; en consecuencia, para efectuar el cómputo respectivo 
debe efectuarse contabilizando días completos que abarquen veinticuatro horas. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-178/98.—Partido de la Revolución Democrática.—
11 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-184/2000.—Partido Acción Nacional.—25 de 
agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-315/2000 y acumulado.—Partido Revolucionario 
Institucional.—30 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, página 27, Sala Superior, tesis S3ELJ 18/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 226.
NOTA: En sesión de fecha 22 de noviembre de 2004, el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo 
aprobó por unanimidad su primera tesis relevante, cuyo rubro y texto es el siguiente:
CÓMPUTO PARA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN FUERA DE PROCESO ELECTORAL, 
DEBE SER EN DÍAS Y HORAS HÁBILES.- De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 
24, párrafos segundo y tercero, y 25, párrafo primero, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se evidencia que fuera de procesos electorales los medios de impugnación deben 
ser  interpuestos en días y horas hábiles; entendiéndose por días hábiles, todos los del año, con excep-
ción de los sábados y domingos y aquellos que sean considerados como inhábiles  por los organismos 
electorales y por horas hábiles, las comprendidas de las nueve a las veintiún horas. En este contexto, 

Durante el tiempo que transcurra entre la conclusión de un proceso electoral y el 
inicio del siguiente, los plazos se computarán por día y se hará contando únicamente 
los días y horas hábiles.

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por días hábiles, todos los del año, 
con excepción de los sábados y domingos y aquellos que sean considerados como 
inhábiles por los organismos electorales, en términos de la ley respectiva; y por ho-
ras hábiles, las comprendidas de las 9:00 a las 21:00 horas.

LGSMI: art. 7
COFIPE: art. 134
CPELSQR: art. 49 fr. V
LEQR: arts. 46, 116, 117
LOIE: art. 15
LEMIME: art. 25

JURISPRUDENCIAS
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el mandato expreso contenido en el artículo 25, primer párrafo de la citada Ley de Medios de Impug-
nación, debe ser entendido en el sentido de que los tres días  para impugnar se ajusten a los días y 
horas hábiles previstos en ley; por lo que si en un dado caso, el medio impugnativo se presenta fuera 
de los márgenes temporales ya definidos, éste debe ser considerado como extemporáneo.
      TEQROO 1EL001/04
Juicio de Inconformidad JIN/001/2004.- Partido de la Revolución Democrática.- 23 de junio de 
2004.- Unanimidad de votos.- Ponente: Lic. Manuel Jesús Canto Presuel.- Secretario: Lic. Luis Alfredo 
Canto Castillo. 
Clave de control: TEQROO001.1EL1

Artículo 25.- Los medios de impugnación previstos en esta Ley, deberán promover-
se dentro de los tres días siguientes, contados a partir de que se tenga conocimiento 
o se hubiese notificado el acto o resolución que se impugne, de conformidad con las 
disposiciones del presente ordenamiento.

En el caso de actos o resoluciones de los Consejos Distritales y Juntas Distritales 
Ejecutivas, el recurso de revocación deberá de interponerse dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, contadas a partir de que se tenga conocimiento o se hubiese 
notificado el acto o resolución a combatir.

LGSMI: arts. 8, 10 inc. b, 43.1 inc. a, 55.1, 66.1 inc. a y b, 80.2
CPELSQR: art. 49 fr. V
LEMIME: arts. 24, 31 fr. IV 

JURISPRUDENCIAS
CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO. SE CONSIDERA A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA DE-
MANDA, SALVO PRUEBA PLENA EN CONTRARIO.- La correcta aplicación del contenido del artículo 17 
constitucional, en relación con lo dispuesto en los artículos 9o., párrafo 3; 10, a contrario sentido y 
16, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, lleva a 
determinar que cuando no existe certidumbre sobre la fecha en que el promovente de un medio de 
impugnación electoral tuvo conocimiento del acto impugnado, debe tenerse como aquélla en que 
presente el mismo, en virtud de que es incuestionable que, objetivamente, ésta sería la fecha cierta 
de tal conocimiento, pues no debe perderse de vista que, en atención a la trascendencia de un proveí-
do que ordene el desechamiento de una demanda se hace indispensable que las causas o motivos de 
improcedencia se encuentren plenamente acreditados, además de ser manifiestos, patentes, claros, 
inobjetables y evidentes, al grado de que exista certidumbre y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trate sea operante en el caso concreto, razón por la cual, de haber alguna 
duda sobre la existencia y aplicación de las mismas, no es dable a partir de ellas desechar el escrito 
de demanda de mérito. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-042/2001.—
Antonio Méndez Hernández y otro.—23 de agosto de 2001.—Mayoría de seis votos.—Disidente: Eloy 
Fuentes Cerda. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-043/2001.—
Óscar Serra Cantoral y otro.—23 de agosto de 2001.—Mayoría de seis votos.—Disidente: Eloy Fuentes 
Cerda. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-044/2001.—
Limberg Velázquez Morales y otro.—23 de agosto de 2001.—Mayoría de seis votos.—Disidente: Eloy 
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Fuentes Cerda. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 11-12, Sala Superior, tesis S3ELJ 08/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 62-63.
NOTIFICACIÓN. LA EFECTUADA AL REPRESENTANTE DE UN PARTIDO POLÍTICO ANTE UN ÓRGANO 
ELECTORAL, NO SURTE EFECTO RESPECTO DE LOS CANDIDATOS POSTULADOS POR EL PROPIO PAR-
TIDO.- Para los efectos de la interposición de los medios de impugnación, los representantes de los 
partidos políticos y de las coaliciones ante las distintas autoridades electorales representan, como su 
denominación lo indica, a tales institutos políticos, pero no a los candidatos postulados por los mis-
mos, en particular cuando dichas autoridades emiten actos o resoluciones que afectan los derechos 
político-electorales consagrados constitucional y legalmente para los ciudadanos, puesto que consi-
derar lo contrario implicaría dejar en estado de indefensión a tales candidatos cuando sus derechos 
se vieran lesionados por algún acto o resolución de autoridad y el representante del partido político 
o de la coalición a que pertenezcan, una vez notificado del acto o resolución, por dolo o negligencia 
omitiera comunicar tal afectación al interesado y porque, por otra parte, los ciudadanos y los can-
didatos afectados deben promover los respectivos medios de impugnación por su propio derecho, 
dado que la ley electoral no permite la representación para tal efecto, ni mucho menos la gestión 
de negocios, según lo dispuesto en los artículos 13, párrafo 1, inciso b) y 79 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Por tanto, el plazo para la interposición de 
los referidos medios de impugnación por los candidatos, en contra de los actos o resoluciones que 
afecten sus derechos político-electorales, deberá computarse a partir del día siguiente a aquél en 
que tengan conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad 
con la ley aplicable. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-036/99.—Héctor 
Hernández Cortinas.—17 de diciembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-025/2001.—Gil 
Valadez Arenas.—10 de junio de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-089/2001.—
Nely Díaz Durante.—13 de septiembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, página 24, Sala Superior, tesis S3ELJ 20/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 196-197. 

Capítulo Séptimo
De la Interposición y sus Efectos

Artículo 26.- Los medios de impugnación deberán interponerse por escrito ante la 
autoridad responsable del acto o resolución que se impugna, el cual deberá cumplir 
además, con los siguientes requisitos:

LGSMI: art. 9.1
CPELSQR: arts. 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo
LEMIME: arts. 31 fr. I, 35, 89

I.Señalar el nombre del actor y el carácter con el que promueve;

LGSMI: art. 9.1 inc. a



Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral Concordada

33

II.Señalar domicilio para recibir notificaciones, en la Ciudad de Chetumal. Si el pro-
movente omite señalar domicilio, las notificaciones se practicarán por estrados;

LGSMI: arts. 9.1 inc. b, 27.6, 
LEMIME: arts. 59 fr. IV, 61 fr. I

III.Mencionar el nombre de las personas autorizadas por el promovente, para los 
efectos de la fracción anterior;

LGSMI: art. 9.1 inc. b

JURISPRUDENCIAS
AUTORIZADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. PUEDE ACREDITAR LA PERSONERÍA DEL PROMOVEN-
TE, EN CUMPLIMIENTO DE TAL REQUERIMIENTO.- El artículo 19, párrafo 1, inciso b), de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, concede a los Magistrados instructores 
la facultad de requerir al promovente, para que acompañe la documentación necesaria para acre-
ditar su personería, dentro de un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir del momento de la 
notificación del auto, con apercibimiento de tener por no presentado el juicio o recurso de que se 
trate. El artículo 9o., párrafo 1, inciso b), del ordenamiento procesal electoral citado permite al pro-
movente designar a personas para oír y recibir en su nombre notificaciones. Aunque literalmente no 
precisa la ley las facultades de que están investidos los autorizados, de una correcta intelección del 
segundo precepto citado, se puede colegir que la autorización hecha por el promovente entraña una 
manifestación de voluntad del autorizante (que es una forma elemental del género del mandato y 
la representación, desde luego sin tener todas sus características), para auxiliarse de otras personas 
en actividades menores, relacionadas con el asunto, como enterarse del contenido de los distintos 
trámites y resoluciones que se emiten, para estar en posibilidad de cumplir oportunamente lo que 
corresponda o asumir la actitud conveniente a sus intereses, sobre todo cuando el órgano jurisdic-
cional emite una decisión en la que le impone cierta carga procesal y le concede un breve plazo para 
satisfacerla; pues si se conviene en que esa es la finalidad perseguida, se debe presumir que se le 
faculta para presentar las promociones necesarias para cumplir el requerimiento para acreditar la 
personería del promovente, en consideración al principio general existente para resolver las situacio-
nes imprevistas que se le presentan a quien actúa en nombre de otro, cuando no tiene instrucciones 
y no está en condiciones de recibirlas con la oportunidad suficiente para evitar perjuicios al otorgante, 
relativo a que debe tomar la decisión más conveniente para éste, sobre todo si se toma en cuenta 
que los representantes de los partidos políticos muchas veces radican fuera del lugar donde se sigue 
el asunto, y se desplazan con frecuencia fuera de la población en que residen, lo que puede ocasio-
nar que en el breve lapso que se les concede para cumplir, que además se cuenta de momento a 
momento, no alcancen a hacerlo directamente; que el objeto del requerimiento no necesita de cono-
cimientos específicos y profundos del negocio, pues consiste únicamente en la presentación física de 
documentos; y que por otra parte no se altera el contenido de la litis ni los principios de igualdad y 
equidad de las partes, porque sólo se trata de cumplir una formalidad ad probationem, cuya insatis-
facción inicial no produce de inmediato la preclusión, ya que se da oportunidad para subsanarla. Esta 
interpretación no se opone a lo dispuesto en el artículo 65 del ordenamiento procesal invocado, en el 
que se determina limitativamente quiénes son los representantes de los partidos políticos a los que 
se les confiere personería para comparecer al tribunal, porque no extiende a otros sujetos dicha per-
sonería, sino únicamente determina con mayor exactitud la relación existente entre el representante 
legitimado y la persona autorizada por éste, respecto de actos de poca trascendencia.
Tercera Época:
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-043/97.—Partido de la Revolución Democrática.—16 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos.
Recurso de reconsideración. SUP-REC-056/97.—Partido de la Revolución Democrática.—16 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos.
Recurso de reconsideración. SUP-REC-058/97.—Partido de la Revolución Democrática.—16 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 19-20, Sala Superior, tesis S3ELJ 07/97.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 37-39.

IV.Acreditar la personalidad del promovente, con los documentos necesarios que 
señala esta Ley;

LGSMI: arts. 9.1 inc. e, 10 inc. c, 12.4, 13, 18.2 inc. a, 45, 54, 65, 80, 88
COFIPE: arts. 27.1 inc. c, 36.1 inc. g
LEQR: arts. 67 fr. V, 75 fr. VIII
LEMIME: arts. 11, 12, 13, 14, 27, 31 fr. X, 35 fr. IV. inc. b

JURISPRUDENCIAS
PERSONERÍA. CUANDO EXISTE PLURALIDAD DE PROMOVENTES EN UN MISMO ESCRITO, ES SUFI-
CIENTE QUE UNO SOLO LA ACREDITE PARA TENER SATISFECHO EL REQUISITO.- Cuando dos o más 
promoventes se ostenten como representantes legítimos de un mismo partido político en un solo 
escrito, basta que uno de ellos acredite fehacientemente su personería, mediante el instrumento 
idóneo y en términos de la legislación aplicable, para que se considere debidamente satisfecho el 
requisito de procedencia relativo a la personería. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-032/97.—Partido de la Revolución Democrática.—4 
de agosto de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/97.—Partido de la Revolución Democrática.—4 
de agosto de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-034/97.—Partido de la Revolución Democrática.—4 
de agosto de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 28-29, Sala Superior, tesis S3ELJ 03/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 221-222.

PERSONERÍA DE LOS REPRESENTANTES REGISTRADOS FORMALMENTE ANTE LOS ÓRGANOS ELEC-
TORALES. ACREDITAMIENTO (Legislación de Colima).- En términos de los artículos 338 y 351, frac-
ción III, del Código Electoral del Estado de Colima, al hacer valer medios de impugnación a nombre de 
los partidos políticos, los representantes formalmente registrados ante los órganos electorales tienen 
la posibilidad de demostrar su personería, con el simple acompañamiento de la copia del documento 
en que conste su registro ante los órganos electorales correspondientes. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-028/97.—Partido Acción Nacional.—4 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97.—Partido Acción Nacional.—4 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058/97.—Partido de la Revolución Democrática.—
11 de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, página 29, Sala Superior, tesis S3ELJ 09/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 222.
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PERSONERÍA. DEBE TENERSE POR ACREDITADA CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EX-
PEDIENTE LA ACREDITEN Y SE ESTÉ PROVEYENDO SOBRE EL ESCRITO DE DEMANDA. Si entre la 
presentación de la demanda y el auto que provea sobre su admisión, quien promueve a nombre 
del partido político, exhibe el documento con que acredita su personería, el órgano jurisdiccional de 
que se trate debe resolver respecto de tal presupuesto procesal, tomando en cuenta las constancias 
conducentes hasta ese momento aportadas, aún cuando no se hubiesen exhibido junto con el escrito 
de demanda, pues sólo de esta manera se cumple con el principio de prontitud y expeditez en la 
impartición de justicia. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-230/99.—Partido de la Revolución Democrática.—
30 de noviembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-231/99.—Partido de la Revolución Democrática.—
30 de noviembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-232/99.—Partido de la Revolución Democrática.—
30 de noviembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 26-27, Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 222-223.
PERSONERÍA EN LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. ES SUFICIENTE CON TENER FACULTA-
DES EN LOS ESTATUTOS DEL REPRESENTADO.- Al determinar el artículo 88, párrafo 1, inciso d), de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que podrán comparecer por 
los partidos políticos al juicio de revisión constitucional, los que tengan facultades de representación 
de acuerdo con los estatutos del partido político respectivo, en los casos que sean distintos a los pre-
cisados en los incisos anteriores, establece una hipótesis alternativa y no excluyente con relación a 
los demás que están determinados en el precepto; por lo cual, basta con estar dotado de facultades 
de representación, de acuerdo con los estatutos del partido político respectivo, para que se pueda 
comparecer válidamente con la representación del mismo, directamente, o bien, a través de algún 
mandatario, si bien estatutariamente existe facultad de delegar la representación, sin que para ese 
efecto sea necesario que el representante en cuestión esté registrado formalmente ante el órgano 
electoral responsable, haya interpuesto el medio de impugnación jurisdiccional al cual le recayó la 
resolución impugnada o haya comparecido con el carácter de tercero interesado en el medio de im-
pugnación jurisdiccional cuya resolución se impugna. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-048/97.—Partido de la Revolución Democrática.—
11 de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-416/2000.—Convergencia por la Democracia, Par-
tido Político Nacional.—8 de diciembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-366/2001.—Partido Acción Nacional.—13 de ene-
ro de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 47-48, Sala Superior, tesis S3ELJ 10/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 223-224.
PERSONERÍA, LA TIENEN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS ANTE 
LOS ÓRGANOS ELECTORALES MATERIALMENTE RESPONSABLES, AUNQUE ÉSTOS NO SEAN FORMAL-
MENTE AUTORIDADES RESPONSABLES NI SUS ACTOS SEAN IMPUGNADOS DIRECTAMENTE EN EL 
JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL.- Para la actualización del supuesto previsto en el artículo 88, 
apartado 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, donde se concede personería a los representantes legítimos de los partidos políticos que estén 
registrados formalmente ante el órgano electoral responsable cuando éste haya dictado el acto o 
resolución impugnado, no es indispensable que el órgano electoral ante el que se efectuó el registro 
sea directa y formalmente autoridad responsable dentro del trámite concreto del juicio de revisión 
constitucional electoral, ni que su acto electoral sea el impugnado destacadamente en la revisión 
constitucional, sino que también se actualiza cuando dicho órgano electoral haya tenido la calidad 
de autoridad responsable y su acto o resolución fueran combatidos en el medio de impugnación en 
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el que se emitió la resolución jurisdiccional que constituya el acto reclamado en el juicio de revisión 
constitucional; toda vez que, por las peculiaridades de este juicio, semejantes en cierta medida a los 
de una segunda o posterior instancia dentro de un proceso, a pesar de que formalmente la autoridad 
responsable lo sea el órgano jurisdiccional que emite el auto o sentencia controvertida, en la reali-
dad del conflicto jurídico objeto de la decisión, los órganos electorales administrativos no pierden su 
calidad de autoridades responsables, y como tales quedan obligados con la decisión que emita el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ya sea que confirme, revoque o modifique la del 
tribunal local que se ocupó antes de la cuestión, y esto con todas las consecuencias, inclusive para 
la ejecución del fallo, ya que a fin de cuentas los actos que en el fondo son materia y objeto de la 
decisión jurisdiccional son los de dichos órganos electorales, aunque su análisis se realice de primera 
mano o a través de la resolución o determinación que hubiera tomado un tribunal que conoció del 
asunto con antelación. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/98.—Partido Frente Cívico.—16 de julio de 
1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-016/99.—Partido del Trabajo.—10 de febrero de 
1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-030/99.—Partido Revolucionario Institucional.—
12 de marzo de 1999.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2000, suplemento 3, páginas 19-20, Sala Superior, tesis S3ELJ 02/99. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 224-225.

V.Señalar el acto o resolución que se impugne y la autoridad responsable del mis-
mo;

LGSMI: art. 9.1 inc. d
LEMIME: art. 27

JURISPRUDENCIAS
ACTO IMPUGNADO. PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA SE DEBE ATENDER A LAS CIRCUNSTANCIAS 
QUE RODEAN SU EMISIÓN.- Para tener por demostrada la existencia del acto impugnado, pese a 
las deficiencias formales que pudiere presentar, debe atenderse a las circunstancias que rodean su 
emisión para determinar si hay elementos suficientes para considerar que es atribuible a una auto-
ridad y que legal o ilegalmente dictado, es susceptible de ser combatido; pues si bien tratándose de 
actos que provienen de órganos colegiados, lo ordinario consiste en que éstos se tomen por acuerdo 
de sus miembros, a través de la votación, para lo cual, generalmente se apoyan en el trabajo previo 
que realiza un órgano auxiliar, como una comisión u otro análogo, sobre el asunto a tratar, y del cual 
elabora un estudio o dictamen que somete a la consideración del órgano decisor, quien lo aprobará o 
desaprobará, según el resultado de la votación; también lo es que en el campo de los hechos pueden 
darse casos en los cuales, a pesar de que un asunto de la competencia del órgano colegiado que 
modifica o limita la situación jurídica de un gobernado, no se someta a la votación de sus miembros, 
ni se tome un acuerdo formal sobre el mismo, el acto existe y es atribuible al órgano. Esto puede suce-
der cuando el asunto se trate en una de las sesiones del órgano y entre sus miembros se asuma una 
actitud de aceptación o tolerancia con el mismo que revele una posición favorable. Lo anterior en-
cuentra sustento en la teoría del acto administrativo, según la cual, uno de los elementos definidores 
de tal acto es la de ser una declaración intelectual (ya sea de voluntad, juicio, deseo, conocimiento, 
etcétera) como resultado de un procedimiento y que puede manifestarse de manera expresa o me-
diante comportamientos o conductas que revelan concluyentemente una posición intelectual previa, 
es decir, una declaración o acto tácito. Sin embargo, la forma tácita de manifestación no es admisible 
tratándose de actos administrativos que limitan o modifican la situación jurídica de los gobernados, 
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por lo que, de verificarse, se trataría de una situación ilegal o de mero hecho, sin que eso signifique 
la inexistencia del acto en sí. En tal caso el acto existe, aunque haya sido tomado de manera ilegal y 
por tanto es susceptible de ser combatido o cuestionado por las vías procedentes.
Tercera Época:
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-001/2003.—
Gerardo Rafael Trujillo Vega.—22 de enero de 2003.—Unanimidad en el criterio.
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-002/2003.—
José Cruz Bautista López.—22 de enero de 2003.—Unanimidad en el criterio.
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-032/2003.—
César Roberto Blanco Arvizu.—27 de febrero de 2003.—Unanimidad en el criterio.
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 6-7, Sala Superior, tesis S3ELJ 08/2003.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 14-16.

VI.Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación; 

LGSMI: arts. 9.1 inc. e, 63 inc. b
LEMIME: arts. 19, 20, 23, 44 fr. II

VII.Expresar claramente los agravios que considere le causa el acto o resolución 
impugnada;

LGSMI: arts. 9.1 inc. e, 15, 16.3
LEMIME: arts. 29, 31 fr. V, 44 fr. III

JURISPRUDENCIAS
AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA 
CAUSA DE PEDIR.- En atención a lo previsto en los artículos 2o., párrafo 1, y 23, párrafo 3, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que recogen los principios gene-
rales del derecho iura novit curia y da mihi factum dabo tibi jus (el juez conoce el derecho y dame los 
hechos y yo te daré el derecho), ya que todos los razonamientos y expresiones que con tal proyección 
o contenido aparezcan en la demanda constituyen un principio de agravio, con independencia de su 
ubicación en cierto capítulo o sección de la misma demanda o recurso, así como de su presentación, 
formulación o construcción lógica, ya sea como silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva o 
inductiva, puesto que el juicio de revisión constitucional electoral no es un procedimiento formulario 
o solemne, ya que basta que el actor exprese con claridad la causa de pedir, precisando la lesión o 
agravio que le causa el acto o resolución impugnado y los motivos que originaron ese agravio, para 
que, con base en los preceptos jurídicos aplicables al asunto sometido a su decisión, la Sala Superior 
se ocupe de su estudio.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99.—Coalición integrada por los partidos de 
la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las y los Trabajadores.—30 de marzo de 
1999.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/99.—Coalición integrada por los partidos Ac-
ción Nacional y Verde Ecologista de México.—9 de septiembre de 1999.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-291/2000.—Coalición Alianza por Querétaro.—1o. 
de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, página 5, Sala Superior, tesis S3ELJ 03/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 21-22.
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AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL.- Debe estimarse 
que los agravios aducidos por los inconformes, en los medios de impugnación, pueden ser despren-
didos de cualquier capítulo del escrito inicial, y no necesariamente deberán contenerse en el capítulo 
particular de los agravios, en virtud de que pueden incluirse tanto en el capítulo expositivo, como en 
el de los hechos, o en el de los puntos petitorios, así como el de los fundamentos de derecho que 
se estimen violados. Esto siempre y cuando expresen con toda claridad, las violaciones constitucio-
nales o legales que se considera fueron cometidas por la autoridad responsable, exponiendo los 
razonamientos lógico-jurídicos a través de los cuales se concluya que la responsable o bien no aplicó 
determinada disposición constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o por el contrario, aplicó otra 
sin resultar pertinente al caso concreto; o en todo caso realizó una incorrecta interpretación jurídica 
de la disposición aplicada.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-107/97.—Partido Revolucionario Institucional.—9 
de octubre de 1997.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/98.—Partido de la Revolución Democrática.—
26 de agosto de 1998.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-043/98.—Partido del Trabajo.—26 de agosto de 
1998.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 1998, suplemento 2, páginas 11-12, Sala Superior, tesis S3ELJ 02/98.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 22-23.

VIII.Mencionar los preceptos legales presuntamente violados;

LGSMI: art. 9.1 inc. e
LEMIME: arts. 44 fr. V, 45

IX.Ofrecer y aportar las pruebas conforme a las reglas previstas en la presente Ley 
y mencionar, en su caso, las que habrán de aportar dentro de los plazos legales y 
las que deban requerirse cuando el promovente justifique que oportunamente las 
solicitó por escrito al órgano competente y éstas no le hubieren sido otorgadas. Los 
medios de prueba ofrecidos deberán relacionarse con los hechos y agravios que 
pretenden fundarse; 

LGSMI: art. 9.1 inc. f
LEMIME: arts. 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 , 23, 27 pfo. 2º, 36, 44 fr. IV

X.Contener la firma autógrafa del promovente; y

LGSMI: arts. 9.1 inc. g, 37.1 inc. b
LEMIME: art. 28

XI.Acompañar las copias del escrito que contenga el medio de impugnación y copia 
de las pruebas técnicas y periciales que se ofrecen, junto con los documentos y ma-
teriales necesarios, para  correr  traslado a las partes.

LEMIME: arts. 34, 35
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Cuando la violación reclamada verse exclusivamente sobre puntos de derecho, no 
será necesario cumplir con los requisitos previstos en la fracción IX del presente 
Artículo.

LGSMI: art. 9.2

NOTA: Por razón de método las tesis jurisprudenciales que se refieren indistintamen-
te a cada una de las fracciones de este artículo, se agrupan a continuación.

JURISPRUDENCIAS
MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O ASIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA 
NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA.- Ante la pluralidad de posibilidades que la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral da para privar de efectos jurídicos a los ac-
tos y resoluciones electorales, es factible que algún interesado exprese que interpone o promueve un 
determinado medio de impugnación, cuando en realidad hace valer uno diferente, o que, al accionar, 
se equivoque en la elección del recurso o juicio legalmente procedente para lograr la corrección o 
la satisfacción de la pretensión que se propone. Sin embargo, si: a) se encuentra identificado pa-
tentemente el acto o resolución que se impugna; b) aparece manifestada claramente la voluntad 
del inconforme de oponerse y no aceptar ese acto o resolución; c) se encuentran satisfechos los 
requisitos de procedencia del medio de impugnación legalmente idóneo para invalidar el acto o reso-
lución contra el cual se opone reparo o para obtener la satisfacción de la pretensión, y d) no se priva 
de la intervención legal a los terceros interesados; al surtirse estos extremos, debe darse al escrito 
respectivo el trámite que corresponda al medio de impugnación realmente procedente, porque debe 
tenerse en cuenta que conforme a la fracción IV del artículo 41 constitucional, uno de los fines per-
seguidos con el establecimiento de un sistema de medios de impugnación consiste en garantizar los 
principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales; por tanto, dentro 
de los derechos electorales reconocidos en la Carta Magna a los ciudadanos, agrupados o indivi-
dualmente, destaca el de cuestionar la legalidad o la constitucionalidad de los actos o resoluciones 
electorales que consideren les causa agravio, cuestionamiento que se sustancia en un proceso de 
interés público, cuyo objeto, por regla general, no está a disposición de las partes, por estar relacio-
nado con derechos fundamentales reconocidos en la Constitución. Esto debe complementarse con 
la circunstancia de que el artículo 23, párrafo 3, de la ley secundaria citada previene que, si se omite 
el señalamiento de preceptos jurídicos presuntamente violados o se citan de manera equivocada, 
en la resolución que se emita deben tomarse en consideración las disposiciones que debieron ser 
invocadas o las que resulten aplicables al caso concreto. En observancia a lo anterior, se arriba a la 
solución apuntada, pues de esta manera se verá colmado el referido fin del precepto constitucional 
invocado, con la consiguiente salvaguarda de los derechos garantizados en él, lo que no se lograría, 
si se optara por una solución distinta, que incluso conduciría a la inaceptable conclusión de que esos 
derechos pudieran ser objeto de renuncia. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-003/97.—Aso-
ciación Nacional Revolucionaria General Leandro Valle.—14 de febrero de 1997.—Unanimidad de vo-
tos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-004/97.—A’Paz 
Agrupación Política Alianza Zapatista.—14 de febrero de 1997.—Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-008/97.—Partido de la Revolución Democrática.—12 de marzo de 
1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 26-27, Sala Superior, tesis S3ELJ 01/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 171-172.
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MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA 
IDÓNEA.- Si bien la tesis jurisprudencial J.01/97 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, (Justicia Electoral, suplemento número 1, 1997, páginas 26 y 27), versa 
sobre la equivocación en que pueden incurrir los interesados al intentar alguno de los medios de 
impugnación contemplados en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, por regularse en ella una pluralidad de posibilidades para privar de efectos jurídicos a los 
actos y resoluciones electorales; no obstante, se estima que dicho criterio debe hacerse extensivo no 
sólo a los casos en que los promoventes equivoquen la vía idónea de entre los distintos juicios o recur-
sos previstos en la legislación adjetiva federal, sino también en aquellos en que el error se produzca 
con motivo de la confusión derivada de intentar un medio impugnativo federal cuando lo correcto 
sea invocar uno de los contemplados en las leyes estatales respectivas, y viceversa, dado que resulta 
evidente que, en estos casos, si bien sólo sea en apariencia, se multiplican las opciones a disposición 
de los diversos sujetos que intervienen en las cuestiones electorales, para lograr la corrección o sa-
tisfacción de la pretensión que se persigue, acrecentándose de este modo las probabilidades de que 
los interesados, en especial aquellos que ordinariamente no cuenten con un conocimiento técnico 
jurídico sobre los aspectos procesales, como los ciudadanos y candidatos, expresen que interponen 
o promueven un determinado medio de defensa, cuando en realidad hacen valer uno diferente, o 
que, al accionar, fallen en la elección del recurso o juicio legalmente procedente para la consecución 
de sus pretensiones. Esta ampliación del criterio en comento no solamente resulta acorde y conse-
cuente de los propósitos expuestos de manera detallada en la citada tesis, sino que también hace 
efectivo el derecho fundamental consignado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, relativo a la administración de justicia por los tribunales de manera expedita, 
pronta, completa e imparcial. Obviamente, esta posibilidad de reencauzar un medio de impugnación 
local o federal a través de la vía respectiva, sólo será posible si se surten los extremos exigidos en la 
jurisprudencia multicitada. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-107/2001.—
Mamés Eusebio Velásquez Mora.—5 de octubre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-041/2002.—
Milton E. Castellanos Gout.—7 de mayo de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-131/2003.—Partido de la Revolución 
Democrática.—28 de mayo de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 12/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 173-174.
PROMOCIONES. CUANDO ES EVIDENTE QUE SU LITERALIDAD SE OPONE A LA CLARA INTENCIÓN DEL 
SUSCRIPTOR, DEBE PREVALECER ÉSTA.-Una regla de interpretación de los contratos prevista en el 
artículo 1851 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal, previene que si los términos de un contrato son claros y no dejan duda sobre la 
intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas, pero que si las palabras pa-
recieran contrarias a la intención evidente de los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas. Dicho 
principio extiende su aplicabilidad a todos los actos jurídicos, en lo que no se oponga a la naturaleza 
de éstos o a disposiciones especiales de la ley sobre los mismos, según lo determina el artículo 1859 
del ordenamiento citado; pero aún más, esta regla se puede considerar válidamente como principio 
general de derecho aplicable en el ámbito jurídico nacional a falta de norma específica en los orde-
namientos positivos directamente aplicables en un caso determinado, por coincidir con la orientación 
general que guía la legislación federal y estatal de este país, respecto a la interpretación de los actos 
que constan en documentos privados. Por tanto, la regla en comento es aplicable para la interpreta-
ción de las promociones de las partes o de terceros en los procedimientos relativos a los medios de 
impugnación en materia electoral, en atención a lo dispuesto en el artículo 2o. de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, toda vez que tales promociones contienen 
actos jurídicos exteriorizados mediante manifestaciones de voluntad de quienes intervienen en ella, y 
no existe disposición específica en contrario en las leyes directamente aplicables. 
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Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-016/98.—Julio 
César Domínguez Fuentes.—15 de mayo de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-034/2000.—Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana.—5 de abril de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-256/2001.—Partido Acción Nacional.—30 de no-
viembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 57-58, Sala Superior, tesis S3ELJ 66/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 249-250.
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA SON DE CARÁCTER FORMAL 
Y NO DE FONDO (Legislación de Michoacán).- Conforme al artículo 61 de la Ley Estatal del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral de Michoacán, los requisitos de procedencia deben 
entenderse en un sentido formal, relativo a la procedencia del propio recurso y no conforme al hecho 
de que se justifiquen realmente los supuestos a que se refiere dicho artículo, porque ello supone 
entrar al fondo de las cuestiones planteadas, lo que en todo caso debe hacerse en la sentencia que 
se emita en ese medio de impugnación y no en forma previa al estudiar su procedencia. Para que pro-
ceda el recurso basta con que se mencione en el escrito en el que se interpone, que en la resolución 
impugnada se cometió cualquiera de las transgresiones enumeradas en el precepto y que se viertan 
agravios en los que se cuestionen tales circunstancias; con esas manifestaciones se deben estimar 
satisfechos tales requisitos. Acorde con lo razonado, si se trata de elementos formales y no de fondo, 
para determinar su presencia no se requiere analizar lo fundado o infundado de los agravios, sino 
concretarse a verificar, si de acuerdo con el sentido de los argumentos de impugnación enderezados 
por el actor, éste pretende la declaración de nulidad de la votación recibida en una o más casillas 
o la nulidad de la elección. Esa exigencia se cumple tanto cuando la Sala de primer grado omite el 
examen de los agravios referidos a causas de nulidad, como si entra al estudio de dichos motivos de 
impugnación y los desestima, pero el promovente de la reconsideración argumenta, que tal estudio 
no se apega a la ley y pide que se revoque la decisión al respecto emitida, pues en ambos casos, la 
Sala de primer grado pudo dejar de tomar en cuenta causas de nulidad invocadas y debidamente 
probadas, en el primero por omisión de examen y en el segundo por la realización de un análisis 
indebido, lo que sólo se puede dilucidar válidamente al resolver en el fondo la litis de esa segunda 
instancia; además, el recurso de reconsideración constituye el medio de impugnación por virtud del 
cual se puede revocar, modificar o anular la resolución impugnada, y de igual manera, será a resultas 
de dicho recurso de alzada como pueda determinarse la legalidad o ilegalidad de la expedición de la 
constancia de mayoría y validez cuestionada en el juicio de inconformidad. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-385/2001.—Partido Revolucionario Institucional.—
30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-401/2001.—Coalición Unidos por Michoacán.—30 
de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-432/2001.—Partido Revolucionario Institucional.—
30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 63-64, Sala Superior, tesis S3ELJ 46/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 267-268.

Artículo 27.- Cuando se omita alguno de los requisitos previstos en las fracciones IV 
y V del Artículo anterior, el Tribunal, o en su caso, la Secretaría General del Instituto, 
deberá prevenir al promovente para que en un plazo no mayor a veinticuatro horas, 
según se señale en el acuerdo respectivo, dé cumplimiento a esos requisitos, con el 
apercibimiento, en caso de no cumplimentar la prevención, de desechar de plano el 
medio de impugnación interpuesto.
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PREVENCIÓN. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS MENORES, AUN-
QUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE.- Cuando el escrito mediante el cual se ejerce un derecho en un 
procedimiento cumple con los requisitos esenciales, pero se omite alguna formalidad o elemento de 
menor entidad, que puede traer como consecuencia el rechazo de la petición, la autoridad electoral, 
antes de emitir resolución, debe formular y notificar una prevención, concediendo un plazo perentorio, 
para que el compareciente manifieste lo que convenga a su interés respecto a los requisitos supuesta 
o realmente omitidos o satisfechos irregularmente, de probar, en su caso, que su solicitud sí reúne los 
requisitos exigidos por la ley, o bien, para que complete o exhiba las constancias omitidas, aun cuan-
do la ley que regule el procedimiento de que se trate no contemple esa posibilidad. Lo anterior con la 
finalidad de darle al compareciente la oportunidad de defensa, antes de tomar la extrema decisión 
de denegar lo pedido, ante la posible afectación o privación de sus derechos sustantivos, a fin de res-
petar la garantía de audiencia establecida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de quedar en mejores condiciones de cumplir adecuadamente con el 
principio de congruencia, al que es necesario atender respecto de cualquier petición que se formule 
a una autoridad, en el acuerdo escrito con el que ésta tiene la obligación de responder, en términos 
del artículo 8o. constitucional, lo que agrega un motivo lógico y jurídico para que la propia autoridad 
prevenga a los interesados a fin de que aclaren las irregularidades que existen en su petición. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-057/2000.—Coalición Alianza por León.—10 de 
mayo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-062/2000.—Partido Acción Nacional.—10 de 
mayo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-094/2000.—Partido Acción Nacional.—21 de junio 
de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 50-51, Sala Superior, tesis S3ELJ 42/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 166-167.

Artículo 28.- Se desechará de plano el medio de impugnación, cuando se omita 
alguno de los requisitos previstos en las fracciones I, VII y X del Artículo 26 de esta 
Ley.

LGSMI: arts. 9.3, 19
LOTE: art. 22
LEMIME: arts. 26 fr. I, VII, X, 31, 36 fr. II, V

JURISPRUDENCIAS
DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA. NO PROCEDE SU IMPUGNACIÓN SINO HASTA LA RESO-
LUCIÓN DEFINITIVA.- Cuando un órgano administrativo o tribunal jurisdiccional proceda indebidamen-

Asimismo, deberá prevenírsele para que presente las pruebas que haya ofrecido, 
conforme a la fracción IX del Artículo anterior. Sin embargo, la no aportación de las 
pruebas ofrecidas, en ningún caso será motivo para desechar el medio de impug-
nación.

LGSMI: art. 19
LEMIME: arts. 26 fr. IV, V, IX, 31, 36 fr. II, 52, 53

JURISPRUDENCIAS
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Artículo 29.- Cuando se interponga un medio de impugnación evidentemente frívo-
lo, será considerado como improcedente; sin que esto signifique que la autoridad, 
a su arbitrio, pueda desechar los recursos por el motivo indicado, sino que será 
necesario que exponga las razones por las que, en realidad, lo haya considerado 
como tal.

LGSMI: art. 9.3
LEMIME: art. 31 fr. IX

JURISPRUDENCIAS

FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR 
LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE.- En los casos que requieren del estudio detenido del fon-
do para advertir su frivolidad, o cuando ésta sea parcial respecto del mérito, el promovente puede 
ser sancionado, en términos del artículo 189, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. El calificativo frívolo, aplicado a los medios de impugnación electorales, se entiende 
referido a las demandas o promociones en las cuales se formulen conscientemente pretensiones que 
no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del 
derecho o ante la inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto jurídico en que se 
apoyan. Cuando dicha situación se presenta respecto de todo el contenido de una demanda y la frivo-
lidad resulta notoria de la mera lectura cuidadosa del escrito, las leyes procesales suelen determinar 
que se decrete el desechamiento de plano correspondiente, sin generar artificiosamente un estado 
de incertidumbre; sin embargo, cuando la frivolidad del escrito sólo se pueda advertir con su estudio 
detenido o es de manera parcial, el desechamiento no puede darse, lo que obliga al tribunal a entrar 
al fondo de la cuestión planteada. Un claro ejemplo de este último caso es cuando, no obstante que 
el impugnante tuvo a su alcance los elementos de convicción necesarios para poder corroborar si 
efectivamente existieron irregularidades en un acto determinado, se limita a afirmar su existencia, y 
al momento de que el órgano jurisdiccional lleva a cabo el análisis de éstas, advierte que del material 

te a segmentar la controversia, mediante un desechamiento parcial u otras resoluciones dictadas 
en el curso del procedimiento, que sólo se ocupen de una parte de la litis y pospongan la decisión 
de otra, la determinación parcial no se debe estimar como acto impugnable destacadamente en el 
recurso o juicio subsecuente, sino que el afectado debe esperar a que se dicte la definitiva y última 
resolución para impugnarla mediante el recurso conducente y hacer valer en la demanda tanto los 
agravios que le produzca la última resolución, como aquellos que se le hayan ocasionado con las 
resoluciones conclusivas parciales emitidas en el curso procedimental. Por tanto, cuando el promo-
vente insista en su pretensión de revocar el desechamiento parcial de la demanda, tal acto no es sus-
ceptible de impugnación de manera destacada e individual. Admitir una conclusión diversa, podría 
llevar al absurdo de que una contienda se dividiera en tantos procedimientos como actos conclusivos 
parciales hubiera, derivándose cadenas impugnativas en contravención a la naturaleza, valores y 
fines que se persiguen en la jurisdicción electoral. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-212/2003.—Partido Acción Nacional.—7 de agos-
to de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-213/2003.—Partido Acción Nacional.—11 de 
agosto de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-214/2003.—Partido Acción Nacional.—11 de 
agosto de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 06/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 99-100.
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probatorio clara e indudablemente se corrobora lo contrario, mediante pruebas de carácter objetivo, 
que no requieren de interpretación alguna o de cierto tipo de apreciación de carácter subjetivo, lo que 
sucede en los casos en que el actor se limita a afirmar que en la totalidad de las casillas instaladas 
en un municipio o distrito, la votación fue recibida por personas no autorizadas, y del estudio se 
advierte que en la generalidad de las casillas impugnadas no resulta cierto. El acceso efectivo a la 
justicia, como garantía individual de todo gobernado y protegida tanto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos como en las leyes secundarias, no puede presentar abusos por parte 
del propio gobernado, pues se rompería el sistema de derecho que impera en un estado democrático. 
La garantía de acceso efectivo a la justicia es correlativa a la existencia de órganos jurisdiccionales o 
administrativos que imparten justicia, por lo que a esas instancias sólo deben llegar los litigios en los 
que realmente se requiera la presencia del juzgador para dirimir el conflicto. Por tanto, no cualquier 
desavenencia, inconformidad o modo particular de apreciar la realidad puede llevarse a los tribuna-
les, sino que sólo deben ventilarse ante el juzgador los supuestos o pretensiones que verdaderamente 
necesiten del amparo de la justicia. Por tanto, si existen aparentes litigios, supuestas controversias, 
o modos erróneos de apreciar las cosas, pero al verificar los elementos objetivos que se tienen al 
alcance se advierte la realidad de las cosas, evidentemente tales hipótesis no deben, bajo ninguna 
circunstancia, entorpecer el correcto actuar de los tribunales; sobre todo si se tiene en cuenta que los 
órganos electorales deben resolver con celeridad y antes de ciertas fechas. En tal virtud, una actitud 
frívola afecta el estado de derecho y resulta grave para los intereses de otros institutos políticos y 
la ciudadanía, por la incertidumbre que genera la promoción del medio de impugnación, así como 
de aquellos que sí acuden con seriedad a esta instancia, pues los casos poco serios restan tiempo y 
esfuerzo a quienes intervienen en ellos, y pueden distraer la atención respectiva de los asuntos que 
realmente son de trascendencia para los intereses del país o de una entidad federativa, e inclusive el 
propio tribunal se ve afectado con el uso y desgaste de elementos humanos y materiales en cuestio-
nes que son evidentemente frívolas. Tales conductas deben reprimirse, por lo que el promovente de 
este tipo de escritos, puede ser sancionado, en términos de la disposición legal citada, tomando en 
cuenta las circunstancias particulares del caso. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/2002.—Partido de la Revolución 
Democrática.—13 de febrero de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002.—Partido de la Revolución 
Democrática.—13 de febrero de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-051/2002.—Partido de la Revolución 
Democrática.—13 de febrero de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 34-36, Sala Superior, tesis S3ELJ 33/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 136-138.

Artículo 30.- En ningún caso la interposición de los medios de impugnación previs-
tos en esta Ley, suspenderán los efectos del acto o resolución impugnada.

CPEUM: art. 41 fr. IV pfo. 2º
LGSMI: art. 6.2
CPELSQR: art. 49 fr. V pfo. 2º

Capítulo Octavo
De la Improcedencia y el Sobreseimiento

Artículo 31.- Los medios de impugnación previstos en esta Ley serán improcedentes, cuando:
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I.No se interpongan por escrito, ante el órgano competente que dictó el acto o reso-
lución impugnada;

LGSMI: arts. 9.1 y 9.3
CPELSQR: arts. 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo
LEMIME: art. 26 pfo. 1º

JURISPRUDENCIAS
MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE LA SEÑALADA COMO RES-
PONSABLE, PROCEDE EL DESECHAMIENTO.- En tanto que el apartado 1 del artículo 9o. de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, dispone que los medios de 
impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad señalada como responsable del acto 
o resolución impugnada, con la salvedad de lo previsto en el inciso a) del apartado 1 del artículo 43 
de esa ley, en el apartado 3 del mismo artículo 9o. se determina, como consecuencia del incumpli-
miento de esa carga procesal, que cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante 
la autoridad responsable, se desechará de plano. El mandamiento no se ve restringido ni sufre nueva 
salvedad, con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 2, del indicado ordenamiento procesal, al dis-
poner que cuando un órgano del Instituto Federal Electoral reciba un medio de impugnación donde no 
se combata un acto o resolución que le sea propio, lo debe remitir de inmediato, sin trámite adicional 
alguno, al órgano del instituto o a la Sala del Tribunal Electoral que sea competente para tramitarlo; 
pues no se advierte aquí la voluntad del legislador de fijar una segunda excepción a la regla de que la 
demanda se debe presentar ante la autoridad señalada como responsable, o de conceder al acto de 
presentar indebidamente el ocurso, el efecto jurídico de interrumpir el plazo legal, sino únicamente 
el propósito de que la demanda llegue a la autoridad señalada como responsable, que es la única 
facultada para darle el trámite legal correspondiente, y para remitirla después a la autoridad adminis-
trativa o jurisdiccional competente para emitir la decisión sobre admisión a trámite o desechamiento, 
toda vez que si el órgano que recibe indebidamente la promoción proveyera el trámite previo, estaría 
actuando fuera de sus atribuciones, y si no lo hiciera, pero tampoco tuviera la facultad de enviar la 
documentación a la autoridad señalada como responsable, se mantendría latente la situación provo-
cada por la presentación y recepción incorrectas, y con esto se impediría el dictado de la resolución 
atinente por el órgano o tribunal con aptitud jurídica para emitirla. Sin embargo, conviene aclarar 
que la causa de improcedencia en comento no opera automáticamente ante el mero hecho indebido 
de presentar el escrito ante autoridad incompetente para recibirlo, sino que como tal acto no inte-
rrumpe el plazo legal, este sigue corriendo; pero si el funcionario u órgano receptor remite el medio 
de impugnación de inmediato a la autoridad señalada como responsable, donde se recibe antes del 
vencimiento del plazo fijado por la ley para promover el juicio o interponer el recurso de que se trate, 
esta recepción por el órgano responsable sí produce el efecto interruptor, de igual modo que si el 
promovente hubiera exhibido directamente el documento, porque la ley no exige para la validez de la 
presentación la entrega personal y directa por parte del promovente, como una especie de solemni-
dad, sino nada más su realización oportuna ante quien la debe recibir. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-008/98.—Partido Revolucionario Institucional.—15 de mayo de 
1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-045/2000.—Partido de Centro Democrático.—10 
de mayo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-090/2000 y acumulado.—Partido Acción 
Nacional.—1o. de julio de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 41-43, Sala Superior, tesis S3ELJ 56/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 176-178.
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II.El conocimiento del acto o resolución que se impugne, no sea competencia del 	
Consejo General o del Tribunal;

LGSMI: arts. 3, 4, 9.3
LOTE: arts. 5, 21 fr. I
LOIE: art. 14 fr. VI
LEMIME: arts. 6, 8

III.Se pretendan impugnar actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico del 
actor; que se hayan consumado de modo irreparable; que se hubiesen consentido 
expresamente, entendiéndose por éstos, las manifestaciones de voluntad que entra-
ñen ese consentimiento; o aquellos contra los cuales no se hubiese interpuesto el 
medio de impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta Ley;

CPEUM: art. 41 fr. IV
LGSMI: arts. 7, 8, 10.1 inc. b, 74
CPELSQR: art. 49 fr. V
LEMIME: arts. 5, 24, 25, 26, 31 fr. IV, 80, 81

JURISPRUDENCIAS
ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS. ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS LAS PUEDAN DEDUCIR.- Conforme a la interpretación sistemática de los artículos 41, 
párrafo segundo, fracción I, y 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de los artículos 10, apartado 1, inciso b); y 86, apartado 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, los elementos necesarios para 
deducir las acciones tuitivas de intereses difusos por los partidos políticos son: 1. Existencia de dispo-
siciones o principios jurídicos que impliquen protección de intereses comunes a todos los miembros 
de una comunidad amorfa, carente de organización, de representación común y de unidad en sus 
acciones, sin que esos intereses se puedan individualizar, para integrarlos al acervo jurídico particular 
de cada uno; 2. Surgimiento de actos u omisiones, generalmente de parte de las autoridades (aunque 
también pueden provenir de otras entidades con fuerza preponderante en un ámbito social determi-
nado) susceptibles de contravenir las disposiciones o principios jurídicos tuitivos de los mencionados 
intereses, con perjuicio inescindible para todos los componentes de la mencionada comunidad; 3. 
Que las leyes no confieran acciones personales y directas a los integrantes de la comunidad, para en-
frentar los actos conculcatorios, a través de los cuales se pueda conseguir la restitución de las cosas 
al estado anterior o el reencausamiento de los hechos a las exigencias de la ley, ni conceda acción 
popular para tales efectos; 4. Que haya en la ley bases generales indispensables para el ejercicio de 
acciones tuitivas de esos intereses, a través de procesos jurisdiccionales o administrativos estableci-
dos, que no se vean frenadas de modo insuperable, por normas, principios o instituciones opuestos, y 
5. Que existan instituciones gubernamentales, entidades intermedias o privadas, o personas físicas, 
que incluyan, de algún modo, entre sus atribuciones, funciones u objeto jurídico o social, con respaldo 
claro en la legislación vigente, la realización de actividades orientadas al respeto de los intereses 
de la comunidad afectada, mediante la exigencia del cumplimiento de las leyes que acojan esos 
intereses. Como se ve, la etapa del proceso electoral de emisión de los actos reclamados, no es un 
elemento definitorio del concepto. Consecuentemente, basta la concurrencia de los elementos de la 
definición para la procedencia de esta acción, independientemente de la etapa del proceso electoral 
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donde surjan los actos o resoluciones impugnados.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-120/2003 y acumulados.—Partido del Trabajo.—
10 de julio de 2003.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-001/2004.—Partido Acción Nacional.—19 de fe-
brero de 2004.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-025/2004.—Partido de la Revolución 
Democrática.—21 de abril de 2004.—Unanimidad de votos.
Sala Superior, tesis S3ELJ 10/2005.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 68.
CONSENTIMIENTO TÁCITO. NO SE DA SI SE INTERPONE UNO DE VARIOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
ALTERNATIVOS PARA COMBATIR EL ACTO.- El consentimiento tácito se forma con una presunción en 
la que se emplean los siguientes elementos: a) la existencia de un acto pernicioso para una persona; 
b) la fijación de un medio de impugnación para combatir ese acto, dentro de un plazo determinado, 
y c) la inactividad de la parte perjudicada durante el citado plazo. Esto en razón de que, cuando una 
persona está en posibilidad de combatir un acto que la perjudica, pero únicamente dentro de un pla-
zo determinado, y no obstante se abstiene de hacerlo, resulta lógicamente admisible inferir que se 
conformó con el acto. Sin embargo, cuando el afectado dispone de dos o más medios para impugnar, 
indistintamente, un acto o resolución, el hecho de que no ocurra a uno de ellos no es elemento sufi-
ciente para formar la inferencia indicada, especialmente si expresa de manera clara y contundente 
su voluntad de combatirlo mediante la utilización del medio legal distinto, previsto para el mismo 
efecto. 
Tercera Época: 
Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servi-
dores. SUP-JLI-001/98.—Benigno Brast Navarro.—6 de marzo de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus ser-
vidores. SUP-JLI-007/98.—Luis Martín Esparza Ramírez.—16 de marzo de 1998.—Unanimidad de vo-
tos. 
Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servi-
dores. SUP-JLI-004/98.—María Luisa Ramírez Pacheco.—24 de abril de 1998.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1998, suplemento 2, página 15, Sala Superior, tesis S3LAJ 06/98. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 63-64. 
COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA.- La cosa juzgada encuentra su fundamen-
to y razón en la necesidad de preservar y mantener la paz y la tranquilidad en la sociedad, con 
medidas que conserven la estabilidad y la seguridad de los gobernados en el goce de sus libertades 
y derechos, y tiene por objeto primordial proporcionar certeza respecto a las relaciones en que se 
han suscitado litigios, mediante la inmutabilidad de lo resuelto en una sentencia ejecutoriada. Los 
elementos uniformemente admitidos por la doctrina y la jurisprudencia, para la determinación sobre 
la eficacia de la cosa juzgada, son los sujetos que intervienen en el proceso, la cosa u objeto sobre 
el que recaen las pretensiones de las partes de la controversia y la causa invocada para sustentar 
dichas pretensiones. Empero, la cosa juzgada puede surtir efectos en otros procesos, de dos ma-
neras distintas: La primera, que es la más conocida, se denomina eficacia directa, y opera cuando 
los citados elementos: sujetos, objeto y causa, resultan idénticos en las dos controversias de que se 
trate. La segunda es la eficacia refleja, con la cual se robustece la seguridad jurídica al proporcionar 
mayor fuerza y credibilidad a las resoluciones judiciales, evitando que criterios diferentes o hasta 
contradictorios sobre un mismo hecho o cuestión, puedan servir de sustento para emitir sentencias 
distintas en asuntos estrechamente unidos en lo sustancial o dependientes de la misma causa; esto 
es, la tendencia es hacia la inexistencia de fallos contradictorios en temas que, sin constituir el objeto 
de la contienda, son determinantes para resolver litigios. En esta modalidad no es indispensable la 
concurrencia de las tres clásicas identidades, sino sólo se requiere que las partes del segundo proce-
so hayan quedado vinculadas con la sentencia ejecutoriada del primero; que en ésta se haya hecho 
un pronunciamiento o tomado una decisión precisa, clara e indubitable, sobre algún hecho o una 
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situación determinada, que constituya un elemento o presupuesto lógico, necesario para sustentar 
jurídicamente la decisión de fondo del objeto del conflicto, de manera tal, que sólo en el caso de que 
se asumiera criterio distinto respecto a ese hecho o presupuesto lógico relevante, pudiera variar el 
sentido en que se decidió la contienda habida entre las partes; y que en un segundo proceso que se 
encuentre en estrecha relación o sea interdependiente con el primero, se requiera nuevo pronun-
ciamiento sobre aquel hecho o presupuesto lógico, como elemento igualmente determinante para 
el sentido de la resolución del litigio. Esto ocurre especialmente con relación a la causa de pedir, es 
decir, a los hechos o actos invocados por las partes como constitutivos de sus acciones o excepcio-
nes. Los elementos que deben concurrir para que se produzca la eficacia refleja de la cosa juzgada, 
son los siguientes: a) La existencia de un proceso resuelto ejecutoriadamente; b) La existencia de 
otro proceso en trámite; c) Que los objetos de los dos pleitos sean conexos, por estar estrechamente 
vinculados o tener relación sustancial de interdependencia, a grado tal que se produzca la posibilidad 
de fallos contradictorios; d) Que las partes del segundo hayan quedado obligadas con la ejecutoria 
del primero; e) Que en ambos se presente un hecho o situación que sea un elemento o presupuesto 
lógico necesario para sustentar el sentido de la decisión del litigio; f) Que en la sentencia ejecutoriada 
se sustente un criterio preciso, claro e indubitable sobre ese elemento o presupuesto lógico, y g) Que 
para la solución del segundo juicio requiera asumir también un criterio sobre el elemento o presu-
puesto lógico-común, por ser indispensable para apoyar lo fallado. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-155/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
23 de diciembre de 1998.—Unanimidad en el criterio. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-023/2000.—Aquiles Magaña García y otro.—21 de junio de 2000.—
Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-017/2003.—Partido de la Sociedad Nacionalista.—
27 de febrero de 2003.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 9-11, Sala Superior, tesis S3ELJ 12/2003.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 67-69.
INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU 
SURTIMIENTO.- La esencia del artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral implica que, por regla general, el interés jurídico procesal 
se surte, si en la demanda se aduce la infracción de algún derecho sustancial del actor y a la vez éste 
hace ver que la intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación de 
esa conculcación, mediante la formulación de algún planteamiento tendiente a obtener el dictado de 
una sentencia, que tenga el efecto de revocar o modificar el acto o la resolución reclamados, que pro-
ducirá la consiguiente restitución al demandante en el goce del pretendido derecho político-electoral 
violado. Si se satisface lo anterior, es claro que el actor tiene interés jurídico procesal para promover 
el medio de impugnación, lo cual conducirá a que se examine el mérito de la pretensión. Cuestión 
distinta es la demostración de la conculcación del derecho que se dice violado, lo que en todo caso 
corresponde al estudio del fondo del asunto. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-068/2001 y 
acumulado.—Raymundo Mora Aguilar.—13 de septiembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-363/2001.—Partido Acción Nacional.—22 de di-
ciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-371/2001.—Partido Acción Nacional.—22 de di-
ciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 39, Sala Superior, tesis S3ELJ 07/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 152-153. 
INTERÉS JURÍDICO. QUIEN CON SU CONDUCTA PROVOCA LA EMISIÓN DEL ACTO IMPUGNADO CARECE 
DEL NECESARIO PARA COMBATIRLO.- La interpretación sistemática y funcional de los artículos 9o., 
párrafo 3; 10, inciso b), y 74 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, lleva a considerar que quien ha dado origen a una situación engañosa, aun sin intención, 
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suscitando con su conducta el que el órgano administrativo acceda a su petición, conforme a la bue-
na fe y la apariencia de procedibilidad de la institución procesal instada, se ve impedido a impugnar 
jurisdiccionalmente esa resolución que le concedió; impedimento que surge en virtud de que las 
partes deben guardar dentro del procedimiento relativo un comportamiento coherente, pues si un 
instituto político con el carácter de parte, pide el sobreseimiento de la queja, argumentando para tal 
efecto, que las condiciones sociales demandaban la contribución de todos para generar un clima que 
permitiera distender cualquier divergencia entre los principales actores políticos y por considerar su-
perados los argumentos esgrimidos en el tiempo en que se formuló la denuncia; resulta incoherente 
o incongruente con la postura adoptada primigeniamente, que después impugne la resolución que 
accede a tal petición, lo que origina la carencia de interés en el trámite de los medios de defensa que 
prevé la referida ley, como sanción a la conducta contradictoria de dicho partido, que contraviene el 
principio general de buena fe y que le impide actuar en contradicción a sus propios actos. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-010/2001.—Partido de la Revolución Democrática.—29 de marzo de 
2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-061/2002 y acumulado.—Partido Acción 
Nacional.—12 de marzo de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-070/2002.—Partido Revolucionario Institucional.—
12 de marzo de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 39-40, Sala Superior, tesis S3ELJ 35/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 153-154. 

IV.No se interpongan dentro de los plazos y con los requisitos señalados en esta 
Ley;

LGSMI: arts. 7, 8, 10.1 inc. b
CPELSQR: art. 49 fr. V
LEMIME: arts. 24, 25, 31 fr. III, 81

V.Los agravios expuestos no tengan relación directa con el acto, resolución o resulta-
do de la elección que se impugna;

LGSMI: art. 9.1 inc. e
LEMIME: arts. 26 fr. VII, 28, 77, 89

VI.Se promuevan contra actos o resoluciones emitidos en cumplimiento de una reso-
lución definitiva dictada en un medio de impugnación;

CPELSQR: art. 49 fr. II. pfo. 6º
LOTE: art. 4
LEMIME: arts. 48, 49, 50, 63, 64, 65, 66

JURISPRUDENCIAS
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ELECTORALES. LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A ACATARLAS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL CARÁCTER DE RESPONSABLES, CUANDO POR SUS 
FUNCIONES DEBAN DESPLEGAR ACTOS PARA SU CUMPLIMIENTO.- Con apoyo en lo dispuesto por los 
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artículos 17, párrafo tercero; 41 y 99 constitucionales, y acorde con los principios de obligatoriedad 
y orden público, rectores de las sentencias dictadas por este órgano jurisdiccional, sustentados en 
la vital importancia para la vida institucional del país y con objeto de consolidar el imperio de los 
mandatos que contiene la Constitución General de la República, sobre cualquier ley y autoridad, tales 
sentencias obligan a todas las autoridades, independientemente de que figuren o no con el carácter 
de responsables, sobre todo, si en virtud de sus funciones, les corresponde desplegar actos tendentes 
a cumplimentar aquellos fallos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
27 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-172/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
29 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-353/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—27 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 30, Sala Superior, tesis S3ELJ 31/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 107.

VII.En su caso, no se haya agotado antes el recurso de revocación;
LGSMI: art. 10.1 inc. d
LEMIME: arts. 6 fr. I, 67, 76 fr. I

VIII.Se impugne más de una elección en un mismo escrito;

LGSMI: art. 10.1 inc. e
LEMIME: arts. 79, 89

JURISPRUDENCIAS
IMPUGNACIÓN DE MÁS DE UNA ELECCIÓN EN UN MISMO ESCRITO. NO DETERMINA NECESARIAMEN-
TE SU IMPROCEDENCIA.- A fin de otorgar el mayor acceso a la justicia jurisdiccional electoral, evi-
tando interpretaciones rígidas a normas instrumentales, sino al contrario, dando interpretaciones 
generosas para que los fallos que se pronuncien en este tribunal, salvo cuando la legislación electoral 
lo impida o la actitud de los justiciables, traten de ser siempre de fondo, procede interpretar los al-
cances del artículo 10, párrafo 1, inciso e), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, consistente en que el medio de impugnación será improcedente cuando en un 
mismo escrito se pretenda impugnar más de una elección, salvo los casos previstos en los párrafos 
2 y 3 del artículo 52 de la ley citada. En este contexto, cuando por alguna circunstancia un partido 
político impugna más de una elección con un sólo escrito, en una recta intelección del artículo men-
cionado, debe estarse a lo siguiente: a) Si del análisis integral del escrito se desprende con claridad 
la voluntad manifiesta hacia cuál de las elecciones se inclina el impugnante, debe entrarse al estudio 
de la acción que se infiere de ello; b) En el supuesto de que no se pueda dilucidar con claridad la 
intención del promovente, y siempre y cuando los plazos jurisdiccionales lo permitan, es necesario 
requerirle que identifique la elección impugnada, en términos de los artículos 9o., párrafo 1, inciso d), 
y 19, párrafo 1, inciso b), de la ley citada; c) Si del análisis integral del respectivo escrito no es posible 
inferir claramente qué elección se impugna y tampoco formular al actor el requerimiento para que 
lo precise, en razón de los plazos perentorios en la materia, el órgano jurisdiccional debe determinar 
cuál es la elección impugnada, con base en la debida configuración de los agravios y viabilidad jurídi-
ca para combatir determinado acto y, consecuentemente, dictar un fallo de fondo. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-073/97.—Partido Cardenista.—27 de agosto de 1997.—Unani-
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midad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-096/97.—Partido Revolucionario Institucional.—29 
de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-042/2000.—Coalición Alianza por México.—28 de agosto de 
2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 38-39, Sala Superior, tesis S3ELJ 06/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 145-147.

IX.La improcedencia se derive de alguna disposición de esta Ley; y

LEMIME: arts. 26, 29, 69, 77, 81, 96

X.Que el promovente carezca de legitimación en términos de lo dispuesto en la Ley.

LGSMI: art. 10.1 inc. c
LEQR: arts. 67 fr. V, 75 fr. VIII, 110
LEMIME: arts. 11, 12 ,13 , 14, 26, 35 fr. V. inc. b, 94

JURISPRUDENCIAS

IMPROCEDENCIA. NO PUEDE DECRETARSE SOBRE LA BASE DE QUE LOS PROMOVENTES CARECEN 
DE LA PERSONERÍA SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN SU FALTA DE RECONOCIMIENTO.- No es 
factible realizar pronunciamiento respecto a la personería de los promoventes, de manera previa al 
dictado del fallo ni, por ende, examinar la causal de improcedencia que se alegue con apoyo en que 
aquéllos carecen de la representación necesaria para intentar el medio impugnativo, cuando el acto 
reclamado consista en la determinación de la autoridad responsable, de no reconocerles la persone-
ría que ante ella ostentaron y que pidieron les fuera admitida, ya que emprender el análisis atinente, 
implicaría prejuzgar sobre la cuestión medular materia de la controversia, que deberá resolverse, 
en todo caso, al emitirse la sentencia de fondo relativa; amén de que, de declarar la improcedencia 
pretendida por la indicada causa, habría el impedimento de decidir lo concerniente a la legalidad de 
ese acto de autoridad, y, como consecuencia, se generaría un estado de indefensión. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-021/98.—Organización Auténtica de la Revolución Mexicana, Agru-
pación Política Nacional.—17 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-003/99.—Convergencia Socialista, Agrupación Política Nacional.—12 
de marzo de 1999.—Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-004/99 y acumulado.—Convergencia Socialista, Agrupación Política 
Nacional.—12 de marzo de 1999.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2000, suplemento 3, páginas 16-17, Sala Superior, tesis S3ELJ 03/99. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 144-145.
LEGITIMACIÓN ACTIVA EN ULTERIOR MEDIO DE DEFENSA. LA TIENE EL TERCERO INTERESADO EN 
EL PROCEDIMIENTO DEL QUE EMANÓ EL ACTO IMPUGNADO AUNQUE NO SE HAYA APERSONADO EN 
ÉSTE.- La legitimación activa del tercero interesado para promover el medio de defensa que proceda 
en contra de la resolución emitida en un juicio o recurso que forme parte de una cadena impugna-
tiva, deriva de que el impugnante haya tenido el carácter de parte actora o tercera interesada en el 
procedimiento natural, por lo que la comparecencia previa no constituye un requisito esencial para 
su comparecencia posterior, ya que la necesidad de ejercitar su derecho de defensa surge a partir de 
la existencia de una resolución que resulte adversa a sus intereses. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-275/99.—Partido Acción Nacional.—13 de enero 
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de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-144/2003.—Partido de la Revolución 
Democrática.—6 de junio de 2003.—Unanimidad en el criterio. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-156/2003.—Partido del Trabajo.—13 de junio de 
2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 08/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 169.

Las causales de improcedencia deberán ser examinadas de oficio.
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. LA INVIABILIDAD DE LOS EFECTOS JURÍDICOS 
PRETENDIDOS CON LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, DETERMINA SU IMPROCEDENCIA.- De la interpreta-
ción sistemática de los artículos 41, párrafo segundo, fracción IV, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, párrafo 1; 9, párrafo 3; 11, párrafo 1, 
inciso b); 25, y 84, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se desprende que uno de los objetivos o fines de los medios de impugnación en 
materia electoral, consiste en establecer y declarar el derecho en forma definitiva, esto es, definir la 
situación jurídica que debe imperar cuando surge una controversia entre dos sujetos de derecho, no 
sólo respecto del actor, sino también de su contraparte, incluidos los probables terceros interesados. 
El objetivo mencionado hace evidente que uno de los requisitos indispensables para que el órgano 
jurisdiccional electoral pueda conocer de un juicio y dictar la resolución de fondo que resuelva la 
controversia planteada, consiste en la viabilidad de los eventuales efectos jurídicos de esa resolución; 
esto es, que exista la posibilidad real de definir, declarar y decir en forma definitiva el derecho que 
debe imperar ante la situación planteada. Tal requisito constituye un presupuesto procesal del medio 
de impugnación que, en caso de no actualizarse, provoca el desechamiento de plano de la demanda 
respectiva o el sobreseimiento en el juicio, en su caso, toda vez que, de lo contrario, se estaría ante 
la posibilidad de conocer de un juicio y dictar una resolución que no podría jurídicamente alcanzar su 
objetivo fundamental. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-006/2003.—
Juan Ramiro Robledo Ruiz.—14 de febrero de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-010/2003.—
Raúl Octavio Espinoza Martínez.—27 de febrero de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-004/2004.—
Rubén Villicaña López.—22 de enero de 2004.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 13/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 183-184.

Artículo 32.- Procede el sobreseimiento de los medios de impugnación que hayan 
sido admitidos, cuando:

I.El promovente se desista expresamente por escrito;

II.La autoridad responsable del acto o resolución impugnada, lo modifique o revo-
que, de tal manera que quede totalmente sin materia el medio de impugnación 
respectivo, antes de que se dicte resolución;

III.Aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de esta Ley; o

IV.El ciudadano agraviado fallezca o sea suspendido o privado de sus derechos polí-
tico electorales.
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LGSMI: art. 11
LEMIME: arts. 29, 31

JURISPRUDENCIAS
DESISTIMIENTO EN JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL, CUANDO SE CONTROVIERTE 
EL RESULTADO DE COMICIOS. EL FORMULADO POR EL PARTIDO ACTOR ES INEFICAZ, SI EL CANDIDA-
TO NO CONSINTIÓ LA PERENCIÓN DE LA INSTANCIA (Legislación de Puebla y similares).—En un juicio 
de revisión constitucional electoral donde se controviertan resultados electorales, el desistimiento 
formulado por el partido político actor no debe dar lugar a la conclusión de la instancia, si no consta 
el consentimiento del candidato, cuando éste carece de la posibilidad jurídica de defender su dere-
cho a través de algún medio de impugnación. Lo anterior, porque al discutirse los resultados de los 
comicios no sólo están involucrados los intereses del instituto político actor, sino también intereses 
colectivos, como son los derechos de la sociedad en general a elegir a sus representantes, así como 
el derecho político-electoral del candidato a ser votado (que incluye el derecho a ocupar el cargo de 
elección popular para el cual contendió) los cuales son de interés público y de naturaleza superior, 
al tener el objetivo de preservar el orden constitucional y legal en la integración de los órganos de 
gobierno. En conformidad con lo dispuesto en el artículo 351 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, la legitimación para impugnar la validez de una elección o los 
resultados de la votación recibida en casillas corresponde, exclusivamente, a los partidos políticos; 
incluso, tal ordenamiento local no prevé la posibilidad de que los candidatos puedan actuar, siquiera 
como coadyuvantes, en el medio de impugnación hecho valer por el partido político que los postuló; 
lo cual debe relacionarse con la circunstancia de que sólo los partidos están legitimados para promo-
ver el juicio de revisión constitucional electoral, sin que en este medio impugnativo la ley permita la 
coadyuvancia o que se vincule al candidato de algún modo. Por tanto, la defensa del derecho sustan-
tivo —que se dice vulnerado— del candidato atañe a los partidos políticos, a través de sus represen-
tantes y mediante el proceso respectivo, pero la disposición de ese derecho corresponde únicamente 
a su titular; de manera que como el desistimiento no sólo implica la disposición del derecho procesal 
del promovente a dar por concluida la instancia, sino que también repercute en el derecho sustantivo 
que se afirma conculcado, no puede atribuírsele efectos jurídicos al formulado por el representante 
del partido actor, cuando no está evidenciado que el candidato otorgó su consentimiento, para que la 
instancia concluya sin que el litigio haya sido resuelto. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-039/2005. —Partido Verde Ecologista de México. 
—12 de febrero de 2005. —Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-040/2005 y acumulado.—Partido Verde Ecologis-
ta de México.—12 de febrero de 2005.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2005.—Partido de la Revolución 
Democrática.—12 de febrero de 2005.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 12/2005. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 100-101.
IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA 
CAUSAL RESPECTIVA.- El artículo 11, apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 
Impugnación en Materia Electoral, contiene implícita una causa de improcedencia de los medios de 
impugnación electorales, que se actualiza cuando uno de ellos queda totalmente sin materia. El artí-
culo establece que procede el sobreseimiento cuando la autoridad responsable del acto o resolución 
impugnado lo modifique o revoque de tal manera que quede totalmente sin materia el medio de 
impugnación respectivo, antes de que se dicte resolución o sentencia. Conforme a la interpretación 
literal del precepto, la causa de improcedencia se compone, a primera vista, de dos elementos: a) 
que la autoridad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, y b) que tal 
decisión deje totalmente sin materia el juicio o recurso, antes de que se dicte resolución o sentencia. 
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Sin embargo, sólo el segundo elemento es determinante y definitorio, ya que el primero es instrumen-
tal y el otro sustancial; es decir, lo que produce en realidad la improcedencia radica en que quede 
totalmente sin materia el proceso, en tanto que la revocación o modificación es el instrumento para 
llegar a tal situación. Ciertamente, el proceso jurisdiccional contencioso tiene por objeto resolver una 
controversia mediante una sentencia que emita un órgano imparcial e independiente, dotado de 
jurisdicción, que resulta vinculatoria para las partes. El presupuesto indispensable para todo proceso 
jurisdiccional contencioso está constituido por la existencia y subsistencia de un litigio entre partes, 
que en la definición de Carnelutti es el conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de 
los interesados y la resistencia del otro, toda vez que esta oposición de intereses es lo que constituye 
la materia del proceso. Al ser así las cosas, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el 
surgimiento de una solución autocompositiva o porque deja de existir la pretensión o la resistencia, la 
controversia queda sin materia, y por tanto ya no tiene objeto alguno continuar con el procedimiento 
de instrucción y preparación de la sentencia y el dictado mismo de ésta, ante lo cual procede darlo 
por concluido sin entrar al fondo de los intereses litigiosos, mediante una resolución de desechamien-
to, cuando esa situación se presenta antes de la admisión de la demanda, o de sobreseimiento, si 
ocurre después. Como se ve, la razón de ser de la causa de improcedencia en comento se localiza 
precisamente en que al faltar la materia del proceso se vuelve ociosa y completamente innecesaria 
su continuación. Ahora bien, aunque en los juicios y recursos que en materia electoral se siguen con-
tra actos de las autoridades correspondientes, la forma normal y ordinaria de que un proceso quede 
sin materia consiste en la mencionada por el legislador, que es la revocación o modificación del acto 
impugnado, esto no implica que sea éste el único modo, de manera que cuando se produzca el mis-
mo efecto de dejar totalmente sin materia el proceso, como producto de un medio distinto, también 
se actualiza la causa de improcedencia en comento. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-001/2000 y 
acumulados.—Pedro Quiroz Maldonado.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-046/2000.—Democracia Social, Partido Político 
Nacional.—10 de mayo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-047/2000.—Partido Alianza Social.—10 de mayo 
de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 37-38, Sala Superior, tesis S3ELJ 34/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 143-144.

Capítulo Noveno
De las Reglas de Trámite

Artículo 33.- El órgano electoral que reciba un medio de impugnación, en contra de 
uno de sus actos o resoluciones, de inmediato y bajo su más estricta responsabilidad, 
deberá:

I.- Remitir por la vía más expedita, a la Secretaría General del Instituto o al Tribunal, 
según sea el caso, copia del escrito por el que se promueva el medio de impugnación, 
precisando fecha y hora de su presentación; 

II.- Hacerlo del conocimiento público, inmediatamente a su recepción, mediante cédula 
que se fijará en los estrados en la que deberá constar el día y hora de su publicación; y
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III.- La cédula a que se refiere la fracción anterior, deberá publicarse durante el plazo 
de veinticuatro horas.

LGSMI: arts. 17, 18, 20, 67, 90
COFIPE: arts. 253.1 inc. a y b, 257.1 inc. d
CPELSQR: arts. 49 fr. V, 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo 
LEQR: arts. 230, 236, 253 fr. IV
LOIE: arts. 65 fr. XIX, 69 fr. IV
LEMIME: arts. 34, 35

Artículo 34.- Dentro del plazo de fijación a que se refiere la fracción III del Artículo 
anterior el ciudadano, el candidato, la organización de ciudadanos, la agrupación 
política, los partidos políticos o coaliciones, en los términos de los Artículos 9 y 11 de 
esta Ley, podrán comparecer como terceros interesados, con los escritos que consi-
deren pertinentes, los cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I.Presentarse ante la autoridad responsable del acto o resolución impugnada;

II.En su caso, hacer constar el nombre del partido político o coalición que lo presen-
ta;

III.Señalar domicilio para recibir notificaciones, en la capital del Estado. Si el promo-
vente omite señalar domicilio, las notificaciones se realizarán por estrados;

IV.Exhibir el o los documentos que acrediten la personalidad del promovente de con-
formidad con lo previsto en esta Ley ;

V.Precisar la razón del interés jurídico en que se funden y las pretensiones concretas 
del promovente; 

VI.Ofrecer y aportar las pruebas dentro del plazo de fijación a que se refiere la frac-
ción III del artículo anterior, mencionar aquellas que habrán de aportarse dentro de 
dicho plazo y las que deban requerirse cuando el promovente justifique, mediante 
el acuse de recibo correspondiente, que las solicitó oportunamente por escrito al 
órgano competente y no le hubieren sido entregadas; y

VII.Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente.

Cuando se incumpla con cualquiera de los requisitos previstos en las fracciones I, V 
y VII, se tendrá por no presentado el escrito respectivo.
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LGSMI: arts. 17.4, 91
CPELSQR: arts. 49 fr. V, 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo
LOIE: art. 69 fr. IV
LEMIME: arts. 9 fr. III, 33, 35 fr. III, 37

JURISPRUDENCIAS
REQUERIMIENTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO ESTÁ FACULTADA PARA REALIZARLO EN EL TRÁ-
MITE DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL FEDERAL.- En las disposiciones que 
regulan el trámite que la autoridad responsable debe dar a los medios de impugnación en materia 
electoral federal, no se le faculta para revisar los requisitos que debe cumplir la demanda corres-
pondiente, como es el expresar los hechos en que se base la impugnación y los agravios que cause 
el acto impugnado, atribución que, de conformidad con el artículo 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, corresponde exclusivamente 
al Magistrado electoral encargado de la sustanciación del expediente respectivo. De esta manera, si 
la autoridad responsable que recibió la demanda, además de cumplir con las obligaciones que a su 
cargo se prevén en la tramitación, analiza si se cumplen los requisitos de la demanda y oficiosamente 
requiere al promovente para que subsane las deficiencias y omisiones en que incurra, debe conside-
rarse que el actuar de dicha autoridad no se apega a la normativa vigente aplicable. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-081/2001.—
Julián Raquel Ramírez Morales.—6 de septiembre de 2001.—Mayoría de cinco votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-082/2001.—
Celia Moreno Núñez.—6 de septiembre de 2001.—Mayoría de cinco votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-083/2001.—
Juan López Lunez.—6 de septiembre de 2001.—Mayoría de cinco votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 67-68, Sala Superior, tesis S3ELJ 50/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 290-291.

Artículo 35.-  Inmediatamente al vencimiento del plazo de fijación a que se refiere 
la fracción III del artículo 33 de este ordenamiento, el órgano responsable del acto 
o resolución impugnada que reciba un medio de impugnación, deberá remitir a la 
Secretaría General del Instituto o Tribunal, según corresponda, lo siguiente:

I.- El escrito original mediante el cual se interpone, las pruebas y demás documentos 
que se hayan acompañado al mismo;

II.- Copia certificada del documento en que conste el acto o resolución impugnada;

III.- En su caso, los escritos de los terceros interesados y coadyuvantes, las pruebas y 
demás documentación que se haya acompañando a los mismos;

IV.- Tratándose del juicio de nulidad, copia certificada del expediente completo con 
todas las actas relativas al cómputo de la elección o asignación impugnada, así 
como las hojas de incidentes y escritos de protesta que obren en su poder;

V.- Un informe circunstanciado, que por lo menos deberá contener:
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A.- Los motivos y fundamentos jurídicos que consideren pertinentes para sostener la 
legalidad del acto o resolución que se impugna.

B.- El reconocimiento o no, de la personalidad del promovente ante dicho órgano.

C.- La firma autógrafa del funcionario que lo rinde.

D.- Los demás elementos que se estimen necesarios para la resolución del medio 
de impugnación.

LGSMI: art. 18
CPELSQR: arts. 49 fr. V, 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo
LEQR: arts. 230, 236, 253 fr. IV
LOIE: arts. 29 fr. XIII, 65 fr. XIX, 69 fr. IV
LEMIME: arts. 33, 34, 36 pfo. 1º, 37

Capítulo Décimo
De la Sustanciación ante el Tribunal

Artículo 36.- Una vez cumplidas las reglas de trámite a que se refiere el capitulo an-
terior y recibida la documentación a que se refiere el Artículo 35, el Tribunal realizará 
los actos y ordenará las diligencias que sean necesarias para la sustanciación de los 
medios de impugnación, aplicando las siguientes reglas:

I.El Magistrado Presidente turnara el asunto de inmediato a un Magistrado Supernu-
merario quien tendrá la obligación de verificar que el escrito que contenga el medio 
de impugnación cumpla con los requisitos y términos previstos por esta Ley; instru-
yendo las diligencias que estime procedentes hasta dejar el expediente en estado 
de resolución.

II.Tratándose de asuntos que ameriten su desechamiento, previo acuerdo que en 
ese sentido emita el Magistrado Presidente, el Magistrado Supernumerario elabora-
ra el proyecto de resolución del cual conocerá y resolverá el pleno.

III.Si el medio de impugnación reúne todos los requisitos establecidos por este or-
denamiento, el Magistrado Supernumerario dictara el auto de admisión; una vez 
sustanciado el expediente se declarara cerrada la instrucción; y el Magistrado Pre-
sidente, por riguroso orden, asignara el asunto a un Magistrado Numerario, quien a 
su juicio elaborara la ponencia que habrá de presentarse al pleno para su discusión 
y aprobación, en su caso.
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IV.El Magistrado Ponente, podrá ordenar por conducto del Magistrado Supernume-
rario que instruyo la causa, la complementación de documentación, información o  
la realización de diligencias para mejor proveer. En todo caso, se resolverá con los 
elementos que obren en autos.

V.Durante el tiempo que transcurra entre la conclusión de un proceso electoral y el 
inicio del siguiente, las funciones que en este articulo se señalan a cargo de los ma-
gistrados supernumerarios, serán realizadas por el Secretario General del Tribunal.

LGSMI: arts. 19, 21, 37.1, 68, 92
CPELSQR: arts. 49 fr. V, 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo
LEQR: art. 176
LOTE: arts. 15, 28 fr. II y III, 29, 34, 35
LEMIME: arts. 4, 18, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 35, 37, 38, 39, 96

JURISPRUDENCIAS
DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA. NO PROCEDE SU IMPUGNACIÓN SINO HASTA LA RESO-
LUCIÓN DEFINITIVA.- Cuando un órgano administrativo o tribunal jurisdiccional proceda indebidamen-
te a segmentar la controversia, mediante un desechamiento parcial u otras resoluciones dictadas 
en el curso del procedimiento, que sólo se ocupen de una parte de la litis y pospongan la decisión 
de otra, la determinación parcial no se debe estimar como acto impugnable destacadamente en el 
recurso o juicio subsecuente, sino que el afectado debe esperar a que se dicte la definitiva y última 
resolución para impugnarla mediante el recurso conducente y hacer valer en la demanda tanto los 
agravios que le produzca la última resolución, como aquellos que se le hayan ocasionado con las 
resoluciones conclusivas parciales emitidas en el curso procedimental. Por tanto, cuando el promo-
vente insista en su pretensión de revocar el desechamiento parcial de la demanda, tal acto no es sus-
ceptible de impugnación de manera destacada e individual. Admitir una conclusión diversa, podría 
llevar al absurdo de que una contienda se dividiera en tantos procedimientos como actos conclusivos 
parciales hubiera, derivándose cadenas impugnativas en contravención a la naturaleza, valores y 
fines que se persiguen en la jurisdicción electoral. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-212/2003.—Partido Acción Nacional.—7 de agos-
to de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-213/2003.—Partido Acción Nacional.—11 de 
agosto de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-214/2003.—Partido Acción Nacional.—11 de 
agosto de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 06/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 99-100.

Artículo 37.- Si el órgano del Instituto, incumple con la obligación prevista en la 
fracción II del Artículo 33 de esta Ley, el Tribunal lo requerirá de inmediato para que 
en un plazo no mayor a veinticuatro horas, según lo establezca en el acuerdo respec-
tivo, proceda a su cumplimiento y remita las constancias correspondientes. En los 
mismos términos se le requerirá cuando omita enviar cualquiera de los documentos 
señalados en el Artículo 35 de esta Ley.
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Si la autoridad responsable no envía el informe circunstanciado en los términos pre-
cisados en el Articulo 35 de este ordenamiento, el medio de impugnación se resolve-
rá con los elementos que obren en autos y se tendrán como presuntivamente ciertos 
los hechos constitutivos de la violación reclamada, salvo prueba en contrario.

LGSMI: art. 20
LOTE: art. 28 fr. XVIII
LEMIME: arts. 33, 34, 35, 39

Artículo 38.- El Presidente del Tribunal, podrá solicitar a las autoridades federales 
o requerir a las autoridades estatales, municipales y a los órganos del Instituto, así 
como a las partes, cualquier informe, elemento o documentación que obrando en 
su poder, pueda servir para la sustanciación o resolución de los medios de impugna-
ción. En casos extraordinarios, podrá ordenar que se realice alguna diligencia o que 
una prueba se perfeccione o desahogue, siempre que ello no signifique una dilación 
que haga jurídica o materialmente irreparable la violación reclamada, y que asimis-
mo permita resolver dentro de los plazos establecidos.

LGSMI: art. 21
LEQR: art. 176
LOTE: art. 28 fr. XVIII
LEMIME: arts. 4, 18, 39

JURISPRUDENCIAS
DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. PROCEDE REALIZARLAS CUANDO EN AUTOS NO EXISTAN ELE-
MENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER.- Cuando la controversia planteada en un medio de impug-
nación en materia electoral, verse sobre nulidad de la votación recibida en ciertas casillas, en virtud 
de irregularidades, verbigracia, espacios en blanco o datos incongruentes en las actas que deben 
levantarse con motivo de los actos que conforman la jornada electoral; con el objeto de determinar 
si las deficiencias destacadas son violatorias de los principios de certeza o legalidad, determinantes 
para el resultado final de la votación y, por ende, si efectivamente se actualiza alguna causa de nuli-
dad, resulta necesario analizarlas a la luz de los acontecimientos reales que concurrieron durante tal 
jornada, a través de un estudio pormenorizado del mayor número posible de constancias en que se 
haya consignado información, naturalmente, relacionadas con las circunstancias que mediaron en la 
recepción del sufragio y la contabilización de los votos respectivos. Por ello, si en los autos no se cuen-
ta con elementos suficientemente ilustrativos para dirimir la contienda, la autoridad sustanciadora 
del medio de impugnación relativo debe, mediante diligencias para mejor proveer, recabar aquellos 
documentos que la autoridad que figure como responsable omitió allegarle y pudieran ministrar infor-
mación que amplíe el campo de análisis de los hechos controvertidos, por ejemplo, los encartes, las 
actas de los consejos distritales o municipales en que se hayan designado funcionarios de casillas, 
los paquetes electorales, relacionados con las casillas cuya votación se cuestiona, así como cualquier 
otro documento que resulte valioso para tal fin, siempre y cuando la realización de tal quehacer, no 
represente una dilación que haga jurídica o materialmente irreparable la violación reclamada, o se 
convierta en obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos en la ley; habida cuenta que 
las constancias que lleguen a recabarse, pueden contener información útil para el esclarecimiento 
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de los hechos que son materia del asunto y, en su caso, la obtención de datos susceptibles de sub-
sanar las deficiencias advertidas que, a su vez, revelen la satisfacción de los principios de certeza o 
legalidad, rectores de los actos electorales, así como la veracidad de los sufragios emitidos, dada la 
naturaleza excepcional de las causas de nulidad y, porque, ante todo, debe lograrse salvaguardar el 
valor jurídico constitucionalmente tutelado de mayor trascendencia, que es el voto universal, libre, 
secreto y directo, por ser el acto mediante el cual se expresa la voluntad ciudadana para elegir a sus 
representantes. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-046/97.—Partido Acción Nacional.—25 de sep-
tiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-061/97.—Coalición Democrática, integrada por 
los partidos políticos de la Revolución Democrática y Verde Ecologista de México, así como, por la 
organización denominada “El Barzón”.—25 de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-082/97.—Partido de la Revolución Democrática.—
25 de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 20-21, Sala Superior, tesis S3ELJ 10/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 101-103
DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SU FALTA, NO IRROGA PERJUICIO A LAS PARTES, POR SER UNA 
FACULTAD POTESTATIVA DEL JUZGADOR.- Cuando la controversia planteada en un medio de impug-
nación en materia electoral, verse sobre nulidad de la votación recibida en ciertas casillas, en virtud 
de irregularidades, verbigracia, espacios en blanco o datos incongruentes en las actas que deben 
levantarse con motivo de los actos que conforman la jornada electoral; con el objeto de determinar 
si las deficiencias destacadas son violatorias de los principios de certeza o legalidad, determinantes 
para el resultado final de la votación y, por ende, si efectivamente se actualiza alguna causa de nuli-
dad, resulta necesario analizarlas a la luz de los acontecimientos reales que concurrieron durante tal 
jornada, a través de un estudio pormenorizado del mayor número posible de constancias en que se 
haya consignado información, naturalmente, relacionadas con las circunstancias que mediaron en la 
recepción del sufragio y la contabilización de los votos respectivos. Por ello, si en los autos no se cuen-
ta con elementos suficientemente ilustrativos para dirimir la contienda, la autoridad sustanciadora 
del medio de impugnación relativo debe, mediante diligencias para mejor proveer, recabar aquellos 
documentos que la autoridad que figure como responsable omitió allegarle y pudieran ministrar infor-
mación que amplíe el campo de análisis de los hechos controvertidos, por ejemplo, los encartes, las 
actas de los consejos distritales o municipales en que se hayan designado funcionarios de casillas, 
los paquetes electorales, relacionados con las casillas cuya votación se cuestiona, así como cualquier 
otro documento que resulte valioso para tal fin, siempre y cuando la realización de tal quehacer, no 
represente una dilación que haga jurídica o materialmente irreparable la violación reclamada, o se 
convierta en obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos en la ley; habida cuenta que 
las constancias que lleguen a recabarse, pueden contener información útil para el esclarecimiento 
de los hechos que son materia del asunto y, en su caso, la obtención de datos susceptibles de sub-
sanar las deficiencias advertidas que, a su vez, revelen la satisfacción de los principios de certeza o 
legalidad, rectores de los actos electorales, así como la veracidad de los sufragios emitidos, dada la 
naturaleza excepcional de las causas de nulidad y, porque, ante todo, debe lograrse salvaguardar el 
valor jurídico constitucionalmente tutelado de mayor trascendencia, que es el voto universal, libre, 
secreto y directo, por ser el acto mediante el cual se expresa la voluntad ciudadana para elegir a sus 
representantes. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-046/97.—Partido Acción Nacional.—25 de sep-
tiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-061/97.—Coalición Democrática, integrada por 
los partidos políticos de la Revolución Democrática y Verde Ecologista de México, así como, por la 
organización denominada “El Barzón”.—25 de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-082/97.—Partido de la Revolución Democrática.—
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25 de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 20-21, Sala Superior, tesis S3ELJ 10/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 103.

Artículo 39.- El Presidente del Tribunal tomará las medidas necesarias para que 
se dé cumplimiento a los requerimientos a que se refieren los artículos anteriores, 
aplicando en su caso el medio de apremio que juzgue conveniente, en los términos 
del presente ordenamiento.

LGSMI: arts. 32, 33
LOTE: arts. 5, 28
LEMIME: arts. 52, 53

Artículo 40.- Para la resolución pronta y expedita de los medios de impugnación, 
por economía procesal o cuando la naturaleza del acto o resolución impugnada así 
lo requiera, por acuerdo del Presidente del Tribunal, la Secretaría General de Acuer-
dos ordenará su acumulación, la cual se sujetará a lo siguiente:

I.Podrán acumularse los expedientes de los recursos o juicios en que se impugne 
simultáneamente, por dos o más partidos políticos o coaliciones, el mismo acto o 
resolución;

II.La acumulación podrá decretarse al inicio, durante la sustanciación o para la reso-
lución de los medios de impugnación; y

III.La acumulación se efectuará siguiendo el orden de recepción de los expedientes, 
acumulándose al primero de ellos.

LGSMI: art. 31

JURISPRUDENCIAS
ACUMULACIÓN. NO CONFIGURA LA ADQUISICIÓN PROCESAL DE LAS PRETENSIONES.- La acumula-
ción de autos o expedientes sólo trae como consecuencia que la autoridad responsable los resuelva 
en una misma sentencia, sin que ello pueda configurar la adquisición procesal de las pretensiones en 
favor de las partes de uno u otro expediente, porque cada juicio es independiente y debe resolverse 
de acuerdo con la litis derivada de los planteamientos de los respectivos actores. Es decir, los efectos 
de la acumulación son meramente procesales y en modo alguno pueden modificar los derechos 
sustantivos de las partes que intervienen en los diversos juicios, de tal forma que las pretensiones 
de unos puedan ser asumidas por otros en una ulterior instancia, porque ello implicaría variar la litis 
originalmente planteada en el juicio natural, sin que la ley atribuya a la acumulación este efecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, dado que las finalidades que se persiguen con ésta son única y exclusivamente 
la economía procesal y evitar sentencias contradictorias.
Tercera Época:
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-181/98 y acumulado.—Partido Acción Nacional.—
23 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-226/2002.—Partido de la Revolución 
Democrática.—13 de enero de 2003.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-106/2003 y acumulado.—Partido de la Revolu-
ción Democrática.—23 de julio de 2003.—Unanimidad de votos.
Sala Superior, tesis S3ELJ 02/2004.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 20-21.
CONTINENCIA DE LA CAUSA. ES INACEPTABLE DIVIDIRLA PARA SU IMPUGNACIÓN.- De la interpreta-
ción funcional de los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de las leyes electorales estatales que recogen las reglas y principios jurídicos propios de los medios 
de impugnación, se concluye que no se puede escindir la continencia de la causa con determinacio-
nes parciales. Lo anterior es así, porque cualquier proceso impugnativo debe concluir necesariamen-
te con una sola resolución, en la que se comprendan todas las cuestiones concernientes al mismo, en 
su individualidad y en su correlación, desde lo relativo a su procedencia hasta la decisión del mérito 
sustancial de la controversia, con el pronunciamiento sobre las pretensiones y defensas opuestas. 
Esta situación resulta de la naturaleza de la jurisdicción electoral, de los valores que protege y de los 
fines que persigue, toda vez que se trata de procesos concentrados en muy pocas actuaciones, en 
donde se tiene el propósito de hacer frente eficazmente a las necesidades de especial celeridad en la 
tramitación, sustanciación y resolución, como únicos instrumentos idóneos para resarcir a los promo-
ventes en el goce y disfrute de los derechos conculcados o de enmendar oportunamente las irregula-
ridades de un proceso, antes de que se tornen irreparables por la definitividad; esto con el objeto de 
concluir el ejercicio democrático con apego a los principios fijados en la ley fundamental, en donde 
la fragmentación de la contienda constituiría un atentado a dichas calidades definitorias, en tanto 
que multiplicaría innecesariamente las actuaciones, en contravención al principio de concentración; 
fomentaría mayor extensión en la prosecución de la causa; propiciaría el incremento de instancias; 
dividiría la continencia de la causa con perjuicio del mejor conocimiento que puede proporcionar la 
vista conjunta de todas las cuestiones planteadas, en su individualidad y correlación; generaría la 
posibilidad de resoluciones incompletas; abriría cauces para resoluciones contradictorias; podría dar 
lugar a reposiciones de procedimientos en detrimento de los plazos breves que son necesarios para 
su resolución definitiva; rompería con la continuidad necesaria y conveniente en el trámite y en el 
tiempo, y hasta podría generar la irreparabilidad de las violaciones u obstaculizar o hacer imposible 
la ejecución de las sentencias. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-212/2003.—Partido Acción Nacional.—7 de agos-
to de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-213/2003.—Partido Acción Nacional.—11 de 
agosto de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-214/2003.—Partido Acción Nacional.—11 de 
agosto de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 05/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 64-65.

Artículo 41.- Cuando se remitan en un mismo expediente al Tribunal, asuntos que 
por su propia naturaleza deban estudiarse y resolverse por separado, por acuerdo 
del Presidente del Tribunal, la Secretaría General de Acuerdos procederá a la sepa-
ración correspondiente.

Artículo 42.- Los Magistrados del Tribunal estarán impedidos para conocer y resol-
ver los medios de impugnación, por afectar su imparcialidad, cuando:
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I.Tengan interés directo o indirecto en los asuntos que les sean turnados;

II.En los asuntos que se les turnen, tenga interés cualquier pariente consanguíneo en 
línea recta sin limitación de grado, o colateral dentro del cuarto grado, o por afinidad 
dentro del segundo;

III.Exista pública amistad o enemistad con las partes o relación civil o mercantil 
entre ellas.

Artículo 43.- Cuando los Magistrados no se excusen a pesar de existir alguno de los 
impedimentos señalados en el artículo anterior, procederá la recusación con causa 
por cualquiera de las partes, siempre que ésta se formule por escrito expresando 
las circunstancias y fundamentos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
publicación del acuerdo de designación del Magistrado Ponente.

Inmediatamente, el Pleno del Tribunal resolverá la excusa o recusación y ordenará, 
si ésta fuese procedente, la reasignación del Magistrado Ponente.

LOTE: art. 21 fr. IV, 28 fr. III

Capítulo Décimo Primero
De las Sentencias del Tribunal

Artículo 44.- Las sentencias que pronuncie el Tribunal, deberán constar por escrito 
y contendrán:

I.La fecha y lugar en que se emitan;

II.El resumen de los hechos o los puntos de derecho controvertidos;

III.El análisis de los agravios señalados;

IV.El examen y valoración de las pruebas;

V.Los fundamentos jurídicos;

VI.Los puntos resolutivos; y

VII.En su caso, el plazo para su cumplimiento.
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LGSMI: arts. 9, 16, 22
LOTE: art. 21 fr. I y III
LEMIME: arts. 19, 20, 21, 26, 37 pfo. 2º, 45, 49, 50, 64 pfo.1º

JURISPRUDENCIAS
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO 
QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.- Tratándose de 
medios de impugnación en materia electoral, el juzgador debe leer detenida y cuidadosamente el 
ocurso que contenga el que se haga valer, para que, de su correcta comprensión, advierta y atienda 
preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que aparentemente se dijo, con el objeto de de-
terminar con exactitud la intención del promovente, ya que sólo de esta forma se puede lograr una 
recta administración de justicia en materia electoral, al no aceptarse la relación oscura, deficiente 
o equívoca, como la expresión exacta del pensamiento del autor del medio de impugnación relativo, 
es decir, que el ocurso en que se haga valer el mismo, debe ser analizado en conjunto para que, el 
juzgador pueda, válidamente, interpretar el sentido de lo que se pretende. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-074/97.—Partido Revolucionario Institucional.—11 
de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-099/97.—Partido Acción Nacional.—25 de sep-
tiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058/99.—Partido del Trabajo.—14 de abril de 
1999.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2000, suplemento 3, página 17, Sala Superior, tesis S3ELJ 04/99. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 182-183.
AGRAVIOS. SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.- El estudio que realiza la 
autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que los examine en su conjunto, separán-
dolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, 
no causa afectación jurídica alguna que amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la 
forma como los agravios se analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, es 
que todos sean estudiados.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.—Partido Revolucionario 
Institucional.—29 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
11 de enero de 1999.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—9 
de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 5-6, Sala Superior, tesis S3ELJ 04/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 23.
EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE.- Este principio impone a los juzgadores, 
una vez constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, 
el deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los planteamientos hechos 
por las partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus pretensiones; si se trata de una re-
solución de primera o única instancia se debe hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre 
los hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre el valor de los medios de prueba aportados o 
allegados legalmente al proceso, como base para resolver sobre las pretensiones, y si se trata de un 
medio impugnativo susceptible de abrir nueva instancia o juicio para revisar la resolución de primer 
o siguiente grado, es preciso el análisis de todos los argumentos y razonamientos constantes en los 
agravios o conceptos de violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas en ese nuevo 
proceso impugnativo. 
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Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-167/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—
16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-309/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-431/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—15 de noviembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 16-17, Sala Superior, tesis S3ELJ 12/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 126. 
PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RE-
SOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, 
cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la interposición de un medio de impugnación 
ordinario o extraordinario, están obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los puntos 
integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente algún 
aspecto concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una decisión desestimatoria, pues 
sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas 
por aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar por causa de un medio de impugnación, la 
revisora estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la cuestión, con lo cual se evitan 
los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e impide que se produzca la 
privación injustificada de derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organización política, por 
una tardanza en su dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas etapas y 
la realización de los actos de que se compone el proceso electoral. De ahí que si no se procediera de 
manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de las controversias, que no sólo acarrearía 
incertidumbre jurídica, sino que incluso podría conducir a la privación irreparable de derechos, con la 
consiguiente conculcación al principio de legalidad electoral a que se refieren los artículos 41, frac-
ción III; y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-010/97.—Orga-
nización Política Partido de la Sociedad Nacionalista.—12 de marzo de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002.—Partido de la Revolución 
Democrática.—13 de febrero de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-067/2002 y acumulado.—Partido Revolucionario 
Institucional.—12 de marzo de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 51, Sala Superior, tesis S3ELJ 43/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 233-234.
SENTENCIAS. ARGUMENTOS ANÁLOGOS, NO CAUSAN PERJUICIO A LAS PARTES.- No existe en la legis-
lación ningún precepto o principio jurídico que impida a los tribunales jurisdiccionales, al dictar una 
resolución, razonar en términos análogos, independientemente de que sean resueltos en la misma o 
en distinta sesión, por lo que aun para el caso de que se llegara a demostrar que las consideraciones 
del fallo combatido son semejantes a las de las otras sentencias que se emitieron en la misma se-
sión, esto no sería suficiente para considerar ilegal el acto que se impugna. Por el contrario, siempre 
se ha considerado acorde a derecho que los razonamientos de los tribunales sean semejantes en los 
asuntos en que coinciden las mismas o similares circunstancias, dado que con esto se fomenta la 
seguridad y la certeza en la solución de los conflictos. Situación distinta se presenta cuando en la de-
cisión de un asunto se razone de la misma manera que en otro si existen hechos, pruebas o circuns-
tancias distintos en cada uno, o están regidos por diferentes ordenamientos jurídicos; pero en este 
caso la impugnación de las decisiones debe hacerse mediante la exposición de argumentos encami-
nados a demostrar que los fundamentos, motivos o conclusiones no corresponden a las constancias 
que obren en autos, o a la litis, generándose un posible vicio de incongruencia interna o externa, o 
alguna otra irregularidad específica, sin que sea suficiente que sólo se haga notar la supuesta o real 
analogía de la resolución impugnada con las dictadas en otros asuntos. 
Tercera Época: 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-124/97.—Partido de la Revolución Democrática.—4 
de diciembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/97.—Partido de la Revolución Democrática.—4 
de diciembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-130/97.—Partido de la Revolución Democrática.—4 
de diciembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1998, suplemento 2, páginas 24-25, Sala Superior, tesis S3ELJ 08/98. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 299-300. 

Artículo 45.- Si el promovente omite señalar los preceptos jurídicos presuntamente 
violados o se citan de manera equivocada, el organismo competente para resolver 
tomará en consideración los que debieron ser invocados o los que resulten aplica-
bles al caso concreto.

LGSMI: arts. 9.1 inc. e, 15, 23
LEMIME: arts. 19, 26 fr. VIII

JURISPRUDENCIAS
AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA 
CAUSA DE PEDIR.- En atención a lo previsto en los artículos 2o., párrafo 1, y 23, párrafo 3, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que recogen los principios gene-
rales del derecho iura novit curia y da mihi factum dabo tibi jus (el juez conoce el derecho y dame los 
hechos y yo te daré el derecho), ya que todos los razonamientos y expresiones que con tal proyección 
o contenido aparezcan en la demanda constituyen un principio de agravio, con independencia de su 
ubicación en cierto capítulo o sección de la misma demanda o recurso, así como de su presentación, 
formulación o construcción lógica, ya sea como silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva o 
inductiva, puesto que el juicio de revisión constitucional electoral no es un procedimiento formulario 
o solemne, ya que basta que el actor exprese con claridad la causa de pedir, precisando la lesión o 
agravio que le causa el acto o resolución impugnado y los motivos que originaron ese agravio, para 
que, con base en los preceptos jurídicos aplicables al asunto sometido a su decisión, la Sala Superior 
se ocupe de su estudio.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99.—Coalición integrada por los partidos de 
la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las y los Trabajadores.—30 de marzo de 
1999.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/99.—Coalición integrada por los partidos Ac-
ción Nacional y Verde Ecologista de México.—9 de septiembre de 1999.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-291/2000.—Coalición Alianza por Querétaro.—1o. 
de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, página 5, Sala Superior, tesis S3ELJ 03/2000.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 21-22.

Artículo 46.- Deberá publicarse en los estrados del Tribunal, por lo menos con vein-
ticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que serán ventilados en cada 
sesión.

En casos extraordinarios, el Tribunal podrá diferir la resolución de un asunto listado.
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LGSMI: arts. 24.1, 24.3, 26, 28
LOTE: arts. 21 fr. III, 25, 26 fr. I
LEMIME: arts. 54, 55, 58, 60

Artículo 47.- Las sentencias del Tribunal deberán ser aprobadas por el Pleno en se-
sión pública. Cuando las circunstancias imposibiliten la realización de la sesión en 
forma pública, el Pleno sesionará de manera privada.

LGSMI: art. 24.2
LOTE: arts. 21 fr. I y III, 22, 25, 26, 28 fr. I
LEMIME: arts. 21, 52 último párrafo, 53

Artículo 48.- Las sentencias del Tribunal, podrán ser aprobadas por unanimidad o 
por mayoría de votos y serán definitivas e inatacables, en el ámbito estatal.

CPEUM: arts. 41 fr. IV, 60 pfo. 3º
LGSMI: arts. 24.2 inc. b, 25, 69.2
CPELSQR: arts. 49 fr. V, 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo
LOTE: arts. 4, 10, 26 fr. V

JURISPRUDENCIAS
ACTOS PROCEDIMENTALES EN EL CONTENCIOSO ELECTORAL. SÓLO PUEDEN SER COMBATIDOS EN 
EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL, A TRAVÉS DE LA IMPUGNACIÓN A LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONGA AL PROCEDIMIENTO.- Los actos que conforman los 
procedimientos contencioso-electorales, sólo pueden ser combatidos como violaciones procesales, a 
través de las impugnaciones a la sentencia definitiva o la última resolución que, según sea el caso, 
se emita en el medio impugnativo de que se trate, pues de otra forma, no puede considerarse que 
el acto de referencia reúna el requisito de procedencia del juicio de revisión constitucional electoral, 
referente a que haya adquirido definitividad y firmeza. Para arribar a la anterior conclusión, se toma 
en cuenta que la exigencia contenida en el artículo 86, apartado 1, inciso f), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en donde establece como requisito de pro-
cedencia, no sólo que se agoten, oportuna y formalmente, las instancias previas establecidas por las 
leyes para combatir el acto reclamado, sino que expresa y enfatiza que esas instancias previas deben 
ser aptas para modificar, revocar o anular los actos o resoluciones lesivos de derechos; de lo que se 
advierte la existencia de dos ópticas concurrentes en el concepto de definitividad: la primera, relativa 
a una definitividad formal, consiste en que el contenido del acto o resolución que se impugne no 
pueda sufrir variación alguna a través de la emisión de un nuevo acto o resolución que lo modifique, 
revoque o nulifique, y la segunda, enfocada hacia una definitividad sustancial o material, dada con 
referencia a los efectos jurídicos o materiales que pueda surtir el acto o resolución de que se trate en 
el acervo sustantivo de quien haga valer el juicio de revisión constitucional electoral. Esta distinción 
cobra singular importancia, si se toma en cuenta que en los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, y en los procesos jurisdiccionales, se pueden distinguir dos tipos de actos: a) los de 
carácter preparatorio, cuya única misión consiste en proporcionar elementos para tomar y apoyar la 
decisión que en su momento se emita, y b) el acto decisorio, donde se asume la determinación que 
corresponda, es decir, el pronunciamiento sobre el objeto de la controversia o posiciones en litigio. 
También existen las llamadas formas anormales de conclusión, cuando la autoridad resolutora consi-
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dera que no existen los elementos necesarios para resolver el fondo de la cuestión planteada. Ahora 
bien, los actos preparatorios adquieren la definitividad formal desde el momento en que ya no exista 
posibilidad de su modificación, anulación o reforma, a través de un medio de defensa legal o del ejer-
cicio de una facultad oficiosa por alguna autoridad prevista jurídicamente; empero, si bien se pueden 
considerar definitivos y firmes desde el punto de vista formal, sus efectos se limitan a ser intraproce-
sales, pues no producen de una manera directa e inmediata una afectación a derechos sustantivos, 
y la producción de sus efectos definitivos, desde la óptica sustancial, opera hasta que son empleados 
por la autoridad resolutora o dejan de serlo, en la emisión de la resolución final correspondiente, sea 
ésta sobre el fondo del asunto, o que le ponga fin al juicio sin proveer sobre ese fondo sustancial; por 
lo que es con este tipo de resoluciones que los actos preparatorios alcanzan su definitividad tanto 
formal como material, pues son estas resoluciones las que realmente vienen a incidir sobre la esfera 
jurídica del gobernado, al decidirse en ellas el fondo de la materia litigiosa. En las condiciones apun-
tadas, si la sola emisión de actos preparatorios, únicamente surte efectos inmediatos al interior del 
procedimiento al que pertenecen, y estos efectos no producen realmente una afectación en el acervo 
sustancial del inconforme con ellos, no reúnen el requisito de definitividad en sus dos aspectos, sino 
hasta que adquieren influencia decisiva en la resolución final que se dicte; pero como tal definitivi-
dad se actualiza ya en el contenido de la última determinación del proceso, entonces ya no resulta 
admisible reclamar la actuación puramente procesal como acto destacado en el juicio de revisión 
constitucional electoral, sino exclusivamente cabe la alegación de sus irregularidades en concepto 
de agravio, con la finalidad de que se revoque, modifique o nulifique el acto de voluntad principal 
conclusivo de la secuencia procedimental, que es el único reclamable directamente.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-256/2001.—Partido Acción Nacional.—30 de no-
viembre de 2001.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-236/2003.—Partido Revolucionario Institucional.—
22 de agosto de 2003.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-269/2003.—Partido Alianza Social.—28 de agosto 
de 2003.—Unanimidad de votos.
Sala Superior, tesis S3ELJ 01/2004.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 18-20.

Artículo 49.- Las sentencias de fondo que recaigan a los juicios de inconformidad, 
tendrán como efecto confirmar, modificar o revocar en su caso, el acto o resolución 
que se impugna. En los juicios para la protección de los derechos político electorales 
del ciudadano quintanarroense, podrá tener, además, efectos restitutivos.

LGSMI: art. 47, 69.2
LEMIME: arts. 76, 77, 78, 94, 97

Artículo 50.- Las sentencias de fondo que recaigan a los juicios de nulidad podrán 
tener los siguientes efectos: 

I.Confirmar los resultados consignados en las actas de cómputo estatal, distrital, o 
municipal;

II.Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas para la elección 
de que se trate, cuando se actualicen los supuestos que establece esta Ley y, en 
consecuencia, modificar el acta de cómputo respectiva;
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III.Declarar la nulidad de la elección de que se trate, cuando se actualicen los su-
puestos que establece esta Ley; 

IV.Modificar los cómputos estatal y distrital de la elección de gobernador, los distrita-
les de la elección de diputados de mayoría relativa y los municipales para la elección 
de miembros de los ayuntamientos, cuando sean impugnados por error aritmético; 

V. Revocar o modificar las constancias de mayoría expedidas a favor del Gobernador, 
fórmula de candidatos a Diputados de mayoría relativa o la planilla de miembros de 
los Ayuntamientos;

VI. Declarar la nulidad del cómputo de la elección de diputados y de miembros de los 
ayuntamientos por el principio de representación proporcional; 

VII. Modificar la asignación de diputados y de regidores por el principio de represen-
tación proporcional; o

VIII.Revocar o modificar las constancias de asignación de diputados y miembros de 
los ayuntamientos por el principio de representación proporcional.

LGSMI: art. 56
LEMIME: arts. 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93

Artículo 51.- Los criterios contenidos en las sentencias del Pleno del Tribunal cons-
tituirán jurisprudencia, siempre que se sustenten en un mismo sentido en tres reso-
luciones, sin ninguna en contrario y hayan sido aprobadas por unanimidad de votos. 
Para la modificación de la jurisprudencia se deberán observar las reglas estableci-
das para su formación.

La jurisprudencia deberá publicarse en el órgano oficial de difusión del Tribunal y 
en el Periódico Oficial del Estado y será obligatoria para los organismos electorales, 
partidos políticos y ciudadanos del Estado de Quintana Roo.

CPEUM: art. 99 pfo. 7º y 8º
LOTE: arts. 21 fr. II, 23, 24, 45

JURISPRUDENCIAS

NOTA: La integración de jurisprudencia en materia electoral federal se encuentra 
prevista en los Arts. 232, 233, 234, 235, 236 y 237 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en los artículos 51 y 52 del Reglamento Interno del Tribu-



Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral Concordada

70

nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el “Acuerdo relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis relevantes y de jurisprudencia 
que emitan las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación” y 
en el “Acuerdo general de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación relativo a la notificación de sus tesis relevantes a las autoridades 
electorales”.

El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, con fecha diecinueve de agosto de  dos mil cuatro, 
aprobó el acuerdo 001-2004 en el que se establecen las reglas para la elaboración, envío y publica-
ción de las tesis relevantes y de jurisprudencia que emita este organismo y que a continuación se 
transcribe.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Constitución Política del Estado, el Tri-
bunal Electoral es la máxima Autoridad Jurisdiccional en la materia con competencia y organización 
para funcionar en pleno, y que de acuerdo a lo que establece el artículo 21 fracción VII de su  Ley 
Orgánica, tiene entre otras atribuciones expedir y modificar su reglamento interno y las demás dispo-
siciones necesarias para su buen funcionamiento.

SEGUNDO.- Tal y como lo establecen los artículos 5, 21 fracción II y XVII, 23 y 24 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Electoral, 51 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en materia Electoral y 4º de 
su Reglamento Interno, este Organismo podrá emitir, aprobar, interrumpir y modificar las tesis de 
jurisprudencia que se deriven de sus resoluciones. Así también, podrá emitir y aprobar como tesis 
relevantes aquellas resoluciones que por la novedad y el interés que reviste su análisis se considere 
necesario hacerla del conocimiento público.

TERCERO.- Que para tener un debido control de cada uno de los criterios que se erijan con carácter 
de jurisprudencia y tesis relevantes, se dispone en términos de los artículos 21 fracción VII de la 
Ley Orgánica, 12 fracción X y 14 fracciones III y IV del Reglamento Interno, ambos ordenamientos 
del Tribunal Electoral, que el Secretario General de Acuerdos y el Jefe de la Unidad de Legislación y 
Jurisprudencia, coordinados por un Magistrado de número integren la Comisión de Jurisprudencia, y 
sea éste el Organo encargado de compilar, registrar, clasificar, sistematizar y ordenar la publicación  
de tales criterios.

CUARTO.- De acuerdo a lo que previenen los artículos 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral y 51 
de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la jurisprudencia del Pleno deberá 
ser publicada en el órgano de difusión del Tribunal y en el Periódico Oficial del Estado, disponiéndose 
el inicio de la Primera Epoca a partir de la nueva composición del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, según decreto número 9 publicado en el periódico oficial del Estado de fecha 27 de agosto del 
2002.

QUINTO.- Para la elaboración, envió y publicación de los criterios relevantes y de jurisprudencia que 
emita este Tribunal, se hace necesario contar con las reglas y lineamientos que permitan advertir que 
el criterio existe, y en su caso la obligación de su observancia y aplicación por las autoridades admi-
nistrativas electorales. Es por lo anterior que el Pleno del Tribunal Electoral emite el siguiente:

ACUERDO:
     

CAPÍTULO PRIMERO
Denominaciones
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Artículo 1º.- Para los efectos del presente acuerdo, se entenderá por:

I.- Pleno, el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

II.- Ley Orgánica, Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

III.- La Secretaría, La Secretaría General de Acuerdos del Tribunal

CAPITULO SEGUNDO
Reglas para la Elaboración de las Tesis Relevantes y de Jurisprudencia 

Artículo 2.-  Para la elaboración de las Tesis Relevantes y Tesis de Jurisprudencia, se deberá atender 
a lo siguiente:

I. La tesis relevante es la expresión por escrito, en forma abstracta, de un criterio jurídico establecido 
al aplicar, interpretar o integrar una norma al caso concreto y se compone de rubro y texto.
II. La tesis de jurisprudencia por reiteración se integra con las tesis que contienen el mismo criterio de 
aplicación, interpretación o integración de una norma y han sido sostenidas en forma no interrumpi-
da por otra en contrario en el número de sentencias que corresponde de conformidad con el artículo 
23 de la Ley Orgánica y 51 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en materia Electoral.

CAPITULO TERCERO
Rubro

Artículo 3.- El rubro es el enunciado gramatical que identifica al criterio contenido en la tesis. Tiene 
por objeto reflejar con toda concisión, congruencia y claridad la esencia de dicho criterio y facilitar su 
localización, proporcionando una idea cierta del mismo.
I. Para la elaboración de los rubros deberán observarse los siguientes principios:
a) Concisión, en el sentido de que con brevedad y economía de medios, se exprese un concepto con 
exactitud para que en pocas palabras se comprenda el contenido fundamental de la tesis;
b) Congruencia con el contenido de la tesis, para evitar que el texto plantee un criterio interpretativo 
y el rubro haga referencia a otro;
c) Claridad, en el sentido de que comprenda todos los elementos necesarios para reflejar el contenido 
de la tesis, y
d) Facilidad de localización, por lo que deberá comenzar la enunciación con el elemento que refleje de 
manera clara y terminante la norma, concepto, figura o institución materia de la interpretación.
II. En la elaboración de los rubros se observarán las siguientes reglas:
a) Evitar al principio del rubro artículos, pronombres, preposiciones, adverbios, fechas o cualquier 
otro tipo de vocablo que no remita de manera inmediata y directa a la norma, concepto, figura o 
institución materia de la tesis;
b) No utilizar al final del rubro artículos, preposiciones o pronombres que remitan al inicio de un tér-
mino o frase intermedios;
c) No utilizar artículos, preposiciones o pronombres que remitan varias veces al inicio del rubro;
d) Evitar que el rubro sea redundante, esto es, que los conceptos se repitan innecesariamente o se 
utilicen en exceso, y
e) Evitar que por omisión de una palabra o frase se cree confusión o no se entienda el rubro.

CAPITULO CUARTO
Texto

Artículo 4o. En la elaboración del texto de la tesis se observarán las siguientes reglas:
I. Deberá derivarse en su integridad de la resolución correspondiente y no contener aspectos que, aun 
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cuando se hayan tenido en cuenta en la discusión del asunto, no formen parte de aquélla;
II. Tratándose de tesis de jurisprudencia, el criterio de aplicación, interpretación o integración de una 
norma debe contenerse en todas las sentencias con la que se constituye;
III. Se redactará con claridad, de modo que pueda ser entendido cabalmente sin recurrir a la senten-
cia correspondiente;
IV. Deberá contener un solo criterio de interpretación. Cuando en una misma sentencia se contengan 
varios criterios de interpretación, aplicación e integración, deberán elaborarse tesis por separado;
V. Deberá reflejar un criterio novedoso y no ser obvio ni reiterativo;
VI. No deberán contenerse criterios contradictorios, y
VII. No contendrá datos particulares (nombres de personas, partidos políticos, cantidades, objetos, 
etc.) de carácter eventual o contingente, sino exclusivamente los de naturaleza general y abstracta. Si 
se considera necesario ejemplificar con aspectos particulares del caso concreto, deberá expresarse, 
en primer término, la fórmula genérica y, en segundo lugar, la ejemplificación.
VIII.-si en la tesis se hace referencia a algún precepto u ordenamiento legal que al momento de la 
emisión del criterio se encontraba abrogado o derogado, o fue objeto de cualquier otra modificación, 
se precisará su vigencia. Lo anterior deberá reflejarse también en el rubro.

CAPITULO QUINTO
Datos de identificación de las ejecutorias

Artículo 5o. Para la identificación de las ejecutorias se observarán las siguientes reglas:
I.-Se formará con la mención del juicio o recurso, señalándose en su orden y, en su caso, el número 
del expediente, el nombre del promovente del recurso o juicio, la fecha de la sentencia, la votación 
y el ponente;
II.-  Cuando en relación con un asunto se hayan emitido diversas votaciones, en la tesis sólo deberá 
indicarse la que corresponde al tema que se consigne, y
III.- Los datos de identificación de las ejecutorias se ordenarán cronológicamente con el objeto de 
llevar un registro apropiado que permita determinar la integración de la jurisprudencia.

CAPITULO SEXTO
Procedimiento para la Aprobación y envío de las tesis relevantes y de jurisprudencia.

Artículo 6o. Los proyectos de tesis de jurisprudencia y tesis relevantes serán  elaborados por la Unidad 
de Legislación y Jurisprudencia, conforme a las siguientes reglas:
I. Fallados los asuntos o aprobados el engrose por el Pleno, se procederá de inmediato a remitirlos a 
la Unidad de Legislación y Jurisprudencia para que formule los textos y rubros de las tesis. 
II. Los proyectos de tesis elaborados por la Unidad de Legislación y Jurisprudencia deberán presentar-
se a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal;
III. Recibidos los proyectos de tesis relevantes o de jurisprudencia en la Secretaría, serán  enlistados 
en el respectivo orden del día de la sesión correspondiente en la que, si así procede, se aprueben su 
texto y rubro y se les asigne un número;
V. Aprobados por el Pleno el rubro y texto de las tesis, se enviarán a la Secretaria para su debida 
certificación, quien las remitirá a la Comisión de Jurisprudencia para su publicación, acompañadas 
de la documentación siguiente:
a) Copia certificada de la sentencia o del engrose  respectivo, y
b) Copia del o de los votos particulares o minoritarios en su caso;
VII. La Secretaría remitirá sin dilación alguna copia certificada de la tesis de jurisprudencia al Instituto 
Electoral de Quintana Roo, para su inmediato conocimiento y observancia obligatoria, independiente-
mente de la publicación que de ésta se haga en el órgano de difusión del Tribunal.
Artículo 7o.- La Comisión de Jurisprudencia, en el desempeño de sus funciones, con independencia 
de las demás labores que le correspondan, deberá:
I. Verificar que el texto y los datos de identificación de las ejecutorias correspondientes a las tesis 
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relevantes y de jurisprudencia que le hayan sido remitidas se refieran a las sentencias citadas;
II. Corroborar que la votación de los asuntos en los cuales se sustenta la jurisprudencia sea la idónea 
para integrarla. Igualmente, verificará que los datos de identificación de las ejecutorias correspondan 
a la Época de que se trate;
III. Verificar que todas las tesis, ejecutorias y votos particulares remitidos a la Comisión de jurispru-
dencia hayan sido, en su caso, oportunamente publicados;
IV. Informar al Presidente del Tribunal sobre las tesis que contengan cambios de criterio de la Sala;
V. Informar, igualmente, de las contradicciones de criterios, debiendo anotar el rubro y texto de los 
criterios en cuestión, así como los datos de identificación de las ejecutorias respectivas;
VI. Llevar un registro de las tesis del Tribunal, para lo cual organizará una carpeta con las copias cer-
tificadas de los criterios aprobados;
VII. Elaborar un índice al inicio de las carpetas, en el que se registre el rubro de la tesis alfabéticamen-
te, la clave que le corresponde y los datos de su publicación. Igualmente, llevará un índice numérico 
de las referidas tesis, y
VIII. Mantener actualizadas las carpetas antes mencionadas y a disposición de los Magistrados y Se-
cretarios del Tribunal, independientemente de las copias que se les hagan llegar, en su oportunidad, 
de cada una de las tesis aprobadas para su conocimiento y aplicación. 

CLAVES DE CONTROL

Artículo 8.- La clave de control es el conjunto de letras y números que sirven para identificar una 
tesis.

Artículo 9.- La clave de control se integra de la siguiente manera:

I.- La abreviatura TE, que significa Tribunal Electoral;

II.- Los dígitos arábigos que correspondan al número de la tesis relevante, de acuerdo con el orden 
secuencial que al efecto se lleve en la Unidad de Legislación y Jurisprudencia (por ejemplo 001 para 
la primera, 002 para la segunda, etc.);

III.- Un dígito arábigo, precedido por un punto, para identificar la época de la emisión a la que corres-
ponda la tesis (por ejemplo: .1 Primera Época); 

IV.- Las abreviaturas que correspondan al tipo de materia (por ejemplo: EL, si se trata de la materia 
electoral y LA, si se trata de la materia laboral), y

V.- Para indicar que se trata del primer criterio en ese mismo sentido, se citará además el número 1 
cuando se envíe una  tesis aislada o tesis relevante con el asunto que le dio origen, y el número pro-
gresivo que corresponda al precedente que sustente el mismo criterio, hasta el tercero , atendiendo 
además a los lineamientos de la jurisprudencia.

De acuerdo con las reglas anteriores la clave de control de las tesis se integra, por ejemplo, de la 
siguiente manera:

(Tribunal Electoral, número de la tesis, época, tipo de materia y número de precedente)

Ejemplo
TE001.1EL1

Artículo 10.- La clave de control de las tesis de jurisprudencia, deberá contener, entre paréntesis, la 
clave que le corresponda como tercer precedente,  el número que le haya asignado el Tribunal como 
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tesis de jurisprudencia precedido de la letra J, y de los dos últimos dígitos del año de su formación. 
En el caso de que no se hubiese formulado y publicado tesis aislada o tesis relevante previamente a 
la de jurisprudencia, la Unidad de Legislación y Jurisprudencia formulará la clave que le corresponda 
como tercer precedente, además de la clave de jurisprudencia respectiva. 

Ejemplo:
(TE001.IEL3) J.01/04

REGLAS DE PUBLICACIÓN DE LAS TESIS

Artículo 11.- La publicación de las tesis que se efectúe en el órgano oficial de difusión se sujetará a 
las siguientes reglas:

I.- Las tesis que cumplan con los requisitos establecidos en este Acuerdo se publicarán en el ejemplar 
del órgano oficial de difusión del número que le corresponda;

II.- El Pleno podrá acordar que se omitan de la publicación las que no reúnan tales requisitos, seña-
lándose los motivos de la falta de publicación; 

III.- En su caso, las sentencias se publicarán a continuación de las tesis respectivas, ya sea íntegra-
mente o en forma parcial, cuando el Pleno así lo acuerde expresamente y cuando se trate de votos 
particulares o cuestiones jurídicas de gran importancia, cuya complejidad haga difícil su compren-
sión a través de la tesis;

IV.- Cuando dos o más sentencias pronunciadas en el mismo período de publicación sustenten tesis 
iguales, se publicará, en su caso, sólo una de ellas y se anotarán los datos de  la otra u otras  al pie 
de aquélla;

V.- Cuando dos o más sentencias, pronunciadas en diferentes períodos de publicación, sustenten tesis 
iguales, se publicará, en su caso, sólo la primera de ellas y se reservará realizar nuevamente su publi-
cación cuando se reúnan las sentencias necesarias que conformen una tesis de jurisprudencia; 

VI.- Podrá establecerse mediante tesis aclaratoria aprobada por el Pleno, el verdadero sentido y al-
cance jurídico de las tesis, cuando de la redacción de su  rubro y texto, así como de la ejecutoria de la 
cual deriva, no se pueda dar una correcta interpretación al criterio sostenido en la tesis. De la misma 
manera se podrá ordenar por el Pleno, la corrección de los errores mecanográficos, ortográficos y de 
redacción que hubiese en las tesis; en ambos supuestos se dispondrá nuevamente la publicación de 
las tesis con las observaciones y correcciones hechas.

VII.- La publicación de las tesis en el órgano oficial de difusión, se hará en un suplemento del número 
del ejemplar con el que se relacione.

CLAVES DE PUBLICACIÓN
 
Artículo 12.- Tratándose de tesis relevantes y de jurisprudencia, la numeración progresiva se relacio-
na por el año en que son emitidas.

Artículo 13.- Las tesis relevantes se identifican siempre con las letras TE, relativos al tribunal electo-
ral; el dígito arábigo que identifique la época de la emisión a la que corresponda la tesis; la abrevia-
tura que corresponda al tipo de materia más un espacio; los números arábigos que corresponden al 
asignado a la tesis y las dos últimas cifras del año en que fueron aprobadas, divididas estas cifras 
por una línea diagonal.
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Ejemplo:
TE1EL 001/04

Artículo 14.- Los criterios de jurisprudencia se identifican siempre con las letras TE, relativos al Tribu-
nal Electoral; el dígito arábigo que identifique la época de la emisión a la que corresponda la tesis; la 
abreviatura que corresponda al tipo de materia, seguido de la letra J, más un espacio y los números 
arábigos que sean los asignados a la tesis, además de las dos últimas cifras del año en que fueron 
aprobadas, divididas estas cifras por una línea diagonal.

Ejemplo:
TE1ELJ 001/04

Artículo 15.- La clave de publicación será asignada por la Comisión de Jurisprudencia y aparecerá en 
la revista TEQROO a renglón seguido, posteriormente a la denominación del Tribunal Electoral y antes 
de los datos de identificación de las ejecutorias (al pie de la tesis).

Ejemplo:

Tribunal Electoral. TE1ELJ 001/04
Juicio de inconformidad TE1EL 023/03. Armando Escobar Quintero. 29 de octubre de 2003. Unani-
midad de votos.
Juicio de inconformidad TE1EL 027/03.  Roberto García Poot.  17 de noviembre de 2003. Unanimidad 
de votos.
Juicio de inconformidad TE1EL 035/03.  Luis Pech Acosta. 10 de  diciembre de 2003. Unanimidad 
de votos. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el órgano 
oficial de difusión del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo (Revista TEQROO).

SEGUNDO.- Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

Capítulo Décimo Segundo
De los Medios de Apremio y de las

Correcciones Disciplinarias del Tribunal

Artículo 52.- Además, de las sanciones, que en su caso, se contemplen en la Ley 
Electoral, el Tribunal podrá aplicar discrecionalmente, para hacer cumplir las dis-
posiciones del presente ordenamiento, sus requerimientos o las resoluciones que 
emita, los medios de apremio y las correcciones disciplinarias siguientes:

I.Apercibimiento;

II.Amonestación;
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III.Multa hasta por cien veces el salario mínimo diario general vigente en el Estado. 
En caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada;

IV.Auxilio de la fuerza pública; o

V.Arresto hasta por treinta y seis horas. 

De igual manera procederá el Tribunal para mantener el orden, el respeto y la consi-
deración debida en las sesiones públicas.

CPEUM: 99 pfo. 5º
LGSMI: arts. 32, 33
LEQR: art. 267
LOTE: arts. 5, 21 fr. IX y XVII, 28 fr. I, V, XVIII
LEMIME: arts. 4, 39, 53, 63, 64, 65, 66

Artículo 53.- Los medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se refie-
re el artículo anterior, serán aplicados por el Presidente del Tribunal con el apoyo de 
las autoridades competentes.

LGSMI: arts. 32, 33
LEQR: art. 267
LOTE: arts. 5, 28 fr. I, V y XVIII
LEMIME: arts. 4, 39, 52, 63, 64, 65, 66

Capítulo Décimo Tercero
De las Notificaciones

Artículo 54.- Las notificaciones a que se refiere el presente ordenamiento surtirán 
sus efectos el mismo día en que se practiquen. 

Durante los procesos electorales, el Instituto y el Tribunal podrán notificar sus acuer-
dos o sentencias en cualquier día y hora.

LGSMI: arts. 26, 27, 28, 29, 30, 39, 48, 60, 70, 84, 93
LOTE: arts. 34 fr. VIII, 36 fr. I
LEMIME: arts. 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62

Artículo 55.- Las notificaciones de los acuerdos o sentencias de los órganos del Ins-
tituto o del Tribunal, podrán hacerse por estrados, por oficio o personalmente, según 
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se requiera o por disposición expresa de esta Ley.

Las notificaciones se realizarán a quien corresponda, a más tardar el día siguiente 
de aquel en que se dictó el acuerdo o sentencia; y se deberá asentar la razón en el 
expediente respectivo.

LGSMI: arts. 26, 27, 28, 29, 30, 39, 48, 60, 70, 84, 93
LOTE: arts. 34 fr. VIII, 36 fr. I
LEMIME: arts. 54, 56, 58, 59, 60, 61, 62

JURISPRUDENCIAS
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. REQUISITOS PARA SU VALIDÉZ. ( Ver artículo 38 )

Artículo 56.- El partido político o coalición cuyo representante haya estado presente 
en la sesión del órgano del Instituto que emitió el acuerdo o resolución que se im-
pugne, se entenderá automáticamente notificado del acto o resolución correspon-
diente para todos los efectos legales.

LGSMI: art. 30.1
LEMIME: art. 54, 55

JURISPRUDENCIAS
NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. NO OPERA PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR LA PRESENCIA DE 
SUS DIPUTADOS EN SESIONES DEL CONGRESO.- La Sala Superior ha sostenido el criterio de que los 
Congresos locales pueden emitir actos materialmente electorales y por tanto impugnables ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; sin embargo, para efectos del inicio del plazo 
impugnativo previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
en tratándose de la denominada notificación automática del acto o resolución que se combate para 
el partido político cuyo representante haya estado presente en la sesión del órgano electoral que 
actuó o resolvió, establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la citada ley, no puede aplicarse a los 
diputados de una legislatura, pues tal supuesto exige que se tenga plenamente acreditado el carácter 
de representante del partido político correspondiente. Lo anterior, porque los diputados que integran 
el Poder Legislativo de una entidad federativa son representantes populares en términos del artículo 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y si bien podrían considerarse como 
representantes políticos del partido que los postuló, este carácter de manera alguna implica que 
ostenten una representación legal del partido por el que resultaron electos o asignados, en el que 
se encuentren afiliados o del que sean simpatizantes. Asimismo, la notificación automática a que 
se refiere el artículo 30 de la ley mencionada sólo opera tratándose de actos emanados de órganos 
formal y materialmente electorales, ante los cuales los partidos políticos sí tienen representantes 
legales, pero de ninguna manera puede considerarse que dicha notificación pueda darse en relación 
con actos provenientes de un Congreso local. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-002/2003.—Partido Acción Nacional.—22 de ene-
ro de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-004/2003 y acumulado.—Partido Acción 
Nacional.—22 de enero de 2003.—Unanimidad de votos. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-009/2003.—Partido Acción Nacional.—22 de ene-
ro de 2003.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, página 23, Sala Superior, tesis S3ELJ 19/2003. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 193-194.

NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ.- Tanto en la legislación electoral federal 
como en la mayoría de las legislaciones electorales estatales existe el precepto que establece que, 
el partido político cuyo representante haya estado presente en la sesión del órgano electoral que 
actuó o resolvió se entenderá notificado automáticamente del acto o resolución correspondiente, 
para todos los efectos legales. Sin embargo, si se parte de la base de que notificar implica hacer del 
conocimiento el acto o resolución, emitidos por una autoridad, a un destinatario, es patente que no 
basta la sola presencia del representante del partido para que se produzca tal clase de notificación, 
sino que para que ésta se dé es necesario que, además de la presencia indicada, esté constatado 
fehacientemente, que durante la sesión se generó el acto o dictó la resolución correspondiente y que, 
en razón del material adjunto a la convocatoria o al tratarse el asunto en la sesión o por alguna otra 
causa, dicho representante tuvo a su alcance todos los elementos necesarios para quedar enterado 
del contenido del acto o de la resolución, así como de los fundamentos y motivos que sirvieron de 
base para su emisión, pues sólo así el partido político estará en aptitud de decidir libremente, si 
aprovecha los beneficios que le reporta el acto o resolución notificados, si admite los perjuicios que 
le causen o, en su caso, si hace valer los medios de impugnación que la ley le confiere para impedir 
o contrarrestar esos perjuicios, con lo cual queda colmada la finalidad perseguida con la práctica de 
una notificación. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-051/2001.—Partido Alianza Social.—8 de junio de 
2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-056/2001.—Partido del Trabajo.—13 de julio de 
2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-057/2001.—Partido del Trabajo.—13 de julio de 
2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 23-24, Sala Superior, tesis S3ELJ 19/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 194-195.

Artículo 57.- En casos urgentes o extraordinarios, las notificaciones de los acuerdos 
de requerimiento a los órganos electorales, podrán hacerse por vía telegráfica o a 
través de fax y surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su recep-
ción o se acuse su recibo.

LGSMI: arts. 29, 48.1 inc. a, b, 84.2 inc. a, 93.2 inc. a, 
LOTE: arts. 34 fr. VIII, 36 fr. I
LEMIME: art. 54, 60

Artículo 58.- La notificación por estrados se hará por medio de cédula que se fijará 
en los lugares específicos que para tal efecto destinen los órganos del Instituto y el 
Tribunal.

LGSMI: arts. 26.3, 28, 39.1 inc. a, 48, 60.1 inc. a, 70.1 inc. a, 84.2 inc. a
LOTE: arts. 34 fr. VIII, 36 fr. I
LEMIME: art. 54, 55, 60, 61
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JURISPRUDENCIAS
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ (legislación Coahuila).- La notificación 
es la actividad mediante la cual se comunica el contenido de un acto o resolución, con el objeto de 
preconstituir la prueba de su conocimiento por parte del destinatario, para que quede vinculado a 
dicha actuación en lo que lo afecte o beneficie, y si lo considera contrario a sus intereses pueda 
inconformarse en los términos de la ley. El presupuesto lógico para la validez legal de las notificacio-
nes por estrados, radica en la existencia de un vínculo jurídico entre la autoridad emitente del acto 
o resolución que se comunica y el sujeto al que se dirige, de la cual resulta una carga procesal para 
éste, de acudir a la sede de la autoridad para imponerse del contenido de las actuaciones del órgano 
jurisdiccional, mediante la lectura de los elementos que se fijen al efecto en el lugar destinado para 
ese fin, de lo cual se deduce la necesidad lógica de que en tal información se haga relación del con-
tenido esencial del acto que se pretende poner en conocimiento del interesado, como requisito sine 
qua non para la satisfacción de su objeto. Del análisis de los artículos 208 y 209 del Código Electoral 
del Estado de Coahuila, donde se prevén las notificaciones por estrados y se definen éstos como los 
lugares destinados en las oficinas del Pleno, y en su caso, de la Sala Auxiliar, con el objeto de que 
sean colocadas para su notificación las resoluciones emitidas en materia electoral, se llega al cono-
cimiento de que las resoluciones que se dictan en los medios de impugnación en materia electoral 
que se promueven ante las autoridades jurisdiccionales del Estado de Coahuila, pueden notificarse, 
entre otras formas, por medio de los estrados del Pleno o de la Sala Auxiliar; y que cuando se notifi-
can por esta vía, para su debida validez y eficacia, es requisito formal que en el lugar destinado para 
la práctica de dicha diligencia, verbigracia, se fije copia o se transcriba la resolución a notificarse, 
pues así el interesado puede tener la percepción real y verdadera de la determinación judicial que se 
le comunica, y se puede establecer la presunción humana y legal de que la conoce; lo cual resulta 
acorde con los principios de certeza y seguridad jurídica de los actos jurisdiccionales, pues de esa 
manera la parte interesada queda en aptitud legal de proceder en la forma y términos que considere 
pertinentes en defensa de sus derechos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/99.—Partido de la Revolución Democrática.—
29 de octubre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-159/99.—Partido de la Revolución Democrática.—
29 de octubre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-156/99.—Partido de la Revolución Democrática.—5 
de noviembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2000, suplemento 3, páginas 18-19, Sala Superior, tesis S3ELJ 10/99. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 198-199.

Artículo 59.- Las notificaciones personales se realizarán conforme a las siguientes 
reglas:

I.Se harán por medio de cédula que se entregará al interesado;

II.Si no se encuentra el interesado, se harán con la persona que esté presente en el 
domicilio señalado, previa identificación de su persona;

III.Si el domicilio señalado se encuentra cerrado o la persona con la que se entiende 
la diligencia se niega a recibir la cédula, el funcionario responsable de la notificación 
la fijará junto con la copia del acuerdo o resolución a notificar, en un lugar visible del 
domicilio;
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IV.Cuando se omita señalar domicilio, el señalado no resulte cierto o se encuentre 
ubicado fuera de la Ciudad de Chetumal, ésta se practicará por estrados; y

V.En todos los casos el funcionario responsable de la notificación deberá asentar la 
razón correspondiente.

LGSMI: arts. 26.3, 27, 28, 39.1 inc. a, 48, 60.1 inc. a, 70.1 inc. a, 84.2 inc. a, 93.2 
inc. a
LOTE: arts. 34 fr. VIII, 36 fr. I
LEMIME: arts. 54, 55, 61

Artículo 60.- Los acuerdos o resoluciones dictados en la sustanciación de los me-
dios de impugnación, se notificarán por estrados, con excepción de los requerimien-
tos que deberán hacerse por oficio, por vía telegráfica o por fax, según se señale en 
el propio acuerdo o resolución.

LOTE: arts. 34 fr. VIII, 36 fr. I
LEMIME: arts. 54, 55, 58

Artículo 61.- Las sentencias o resoluciones que pongan fin a los medios de im-
pugnación previstos en el presente ordenamiento, serán notificadas de la siguiente 
manera:

I.- Al actor personalmente, cuando hubiese señalado domicilio en la Ciudad de Che-
tumal, o por estrados cuando no lo señale;

II.- Al órgano responsable del acto o resolución impugnada, por oficio; y

III.- A los terceros interesados y coadyuvantes, personalmente cuando hubiesen se-
ñalado domicilio en la Capital del Estado, o por estrados cuando no lo señalen.

Las notificaciones a que se refiere este Artículo, se harán dentro las veinticuatro ho-
ras siguientes de haberse dictado la sentencia o resolución que se notifica.

Lo anterior, con excepción de los casos en que se trate de sentencias o resoluciones 
dictadas con motivo de la interposición de recursos de revocación en contra de ac-
tos o resoluciones de los Consejos Distritales y Juntas Distritales Ejecutivas, en este 
caso, las notificaciones a que se refiere este Artículo, se harán inmediatamente y sin 
dilación alguna.

LGSMI: arts. 26.3, 27, 28, 39.1 inc. a, 48, 60.1 inc. a, 70.1 inc. a, 84.2 inc. a, 93.2 
inc. a



Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral Concordada

81

LOTE: arts. 34 fr. VIII, 36 fr. I
LEMIME: arts. 54, 55, 58, 59

Artículo 62.- No requerirán de notificación y surtirán sus efectos al día siguiente de 
su publicación, los acuerdos o resoluciones que se publiquen en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

LGSMI: art. 30.2

Capítulo Décimo Cuarto
De la Ejecución de las Sentencias

Artículo 63.- Independientemente de aplicar los medios de apremio y correcciones 
disciplinarias previstos en el presente ordenamiento, el Tribunal podrá adoptar las 
medidas que considere necesarias para asegurar el cumplimiento de sus senten-
cias.

CPELSQR: 49 fr. VI
LEQR: art. 262 inc. h, 267
LOTE: art. 21 fr. XVII, 28 fr. XVIII
LEMIME: arts. 4, 52, 66

JURISPRUDENCIAS

EJECUCION DE SENTENCIAS ELECTORALES. LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A ACATARLAS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL CARÁCTER DE RESPONSABLES, CUANDO POR SUS 
FUNCIONES DEBAN DESPLEGAR ACTOS PARA SU CUMPLIMIENTO.- Con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 17, párrafo tercero; 41 y 99 constitucionales, y acorde con los principios de obligatoriedad 
y orden público, rectores de las sentencias dictadas por este órgano jurisdiccional, sustentados en 
la vital importancia para la vida institucional del país y con objeto de consolidar el imperio de los 
mandatos que contiene la Constitución General de la República, sobre cualquier ley y autoridad, tales 
sentencias obligan a todas las autoridades, independientemente de que figuren o no con el carácter 
de responsables, sobre todo, si en virtud de sus funciones, les corresponde desplegar actos tendentes 
a cumplimentar aquellos fallos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
27 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-172/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
29 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-353/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—27 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 30, Sala Superior, tesis S3ELJ 31/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 107.
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIO-
NALMENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES.- Si al tenor de lo dis-
puesto por el artículo 99, párrafos primero y cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 105 de ese mismo ordenamiento, la máxima autoridad jurisdiccional 
en la materia y a quien corresponde resolver en forma definitiva e inatacable los diversos tipos de 
controversias a que se refieren las fracciones que en él se enuncian, es por demás evidente que de 
aquí se desprende también la facultad para hacer efectiva la garantía consagrada en el artículo 17 
constitucional, toda vez que la función de los tribunales no se reduce a la dilucidación de controver-
sias de manera pronta, completa e imparcial, sino que para que ésta se vea cabalmente satisfecha 
es menester, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo de este precepto, que se ocupen de 
vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la plena ejecución de sus resoluciones. Por otra 
parte, si el cumplimiento de las resoluciones corre a cargo de autoridades, éstas deben proceder a su 
inmediato acatamiento, ya que en términos del artículo 128 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todo funcionario público rinde protesta de guardar la Constitución y las leyes que 
de ella emanen, de manera que el acatamiento de los fallos contribuye a que se haga efectiva la ga-
rantía individual de acceso a la justicia. De lo contrario, el incumplimiento de esta obligación produce 
una conculcación a la Ley Fundamental, que se traduce en causa de responsabilidad de carácter 
administrativo, penal o político, en términos de los artículos 5o., apartado 1, de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 212, en relación con el artículo 225, fracción 
VIII, del Código Penal Federal y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-023/98. Incidente de inejecución de sentencia.—
Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Yucatán.—7 de 
julio de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/98. Incidente de inejecución de sentencia.—
Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Yucatán.—7 de 
julio de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-440/2000 y acumulado. Incidente de inejecución 
de sentencia.—Partido Acción Nacional.—11 de diciembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, página 28, Sala Superior, tesis S3ELJ 24/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 308-309.

Artículo 64.- El órgano del Instituto, responsable del acto o resolución que fue moti-
vo de impugnación, deberá informar al Tribunal el cumplimiento de la sentencia que 
le hubiese sido notificada, en los términos y plazos señalados en ella.

En caso contrario, el Tribunal requerirá al órgano responsable para que en el tér-
mino de veinticuatro horas, dé cumplimiento a lo ordenado en la sentencia, con el 
apercibimiento de hacerlo del conocimiento del superior jerárquico para los efectos 
legales correspondientes, si no cumple con los resolutivos.

LOTE: arts. 3, 28 fr. V
LOIE: arts. 14 fr. III y XXXI, 41 fr. X, 65 fr. I
LEMIME: arts. 4, 60, 63

Artículo 65.- En el supuesto de que el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, sea por parte del Consejo General, el Tribunal informará de dicha circuns-
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tancia a la Legislatura del Estado o a la Diputación Permanente, para que tome las 
medidas legales que considere pertinentes.

CPELSQR: arts. 49 fr. VI
LOTE: arts. 3, 28 fr. V
LOIE: art. 27
LEMIME: arts. 4, 63, 64

Artículo 66.- En adición a lo dispuesto en los artículos anteriores, el Tribunal podrá 
realizar los actos necesarios para el cumplimiento de sus sentencias, dentro de su 
esfera de competencia, para reparar el incumplimiento a sus sentencias.

CPELSQR: 49 fr. VI
LEMIME: arts. 4, 63

TITULO TERCERO
DEL RECURSO DE REVOCACIÓN

Capítulo Primero
De la Procedencia

Artículo 67.- El recurso de revocación conocerá y resolverá el Consejo General, y el 
Pleno, en su caso.

Procederá en todo tiempo para impugnar los actos o resoluciones de los Consejos 
Distritales y de las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto; con excepción de los 
relativos a los cómputos, asignaciones, declaraciones de validez y otorgamiento de 
constancias de mayoría relativa o de asignación por el principio de representación 
proporcional, que realicen de conformidad con la Ley Electoral.

El recurso de revocación procederá  para impugnar actos o resoluciones de la Contra-
loría Interna del Instituto y del Tribunal, durante y fuera de los procesos electorales.

CPEUM: art. 41 fr. IV, 99, 116 fr. IV inc. l
LGSMI: arts. 3.2 inc. a, 4, 35
CPELSQR: art. 49 fr. V
LOTE: arts. 5, 21 fr. I, 49, 52, 53, 54, 55, 56
LOIE: arts. 3, 14 fr. VI, 65, 85, 88, 89, 96
LEMIME: arts. 1, 2, 5, 6 fr. I, 7, 8, 25 pfo. 2º, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75
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NOTA: respecto a su procedencia en contra de los actos o resoluciones de las con-
tralorías internas tanto del Instituto como del Tribunal, cabe señalar que los procedi-
mientos de responsabilidad de los cuales se originan dichos actos o resoluciones se 
encuentran previstos en las respectivas leyes orgánicas, por lo que a nuestro juicio 
este recurso, en lo concerniente específicamente a dichos actos o resoluciones de 
contralorías internas, se encuentra inserto indebidamente en esta ley, por lo que 
debería sustraerse de la misma para ser incorporado en las leyes orgánicas respec-
tivas.

Artículo 68.- Los recursos de revocación sólo podrán promoverse por los servidores 
generales y de confianza, en el caso del segundo párrafo del artículo anterior.

LOTE: arts. 57, 58
LOIE: art. 97
LEMIME: art. 67 último párrafo

Artículo 69.- Los recursos de revocación a que se refiere el primer párrafo del artí-
culo 67 y que se interpongan durante los cinco días anteriores al de la jornada elec-
toral, deberán ser remitidos al Tribunal, para que sean resueltos junto con los juicios 
de inconformidad o de nulidad con los que guarden relación.

LGSMI: arts. 37.1 inc. h
LEMIME: arts. 67, 76, 79 

Capítulo Segundo
De la Sustanciación y Resolución

Artículo 70.- El órgano electoral desconcentrado o la Contraloría Interna del Institu-
to o del Tribunal que reciba un recurso de revocación, procederá en términos de los 
Artículos 33, 34 y 35 de esta Ley.

LGSMI: art. 37.1
LOTE: art. 49
LOIE: arts. 59, 65 fr. XIX, 85
LEMIME: arts. 33, 34, 35

Artículo 71.-  Si el órgano electoral desconcentrado o la Contraloría Interna del 
Instituto o del Tribunal incumplen con alguna de las obligaciones previstas en los 
artículos señalados en el numeral que antecede, la Secretaría General los requerirá 
de inmediato para que sin dilación alguna remita las constancias y documentos que 
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haya omitido enviar o que en su caso, se consideran fundamentales para la resolu-
ción del recurso.

Ante la negativa se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos 
de la violación reclamada, salvo prueba en contrario. En todo caso se resolverá con 
los elementos que obren en autos. 

LGSMI: art. 37.1 inc. f
LEMIME: art. 33, 34, 35, 70, 72

Artículo 72.-  Una vez que la Secretaría General del Instituto haya integrado el expe-
diente del recurso de revocación, lo remitirá a la Dirección Jurídica del Instituto para 
que ésta elabore un proyecto de resolución que someterá a su consideración, dentro 
de un plazo de tres días contados a partir de la recepción del recurso; en el caso del 
Tribunal, una vez integrado el expediente del recurso se sujetará al procedimiento 
señalado en el artículo 36 de la presente Ley, pero resolverá en un plazo no mayor 
de tres días.

LGSMI: art. 37.1 inc. e
LOIE: art. 41 fr. XVIII, 50 fr. IX
LEMIME: art. 36

Artículo 73.-  La Secretaría General del Instituto, por conducto del Consejero Pre-
sidente, remitirá el proyecto al Consejo General para que lo resuelva dentro de los 
tres días siguientes a la recepción del proyecto de resolución, pudiendo aprobarse 
por unanimidad o mayoría de votos de los miembros presentes en el pleno de ese 
órgano. 

LGSMI: art. 37.1 inc. e
LOIE: arts. 14 fr. VI, 19

Artículo 74.- Las resoluciones que recaigan a los recursos de revocación tendrán 
como efecto la confirmación, modificación o revocación del acto o resolución im-
pugnado.

LGSMI: art. 38

Artículo 75.- El Consejo General o el Tribunal, en su caso, declarará la improceden-
cia o sobreseimiento de los recursos cuando se actualicen las causales previstas en 
los artículos 31 y 32 del presente ordenamiento.
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LGSMI: art. 37.1 inc. b
LEMIME: arts. 31, 32, 36 fr. II

TITULO CUARTO
DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD

Capítulo Único
De la Procedencia

Artículo 76.- El juicio de inconformidad que conocerá y resolverá el Tribunal, proce-
derá en contra de:

I.Los acuerdos o resoluciones que se dicten en la sustanciación o que pongan fin al 
recurso de revocación, con excepción de los relacionados con la Contraloría Interna 
del Instituto y del Tribunal; y

II.Actos o resoluciones de los órganos centrales del Instituto, con excepción de los 
que son materia del Juicio de Nulidad o de sanción impuesta con motivo al procedi-
miento seguido por las Contralorías Internas.

CPEUM: art. 41 fr. IV, 99, 116 fr. IV inc. l
LGSMI: art. 40
CPELSQR: art. 49 fr. V
LEQR: arts. 94 fr. IV, 108, 288 último párrafo
LOTE: arts. 1, 3, 4, 5, 21 fr. I
LOIE: art. 14
LEMIME: arts. 1, 2, 5, 6 fr. II, 69, 74, 75 

Artículo 77.- Los juicios de inconformidad que se interpongan durante los cinco días 
anteriores al de la jornada electoral, deberán ser resueltos junto con los de nulidad 
con los que guarde relación. El promovente deberá señalar la conexidad de la causa 
en el juicio de nulidad respectivo.

Cuando no guarden relación o no se señale la conexidad de la causa, serán archiva-
dos como asuntos definitivamente concluidos.

LGSMI: arts. 46, 61
LEMIME: arts. 31 fr. IV, 32 fr. III, 79
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Artículo 78.- Los juicios de inconformidad deberán ser resueltos por el Tribunal, 
dentro de los seis días siguientes a aquel en que sean admitidos.

LGSMI: arts. 46, 47.2, 61
LEMIME: arts. 36, 49

TITULO QUINTO
DE LAS NULIDADES

Capítulo Primero
Reglas Generales

Artículo 79.- Las nulidades establecidas en esta Ley, podrán afectar la votación 
emitida en una o varias casillas y, en consecuencia, los resultados del cómputo de 
la elección impugnada; o bien, podrán afectar de nulidad la elección de goberna-
dor, la de diputados de mayoría relativa en un distrito electoral o la elección de un 
ayuntamiento y en consecuencia la asignación por el principio de representación 
proporcional.

Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal respecto de la votación emi-
tida en una o varias casillas, o de una elección, modifican o afectan de nulidad ex-
clusivamente la votación o elección para la que expresamente se haya hecho valer 
el juicio respectivo.

CPEUM: art. 41 fr. IV, 99 fr. II pfo. 2º, 116 fr. IV inc. l y m
LGSMI: arts. 49, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78
CPELSQR: art. 49 fr. V
LOTE: arts. 4, 5, 21
LEMIME: arts. 1, 2, 5, 6 fr. III, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 92

JURISPRUDENCIAS

NULIDAD DE ELECCIÓN O DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN UNA CASILLA. CRITERIOS PARA ESTABLECER 
CUÁNDO UNA IRREGULARIDAD ES DETERMINANTE PARA SU RESULTADO.- Aun cuando este órgano 
jurisdiccional ha utilizado en diversos casos algunos criterios de carácter aritmético para establecer 
o deducir cuándo cierta irregularidad es determinante o no para el resultado de la votación recibida 
en una casilla o de una elección, es necesario advertir que esos no son los únicos viables, sino que 
puede válidamente acudir también a otros criterios, como lo ha hecho en diversas ocasiones, si se 
han conculcado o no de manera significativa, por los propios funcionarios electorales, uno o más 
de los principios constitucionales rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y ob-
jetividad, o bien, atendiendo a la  finalidad de la norma, la gravedad de la falta y las circunstancias 
en que se cometió, particularmente cuando ésta se realizó por un servidor público con el objeto de 



Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral Concordada

88

favorecer al partido político que, en buena medida, por tales irregularidades, resultó vencedor en una 
específica casilla. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-124/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
17 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-168/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—
16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-086/2002.—Partido Acción Nacional.—8 de abril 
de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 45, Sala Superior, tesis S3ELJ 39/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 201-202.

PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICA-
CIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN.- Con 
fundamento en los artículos 2o., párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, y 3o., párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, atendiendo a una interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 41, base 
tercera, párrafo primero y base cuarta, párrafo primero y 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 69, párrafo 2, del código de la materia; 71, párrafo 2 y 78, párrafo 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 184 y 185 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el principio general de derecho de conservación de los actos váli-
damente celebrados, recogido en el aforismo latino lo útil no debe ser viciado por lo inútil, tiene espe-
cial relevancia en el derecho electoral mexicano, de manera similar a lo que ocurre en otros sistemas 
jurídicos, caracterizándose por los siguientes aspectos fundamentales: a) La nulidad de la votación 
recibida en alguna casilla y/o de determinado cómputo y, en su caso, de cierta elección, sólo puede 
actualizarse cuando se hayan acreditado plenamente los extremos o supuestos de alguna causal pre-
vista taxativamente en la respectiva legislación, siempre y cuando los errores, inconsistencias, vicios 
de procedimiento o irregularidades detectados sean determinantes para el resultado de la votación 
o elección, y b) La nulidad respectiva no debe extender sus efectos más allá de la votación, cómputo 
o elección en que se actualice la causal, a fin de evitar que se dañen los derechos de terceros, en 
este caso, el ejercicio del derecho de voto activo de la mayoría de los electores que expresaron váli-
damente su voto, el cual no debe ser viciado por las irregularidades e imperfecciones menores que 
sean cometidas por un órgano electoral no especializado ni profesional, conformado por ciudadanos 
escogidos al azar y que, después de ser capacitados, son seleccionados como funcionarios a través 
de una nueva insaculación, a fin de integrar las mesas directivas de casilla; máxime cuando tales 
irregularidades o imperfecciones menores, al no ser determinantes para el resultado de la votación 
o elección, efectivamente son insuficientes para acarrear la sanción anulatoria correspondiente. En 
efecto, pretender que cualquier infracción de la normatividad jurídico-electoral diera lugar a la nuli-
dad de la votación o elección, haría nugatorio el ejercicio de la prerrogativa ciudadana de votar en 
las elecciones populares y propiciaría la comisión de todo tipo de faltas a la ley, dirigidas a impedir la 
participación efectiva del pueblo en la vida democrática, la integración de la representación nacional 
y el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. 
Tercera Época: 
Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-073/94 y acumulados.—Partido Revolucionario Institucional.—21 
de septiembre de 1994.—Unanimidad de votos. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-029/94 y acumulado.—Partido de la Revolución Democrática.—
29 de septiembre de 1994.—Unanimidad de votos. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-050/94.—Partido de la Revolución Democrática.—29 de septiem-
bre de 1994.—Unanimidad de votos. 
Nota: En sesión privada celebrada el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, los 
Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral aprobaron, por unanimidad de votos 
y declararon formalmente obligatoria la tesis de jurisprudencia número JD 01/98, en materia electo-
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ral, por así haberlo establecido al resolver el 11 de septiembre de 1998, por unanimidad de votos, el 
juicio de revisión constitucional electoral, SUP-JRC-066/98, promovido por el Partido Revolucionario 
Institucional. 
Revista Justicia Electoral 1998, suplemento 2, páginas 19-20, Sala Superior, tesis S3ELJD 01/98. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 231-233. 

SISTEMA DE ANULACIÓN DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN UNA CASILLA, OPERA DE MANERA INDIVI-
DUAL.- En términos generales el sistema de nulidades en el derecho electoral mexicano, se encuentra 
construido de tal manera que solamente existe la posibilidad de anular la votación recibida en una 
casilla, por alguna de las causas señaladas limitativamente por los artículos que prevén las causales 
de nulidad relativas, por lo que el órgano del conocimiento debe estudiar individualmente, casilla por 
casilla, en relación a la causal de nulidad que se haga valer en su contra, ya que cada una se ubica, se 
integra y conforma específica e individualmente, ocurriendo hechos totalmente diversos el día de la 
jornada electoral, por lo que no es válido pretender que al generarse una causal de nulidad, ésta sea 
aplicable a todas las casillas que se impugnen por igual, o que la suma de irregularidades ocurridas 
en varias de ellas dé como resultado su anulación, pues es principio rector del sistema de nulidades 
en materia electoral, que la nulidad de lo actuado en una casilla, sólo afecta de modo directo a la 
votación recibida en ella; de tal suerte que, cuando se arguyen diversas causas de nulidad, basta que 
se actualice una para que resulte innecesario el estudio de las demás, pues el fin pretendido, es decir, 
la anulación de la votación recibida en la casilla impugnada se ha logrado y consecuentemente se 
tendrá que recomponer el cómputo que se haya impugnado. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-061/97.—Partido Revolucionario Institucional.—19 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-205/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—9 
de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, página 31, Sala Superior, tesis S3ELJ 21/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 302.

Artículo 80.- Ningún partido político o coalición, podrá invocar como causa de nuli-
dad, hechos o circunstancias que hayan provocado ellos mismos.

LGSMI: arts. 74
LEMIME: art. 31 fr. IX

Artículo 81.- Las elecciones cuyos cómputos, constancias de validez y mayoría rela-
tiva o de asignación por el principio de representación proporcional, no sean impug-
nadas en tiempo y forma, se considerarán válidas, definitivas e inatacables. 

Tratándose de la inelegibilidad de candidatos a diputados de mayoría relativa y de 
miembros de las planillas de los ayuntamientos, tomará el lugar del declarado no 
elegible su suplente; por lo que hace a la asignación de diputados y regidores por la 
vía plurinominal, con el que siga en el orden de la lista correspondiente.

LGSMI: arts. 72, 73
CPELSQR: art. 49 fr. V, 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo
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LEQR: arts. 130, 135, 241, 248
LEMIME: art. 31 fr. III y IV

JURISPRUDENCIAS
ACTAS ELECTORALES. LA FIRMA SIN PROTESTA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTI-
COS NO CONVALIDA VIOLACIÓN LEGAL ALGUNA.- El hecho de que los representantes de los partidos 
políticos ante las mesas directivas de casilla firmen las actas electorales, sin formular protesta algu-
na, no se traduce en el consentimiento de las irregularidades que se hubiesen cometido durante la 
jornada electoral, en tanto que tratándose de una norma de orden público, la estricta observancia de 
la misma, no puede quedar al arbitrio de éstos.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-001/96.—Partido de la Revolución Democrática.—
23 de diciembre de 1996.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-045/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
26 de agosto de 1998.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-320/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—27 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 8, Sala Superior, tesis S3ELJ 18/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 14.

Capítulo Segundo
De la Nulidad de Votación Recibida en Casilla

Artículo 82.- La votación recibida en una casilla, será nula cuando:

I.Sin causa justificada, se haya ubicado en distinto lugar autorizado por el Consejo 
Distrital Electoral correspondiente.

LGSMI: art. 75.1 inc. a
COFIPE: arts. 192, 194, 196, 197, 215
LEQR: arts. 149, 150, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 185, 186 fr. I, 187 fr. I y V
LOIE: arts. 14 fr. VIII, 65 fr. VII y VIII
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
INSTALACIÒN DE LA CASILLA EN LUGAR DISTINTO. NO BASTA QUE LA DESCRIPCIÓN EN EL ACTA NO 
COINCIDA CON LA DEL ENCARTE, PARA ACTUALIZAR LA CAUSA DE NULIDAD.- El concepto de lugar de 
ubicación de la casilla, ha sido criterio reiterado de este órgano jurisdiccional, con expresiones gra-
maticales distintas, que su concepto no se refiere rigurosa y necesariamente a un punto geográfico 
preciso, que sólo se pueda localizar mediante trabajos técnicos de ingeniería o cálculos matemáti-
cos, o con los elementos de la nomenclatura de una población, sino que es suficiente la referencia 
a un área más o menos localizable y conocida en el ámbito social en que se encuentre, mediante la 
mención de los elementos que puedan ser útiles para tal objetivo, por lo que se pueden proporcionar 
diversos signos externos del lugar, que sean suficientes para evitar confusiones al electorado. Así, a 
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guisa de ejemplo, puede identificarse, lo que usualmente acontece, con el señalamiento del nombre 
de una plaza, de un edificio, de un establecimiento comercial, de alguna institución pública o privada, 
como las bibliotecas, las escuelas, las comisarías, los mercados, etcétera; mismas que son del cono-
cimiento común para los habitantes del lugar, y estas referencias llegan a cumplir con el fin más que 
los datos de nomenclatura que les corresponden, sucediendo con frecuencia que muchas personas 
conozcan plenamente el lugar pero ignoren el nombre de la calle, el de la colonia, y el número con 
que está marcado un inmueble. Los anteriores argumentos resultan lo suficientemente ilustrativos 
para arribar al convencimiento del hecho de que, si en el acta de la jornada electoral o en aquella 
destinada para asentar los datos obtenidos con motivo del escrutinio y cómputo realizados en las 
casillas, no se anota el lugar de su ubicación en los mismos términos publicados por la autoridad 
competente, esto de ninguna manera implica, por sí solo, que el centro de recepción de votos se 
hubiera ubicado en un lugar distinto al autorizado, sobre todo que, conforme con las máximas de 
la experiencia y la sana crítica, a que se refiere el artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, surge la convicción de que, ocasionalmente, 
los integrantes de las mesas directivas de casilla, al anotar en las actas respectivas el domicilio de 
instalación, omiten asentar todos los datos que se citan en el encarte como fueron publicados por el 
Consejo Electoral del Estado, sobre todo cuando son muchos, y normalmente, el asiento relativo lo 
llenan sólo con los datos a los que se da mayor relevancia en la población, que se relacionan con el 
lugar físico de ubicación de la casilla, o con los que se identifica en el medio social. En esa medida, 
cuando concurren circunstancias como las anotadas, en donde el mismo sitio puede ser conocido 
de dos, tres o más formas, cuyas denominaciones, aunque aparentemente resultan distintas, se 
comprueba que se refieren a idéntico lugar, verbigracia frente a la plaza municipal, en la escuela 
Benito Juárez, a un lado de la comisaría, etcétera, donde aparentemente la descripción de un lugar 
se hace de modo distinto, lógicamente pueden referirse al mismo sitio, lo que hace indiscutible que 
para estimar transgredido el anotado principio se requiere la existencia, en el juicio correspondiente, 
de elementos probatorios que tengan el alcance para acreditar, de manera plena, los hechos en 
que se sustenta la causal de nulidad de que se trata, tendientes a poner de manifiesto el cambio de 
ubicación, para poder acoger favorablemente la pretensión respectiva. En las condiciones anteriores, 
cuando de la comparación de los lugares de ubicación de las casillas establecidos en el encarte con 
los datos asentados en las actas de la jornada electoral, o en aquellas destinadas para asentar los 
resultados del escrutinio y cómputo, se advierte que existen coincidencias sustanciales, que al ser 
valoradas conforme a las máximas de la experiencia y las reglas de la lógica, produzcan la convicción 
en el juzgador de que existe una relación material de identidad, esto es suficiente para acreditar tal 
requisito, aunque se encuentren algunas discrepancias o diferencias de datos, y si después de esto 
el impugnante sostiene que, no obstante ello, se trata de lugares distintos, pesa sobre el mismo la 
carga de la prueba, en términos de lo dispuesto por el artículo 15, apartado 2, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/99 y acumulados.—Coalición formada por 
los partidos Acción Nacional y Verde Ecologista de México.—9 de septiembre de 1999.—Unanimidad 
de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-466/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—8 
de diciembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-092/2001.—Partido Acción Nacional.—30 de junio 
de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 18-19, Sala Superior, tesis S3ELJ 14/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 148-150.

NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- La declaración de nu-
lidad de los sufragios recibidos en una casilla se justifica solamente, si el vicio o irregularidad a que 
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se refiere la causa invocada es determinante para el resultado de la votación. Esta circunstancia 
constituye un elemento que siempre está presente en las hipótesis de nulidad, de manera expresa 
o implícita. En efecto, de acuerdo con la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, 
fracción III, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 297 y 298 
del Código Electoral del Estado de México, la finalidad del sistema de nulidades en materia electoral 
consiste en eliminar las circunstancias que afecten a la certeza en el ejercicio personal, libre y secreto 
del voto, así como su resultado; por consiguiente, cuando este valor no es afectado sustancialmente 
y, en consecuencia, el vicio o irregularidad no altera el resultado de la votación, deben preservarse los 
votos válidos, en observancia al principio de conservación de los actos públicos válidamente celebra-
dos. Constituye una cuestión diferente, el hecho de que en algunas hipótesis de nulidad se mencione 
expresamente, que el vicio o irregularidad sea determinante para el resultado de la votación, en tanto 
que en otras hipótesis no se haga señalamiento explícito a tal elemento. Esta diferencia no implica 
que, en el último caso, no se deba tomar en cuenta ese elemento, puesto que su referencia expresa 
o implícita repercute únicamente en la carga de la prueba. Así, cuando el supuesto legal cita expre-
samente el elemento en cuestión, quien invoque la causa de nulidad debe demostrar, además del 
vicio o irregularidad previstos en dicho supuesto, que ese vicio o irregularidad es determinante para 
el resultado de la votación. En cambio, cuando la ley omite mencionar el requisito, la omisión signi-
fica, que dada la magnitud del vicio o irregularidad, o la dificultad de su prueba, existe la presunción 
iuris tantum de la determinancia en el resultado de la votación. Sin embargo, si en el expediente se 
encuentran elementos demostrativos de que el vicio o irregularidad alegados no son determinantes 
para el resultado de la votación, no se justifica el acogimiento de la pretensión de nulidad. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-066/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
11 de septiembre de 1998.—Mayoría de seis votos.—Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-146/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—
16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-253/2000 y acumulado.—Partido de la Revolu-
ción Democrática.—25 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 21-22, Sala Superior, tesis S3ELJ 13/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 203-203.

II.Se hubiese instalado en lugar que no cumpla con los requisitos establecidos por 
la Ley Electoral.

COFIPE: arts. 194
LEQR: arts. 152, 157, 158, 186 fr. I, 187 fr. I y V
LOIE: arts. 14 fr. VIII, 65 fr. VII y VIII
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)

III.Se reciba la votación en fecha distinta a la señalada para la celebración de la 
elección;

LGSMI: art. 75.1 inc. d
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COFIPE: arts. 19, 212, 213, 224, 225
LEQR: arts. 42, 118 fr. II, 120, 180, 181, 182, 183, 184, 189, 199, 200
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)

CIERRE ANTICIPADO DE CASILLA. NO NECESARIAMENTE CONSTITUYE CAUSA DE NULIDAD DE SU 
VOTACIÓN.- El hecho de que una casilla se cierre antes de la hora señalada por la ley, permite presu-
mir válidamente que se dejaron de recibir indebidamente un número de sufragios que no es posible 
determinar, lo que constituye una irregularidad grave, por atentar contra el principio constitucional 
de libertad del voto. Sin embargo, para que dicha irregularidad pueda configurar la causal de nulidad 
de presión en el electorado, es necesario que resulte determinante para el resultado de la votación, 
pues la determinancia es un requisito constitutivo de la causal de nulidad. En tales condiciones, si se 
acredita que la votación recibida en la casilla cerrada anticipadamente, es similar a la media aritmé-
tica del distrito o municipio al que pertenece, pues lo ordinario es que no ocurran a votar todos los 
electores pertenecientes a la casilla; que aun en el caso que hubieran votado todos los electores que 
no lo hicieron, o de acuerdo a la tendencia de votación observada en la casilla, no podría modificarse 
el resultado final de su votación; o cualquier otra situación análoga que permita concluir que la irregu-
laridad mencionada no fue determinante para el resultado final de la votación y, consecuentemente, 
no se actualizó la causal de nulidad de presión en el electorado; situación que se ve robustecida en 
los casos en que no existan incidencias o protestas por parte de los representantes de los partidos 
políticos en casilla, suman indicios en el mismo sentido, ya que lo común es que los representantes 
partidistas tengan cierto conocimiento de los votos duros que tienen en su medio y estén conscientes 
por aproximación de sus partidarios que han ocurrido a votar y los que no lo han hecho aún, a medida 
que avanza la jornada electoral, por lo que de haberse opuesto al cierre anticipado de la casilla y 
constar esto en el acta, no dejaría de implicar algún leve indicio de que en su concepto faltaban aún 
por llegar ciudadanos que tenían alta probabilidad de votar por su partido, y esto pudo motivar al 
representante a exigir que continuara abierta la casilla. 
Tercera Época: 
Juicios de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-186/99 y acumulado.—Partido de la Revolución 
Democrática.—17 de diciembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Recursos de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado.—Coalición Alianza por México.—16 
de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-313/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—27 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 9-10, Sala Superior, tesis S3ELJ 06/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 45-46. 

IV.La recepción o el cómputo de la votación fuere por personas u órganos distintos a 
los facultados por la legislación correspondiente;

LGSMI: art. 75.1 inc. e
COFIPE: arts. 116.1 inc. d, 118, 119, 120, 125, 193, 212.2,  213, 214
CPELSQR: art. 42 fr. VI
LEQR: arts. 16 fr. III, 154, 155, 156, 159 pfo. 1º, 182, 183, 184, 186 fr. I, 187 fr. II, 188
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LOIE: arts. 65 fr. IX, 71, 72, 73, 74, 75, 76
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. FALTA DE FIRMA DE ALGÚN FUNCIONARIO DE LA MESA DIREC-
TIVA DE CASILLA, NO ES SUFICIENTE PARA PRESUMIR SU AUSENCIA (LEGISLACIÓN DE DURANGO Y 
SIMILARES).- El hecho conocido de que en el acta de escrutinio y cómputo no esté asentada la firma 
de algún funcionario de la casilla es insuficiente, por sí solo, para demostrar presuncionalmente, 
que dicho funcionario no estuvo presente durante la jornada electoral y que, por tanto, la votación 
fue recibida por personas u organismos distintos a los facultados por la ley para tal fin. Se afirma lo 
anterior al tener en cuenta que, para elaborar una presunción humana es necesario que se parta de 
un hecho conocido y que de él se derive como consecuencia única, fácil, ordinaria, sencilla y natural, 
el pretendido hecho desconocido. En esta virtud, si bien en términos del artículo 232 del Código 
Estatal Electoral de Durango, los funcionarios y representantes que actúan en la casilla deben firmar 
las actas que se levanten en dicha casilla, el hecho de que el acta de escrutinio y cómputo no esté 
firmada por algún funcionario, no lleva a concluir necesariamente que fue porque dicho funcionario 
no estuvo presente durante la jornada electoral, ya que de acuerdo con las reglas de la lógica y de la 
experiencia, existen un sinnúmero de causas, por las que el acta mencionada pudo no ser firmada, 
por ejemplo, un simple olvido, la negativa a firmarla o la falsa creencia de que la firma ya había sido 
asentada, ante la multitud de papeles que deben firmarse, etcétera. Entonces, la falta de firma de un 
acta no tiene como causa única y ordinaria, la de que el funcionario haya estado ausente. En ocasio-
nes, contribuye a evitar la elaboración de la pretendida presunción, la circunstancia de que existan 
otras actas electorales inherentes a la propia casilla en las que sí consta la firma del funcionario que 
omitió signar el acta de escrutinio y cómputo en cuestión. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-054/98.—Partido de la Revolución Democrática.—
26 de agosto de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
27 de noviembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-053/99 y acumulados.—Partido de la Revolución 
Democrática.—30 de marzo de 1999.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 5-6, Sala Superior, tesis S3ELJ 01/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 10-11.

ACTA DE JORNADA ELECTORAL. LA OMISIÓN DE FIRMA DE FUNCIONARIOS DE CASILLA NO IMPLICA 
NECESARIAMENTE SU AUSENCIA.- Si en el acta de la jornada electoral, en la parte correspondiente 
a los nombres y firmas de los integrantes de la mesa directiva de casilla, únicamente se observa el 
nombre y firma de ciertos funcionarios, faltando algún otro, esa sola omisión no implica necesaria-
mente que no estuvo presente este último, toda vez que el acta de la jornada electoral de casilla con-
tiene el apartado de instalación de casilla, el de cierre de votación y el de escrutinio y cómputo de la 
votación recibida en casilla, lo que revela que tal documento es un todo que incluye subdivisiones de 
las diferentes etapas de la jornada electoral, de lo que se puede concluir válidamente que la ausencia 
de firma en la parte relativa del acta se debió a una simple omisión de dicho funcionario integrante 
de la casilla, pero que por sí sola no puede dar lugar a la nulidad de la votación recibida en esa casilla, 
máxime si en los demás apartados de la propia acta y en otras constancias levantadas en casilla, 
aparece el nombre y firma de dicho funcionario.
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Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-201/97.—Partido Revolucionario Institucional.—23 
de diciembre de 1997.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002.—Partido de la Revolución 
Democrática.—13 de febrero de 2002.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-086/2002.—Partido Acción Nacional.—8 de abril 
de 2002.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 7-8, Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 13-14.
ESCRUTADORES. SU AUSENCIA TOTAL DURANTE LA FASE DE RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN, ES MO-
TIVO SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA SE INTEGRÓ INDEBIDA-
MENTE.- Cuando de las constancias que obran en autos se acredita fehacientemente que, ante la 
ausencia de los dos escrutadores, el presidente de la mesa directiva de casilla no designó a las 
personas que fungirían en dichos cargos, en términos del artículo 213, párrafo 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y que además, la mesa directiva de casilla 
funcionó durante la fase de recepción de la votación con la mitad de los funcionarios que la debieron 
haber integrado, debe concluirse que lo anterior es razón suficiente para considerar que el referido 
organismo electoral no se integró debidamente y, consecuentemente, se actualiza la causal de nu-
lidad de votación recibida en casilla prevista en el artículo 75, párrafo 1, inciso e), de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-012/97 y acumulado.—Partido de la Revolución Democrática.—
16 de agosto de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-061/2002 y acumulado.—Partido Acción 
Nacional.—12 de marzo de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-087/2002 y acumulados.—Partido Verde Ecologis-
ta de México.—8 de abril de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 31-32, Sala Superior, tesis S3ELJ 32/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 117-118.

PERSONAS AUTORIZADAS PARA INTEGRAR EMERGENTEMENTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASI-
LLA. DEBEN ESTAR EN LA LISTA NOMINAL DE LA SECCIÓN Y NO SÓLO VIVIR EN ELLA.- El artículo 213 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como disposiciones similares 
de legislaciones estatales, facultan al presidente o funcionario de casilla previamente designado de 
mayor categoría, que se encuentre en el lugar fijado para la instalación de la casilla, para integrar la 
mesa directiva, en última instancia con ciudadanos que no hayan sido designados con antelación. Sin 
embargo, no le confiere plena libertad y arbitrio para escoger a cualquier persona para dichos cargos, 
sino acota esa facultad a que la designación se haga necesariamente de entre los electores que se 
encuentren en la casilla, con cuya expresión se encuentra establecido realmente el imperativo de que 
el nombramiento recaiga en personas a las que les corresponda votar en esa sección, y esto encuen-
tra explicación plenamente satisfactoria, porque con esta exigencia el legislador garantiza que, aun 
en esas circunstancias extraordinarias de inasistencia de los funcionarios designados originalmente, 
se ofrezca garantía de que las designaciones emergentes recaigan en personas que satisfagan por 
lo menos algunos de los requisitos previstos por el artículo 120 del ordenamiento electoral invoca-
do, para ser integrante de la mesa directiva de casilla, como son el de ser residente en la sección 
electoral que comprenda a la casilla; estar inscrito en el Registro Federal de Electores; contar con 
credencial para votar, y estar en ejercicio de sus derechos políticos; toda vez que así se facilita a 
quien hace la designación, la comprobación, con valor pleno, de los citados requisitos, porque si un 
ciudadano se encuentra en la lista nominal de la sección, esto es suficiente para tener por probados 
los demás requisitos mencionados, sin necesidad de realizar diligencia alguna, que ni siquiera sería 
posible ante el apremio de las circunstancias. De modo que, cuando algún presidente, secretario o 
suplente designado originalmente ejerce la facultad en comento, pero designa a un ciudadano que 
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no se encuentre inscrito en la lista nominal de la sección, al no reunir éste las cualidades presentadas 
por la ley para recibir la votación aun en esa situación de urgencia, cae en la calidad de persona no 
autorizada legalmente para ejercer esa función. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-011/97.—Partido Revolucionario Institucional.—16 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-035/99.—Partido Revolucionario Institucional.—7 
de abril de 1999.—Unanimidad de votos. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-015/2000 y acumulado.—Coalición Alianza por México.—16 de 
agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 25-26, Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 220-221.

RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR PERSONAS U ORGANISMOS DISTINTOS A LOS LEGALMENTE FACUL-
TADOS. LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CASILLA CON UNA PERSONA NO DESIGNADA 
NI PERTENECIENTE A LA SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA CAUSAL DE NULIDAD DE LA VOTACIÓN 
(legislación de Baja California Sur y similares).- El artículo 116 de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, señala que las mesas directivas de casilla se integran con residentes de la sección 
electoral respectiva, en pleno ejercicio de sus derechos políticos, de reconocida probidad, que tengan 
modo honesto de vivir, y los conocimientos suficientes para el desempeño de sus funciones. Por su 
parte, el artículo 210 del mismo ordenamiento prescribe la forma en que deben proceder los ciudada-
nos insaculados y nombrados para los cargos de presidente, secretario y escrutadores propietarios de 
la casilla electoral para instalarla, previéndose, al efecto, en el numeral 215, los mecanismos o proce-
dimientos a seguir en caso de que no pueda instalarse la mesa directiva con la normalidad apuntada, 
entre cuyos supuestos eventualmente puede y debe recurrirse a ocupar los cargos faltantes mediante 
la designación, por parte de algún funcionario propietario o suplente, la propia autoridad electoral o 
incluso los representantes de los partidos políticos de común acuerdo, según fuere el caso, de entre 
los electores que se encontraren en la casilla, esto es, pertenecientes a dicha sección electoral. Ahora 
bien, el simple hecho de que haya formado parte en la integración de la mesa directiva de casilla, 
cualquiera que hubiese sido el cargo ocupado, una persona que no fue designada por el organismo 
electoral competente ni aparezca en el listado nominal de electores correspondiente a la sección 
electoral respectiva, al no tratarse de una irregularidad meramente circunstancial, sino una franca 
transgresión al deseo manifestado del legislador ordinario de que los órganos receptores de la vota-
ción se integren, en todo caso, con electores de la sección que corresponda, pone en entredicho el 
apego irrestricto a los principios de certeza y legalidad del sufragio; por lo que, consecuentemente, 
en tal supuesto, debe anularse la votación recibida en dicha casilla. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-035/99.—Partido Revolucionario Institucional.—7 
de abril de 1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-178/2000.—Partido Acción Nacional.—16 de 
agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-257/2001.—Partido de la Revolución 
Democrática.—30 de noviembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 62-63, Sala Superior, tesis S3ELJ 13/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 259-260.

SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS PROPIETARIOS DE CASILLA POR LOS SUPLENTES GENERALES PRE-
VIAMENTE DESIGNADOS POR LA COMISIÓN MUNICIPAL. CUANDO NO CONSTITUYE CAUSAL DE NULI-
DAD (Legislación de Veracruz-Llave y similares).- En el artículo 194 del código de elecciones del Esta-
do de Veracruz-Llave se establece el procedimiento para integrar la mesa directiva de casilla que, por 
ausencia de alguno de los funcionarios propietarios, el día de la jornada electoral, no pueda instalarse 
en los términos del numeral 193 del ordenamiento invocado. Es decir, si falta algún funcionario pro-
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pietario y no se realiza el recorrido de funcionarios en los términos del artículo primeramente invoca-
do y su lugar es ocupado por un suplente general previamente designado por la comisión municipal, 
independientemente que lo anterior constituye una falta, ésta no es de tal gravedad para ameritar la 
nulidad de la votación recibida, como lo prevé el artículo 310, fracción V, del citado código, máxime 
cuando consta que la casilla se instaló con ciudadanos insaculados y capacitados. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/97.—Partido Revolucionario Institucional.—4 
de diciembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-479/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—29 de enero de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-402/2001.—Partido Acción Nacional.—30 de di-
ciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 68-69, Sala Superior, tesis S3ELJ 14/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 305-306. 

V.Se impida el acceso a las casillas a los representantes acreditados de los partidos 
políticos o coaliciones, o se les expulse sin causa justificada;

CPEUM: art. 41 fr. I
LGSMI: art. 75.1 inc. h
COFIPE: arts. 36.1 inc. g, 37, 59.1 inc. b, 122.1 inc. f, 218.5, 219, 220, 222 
CPELSQR: art. 49 fr. III
LEQR: arts. 75 fr. VIII, 110, 159, 173, 188, 196
LOIE: arts. 65 fr. XII, 78 fr. X, 81, 82
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)

VI.Se haya permitido sufragar a personas sin credencial para votar o hubiesen vota-
do personas cuyos nombres no aparezcan en la lista nominal de electores, salvo los 
casos de excepción que señala la Ley Electoral, y siempre que ello sea determinante 
para el resultado de la votación;

CPEUM: arts. 35 fr. I, 36 fr. III, 38
LGSMI: art. 75.1 inc. g
COFIPE: arts. 6, 140 fr. II, 145, 155, 217, 223
CPELSQR: arts. 41 fr. I, 42 fr. II y IV, 43
LEQR: arts. 8, 9, 10, 11, 13, 16 fr. I y II, 191, 192, 193, 198
LOIE: arts. 71, 77 fr. II, 78 fr. III, 79 fr. III
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
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NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)

VII. Exista error o dolo en el cómputo de votos que beneficie a cualquiera de los can-
didatos, y sea determinante para el resultado de la votación.

LGSMI: art. 75.1 inc. f
LEQR: arts. 201, 202, 204, 205, 206, 207, 208, 225, 226, 227, 231, 232, 237, 238, 
239,       240, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 250, 251
LOIE: arts. 14 fr. XXIII y XXIV, 65 fr. XVI y XVII, 77 fr. III, 78 fr. VII, 80
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. SU VALOR PROBATORIO DISMINUYE EN PROPORCIÓN A LA IM-
PORTANCIA DE LOS DATOS DISCORDANTES O FALTANTES.- Cuando en contravención al deber ser, 
existe discordancia entre rubros del acta de escrutinio y cómputo, esto merma su poder de convicción 
en proporción a la importancia del o los datos que no cuadren con los demás. Así, si el número de 
ciudadanos que votó conforme a la lista nominal es mayor que los otros dos datos fundamentales: 
boletas extraídas de la urna y votación total emitida, el valor probatorio del acta disminuye en forma 
mínima, en cuanto encuentra explicación de lo que posiblemente pudo ocurrir en el desarrollo de la 
jornada electoral, consistente en que algunos electores pueden asistir al centro de votación, regis-
trarse en la casilla, recibir su boleta y luego retirarse con ella o destruirla sin depositarla en la urna, 
de tal manera que el indicio sobre posibles irregularidades en el escrutinio resulta realmente insig-
nificante; la falta de armonía entre el número de boletas recibidas y el número de boletas sobrantes 
e inutilizadas con cualquiera de las otras anotaciones, tiene una fuerza escasa, pero mayor que la 
anterior, para poner en duda la regularidad del escrutinio y cómputo, en tanto que en el campo de las 
posibilidades también puede deberse a un hecho distinto al cómputo mismo, como es que se haya 
realizado un conteo incorrecto de las boletas sobrantes, que se hayan traspapelado o perdido algu-
nas, pero no depositado en la urna de esa casilla, u otras similares. Las discrepancias entre el número 
de personas que votaron conforme a la lista nominal con cualquiera de los otros datos fundamen-
tales, cuando alguno de éstos, o los dos, resulte mayor que la primera, se considera generalmente 
error grave, porque permite presumir que el escrutinio y cómputo no se llevó a cabo adecuadamente 
con transparencia y certeza. Empero, como el acto electoral en comento se realiza por ciudadanos a 
los que se proporciona una instrucción muy elemental y en ocasiones ninguna, cuando se designa a 
personas de la fila de la casilla o sección, ante la ausencia de los designados originalmente, existe la 
conciencia, en el ánimo general, de la posibilidad de que existan anotaciones incorrectas en el acta, 
que sólo sean producto de descuido o distracción al momento de llenar el documento, o de la falta 
de comprensión de lo exigido por la autoridad electoral en los formatos, sin corresponder al resultado 
de los actos llevados a cabo que ahí se pretenden representar; por esto, en la interpretación de los 
tribunales electorales ha surgido y se ha acrecentado la tendencia a considerar que, cuando un solo 
dato esencial de las actas de escrutinio y cómputo se aparte de los demás, y éstos encuentren plena 
coincidencia y armonía sustancial entrelazados de distintas maneras, aunado a la inexistencia de 
manifestaciones o elementos demostrativos de que el escrutinio y cómputo enfrentó situaciones 
que pudieran poner en duda su desarrollo pacífico y normal, se debe considerar válido, lógica y jurí-
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dicamente, calificar la discordancia como un mero producto de error en la anotación y no en el acto 
electoral, y enfrentar por tanto la impugnación que se haga de la votación recibida en esa casilla por 
la causal de error en el cómputo, con los demás datos sustancialmente coincidentes.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-247/2001.—Partido Revolucionario Institucional.—
30 de noviembre de 2001.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-293/2001.—Partido de la Revolución 
Democrática.—22 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-407/2001.—Coalición Unidos por Michoacán.—30 
de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 6-7, Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2002.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 11-13.
ERROR EN LA COMPUTACIÓN DE LOS VOTOS. EL HECHO DE QUE DETERMINADOS RUBROS DEL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO APAREZCAN EN BLANCO O ILEGIBLES, O EL NÚMERO CONSIGNADO EN 
UN APARTADO NO COINCIDA CON OTROS DE SIMILAR NATURALEZA, NO ES CAUSA SUFICIENTE PARA 
ANULAR LA VOTACIÓN.- Al advertir el órgano jurisdiccional en las actas de escrutinio y cómputo la 
existencia de datos en blanco, ilegibles o discordancia entre apartados que deberían consignar las 
mismas cantidades, en aras de privilegiar la recepción de la votación emitida y la conservación de los 
actos de las autoridades electorales válidamente celebrados, se imponen las siguientes soluciones: 
a) En principio, cabe revisar el contenido de las demás actas y documentación que obra en el expe-
diente, a fin de obtener o subsanar el dato faltante o ilegible, o bien, si del análisis que se realice de 
los datos obtenidos se deduce que no existe error o que él no es determinante para el resultado de 
la votación, en razón de que determinados rubros, como son: TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON 
CONFORME A LA LISTA NOMINAL, TOTAL DE BOLETAS EXTRAÍDAS DE LA URNA y VOTACIÓN EMITIDA 
Y DEPOSITADA EN LA URNA, están estrechamente vinculados, debiendo existir congruencia y racio-
nalidad entre ellos, porque en condiciones normales el número de electores que acuden a sufragar 
en determinada casilla debe ser la misma cantidad de votos que aparezcan en ella; por tanto, las va-
riables mencionadas deben tener un valor idéntico o equivalente. Por ejemplo: si el apartado: TOTAL 
DE CIUDADANOS QUE VOTARON CONFORME A LA LISTA NOMINAL aparece en blanco o es ilegible, él 
puede ser subsanado con el total de boletas extraídas de la urna o votación total emitida (ésta con-
cebida como la suma de la votación obtenida por los partidos políticos y de los votos nulos, incluidos, 
en su caso, los votos de los candidatos no registrados), entre otros, y si de su comparación no se 
aprecian errores o éstos no son determinantes, debe conservarse la validez de la votación recibida; 
b) Sin embargo, en determinados casos lo precisado en el inciso anterior en sí mismo no es criterio 
suficiente para concluir que no existe error en los correspondientes escrutinios y cómputos, en razón 
de que, a fin de determinar que no hubo irregularidades en los votos depositados en las urnas, resulta 
necesario relacionar los rubros de: TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON CONFORME A LA LISTA NO-
MINAL, TOTAL DE BOLETAS EXTRAÍDAS DE LA URNA, VOTACIÓN EMITIDA Y DEPOSITADA EN LA URNA, 
según corresponda, con el de: NÚMERO DE BOLETAS SOBRANTES, para confrontar su resultado final 
con el número de boletas entregadas y, consecuentemente, concluir si se acredita que el error sea 
determinante para el resultado de la votación. Ello es así, porque la simple omisión del llenado de un 
apartado del acta del escrutinio y cómputo, no obstante de que constituye un indicio, no es prueba 
suficiente para acreditar fehacientemente los extremos del supuesto contenido en el artículo 75, 
párrafo 1, inciso f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
c) Por las razones señaladas en el inciso a), en el acta de escrutinio y cómputo los rubros de total de 
ciudadanos que votaron conforme a la lista nominal, total de boletas extraídas de la urna y votación 
emitida y depositada en la urna, deben consignar valores idénticos o equivalentes, por lo que, al plas-
marse en uno de ellos una cantidad de cero o inmensamente inferior a los valores consignados u ob-
tenidos en los otros dos apartados, sin que medie ninguna explicación racional, el dato no congruente 
debe estimarse que no deriva propiamente de un error en el cómputo de los votos, sino como un error 
involuntario e independiente de aquél, que no afecta la validez de la votación recibida, teniendo como 
consecuencia la simple rectificación del dato. Máxime cuando se aprecia una identidad entre las 
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demás variables, o bien, la diferencia entre ellas no es determinante para actualizar los extremos de 
la causal prevista en el artículo mencionado. Inclusive, el criterio anterior se puede reforzar llevando 
a cabo la diligencia para mejor proveer, en los términos del inciso siguiente; d) Cuando de las cons-
tancias que obren en autos no sea posible conocer los valores de los datos faltantes o controvertidos, 
es conveniente acudir, mediante diligencia para mejor proveer y siempre que los plazos electorales lo 
permitan, a las fuentes originales de donde se obtuvieron las cifras correspondientes, con la finalidad 
de que la impartición de justicia electoral tome en cuenta los mayores elementos para conocer la 
verdad material, ya que, como órgano jurisdiccional garante de los principios de constitucionalidad 
y legalidad, ante el cuestionamiento de irregularidades derivadas de la omisión de asentamiento de 
un dato o de la discrepancia entre los valores de diversos apartados, debe determinarse indubita-
blemente si existen o no las irregularidades invocadas. Por ejemplo: si la controversia es respecto al 
rubro: TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON CONFORME A LA LISTA NOMINAL, deben requerirse las 
listas nominales de electores correspondientes utilizadas el día de la jornada electoral, en que conste 
el número de electores que sufragaron, o bien, si el dato alude a los votos extraídos de la urna, puede 
ordenarse el recuento de la votación en las casillas conducentes, entre otros supuestos. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-012/97 y acumulado.—Partido de la Revolución Democrática.—
16 de agosto de 1997.—Unanimidad de votos. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-059/97.—Partido de la Revolución Democrática.—19 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-065/97.—Partido de la Revolución Democrática.—19 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 22-24, Sala Superior, tesis S3ELJ 08/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 113-116.
ERROR GRAVE EN EL COMPUTO DE VOTOS, CUÁNDO ES DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA 
VOTACIÓN.- No es suficiente la existencia de algún error en el cómputo de los votos, para anular la 
votación recibida en la casilla impugnada, sino que es indispensable que aquél sea grave, al grado 
de que sea determinante en el resultado que se obtenga, debiéndose comprobar, por tanto, que la 
irregularidad revele una diferencia numérica igual o mayor en los votos obtenidos por los partidos que 
ocuparon el primero y segundo lugares en la votación respectiva. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-046/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
26 de agosto de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-178/98.—Partido de la Revolución Democrática.—
11 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-467/2000.—Alianza por Atzalán.—8 de diciembre 
de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 14-15, Sala Superior, tesis S3ELJ 10/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 116. 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA EN SUSTITUCIÓN DE LA AUTORIDAD 
ELECTORAL ADMINISTRATIVA. PROCEDE LA CORRECCIÓN DE ERRORES ENCONTRADOS.- De confor-
midad con lo establecido en el artículo 270, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, 
al efectuar el cómputo de la elección de ayuntamiento, los consejos municipales deben repetir el 
escrutinio y cómputo de la votación recibida en una casilla si hubiera objeción legalmente fundada de 
los resultados que constan en las actas finales de escrutinio contenidas en los paquetes electorales. 
Cuando dichos consejos omitan repetir el escrutinio y cómputo en la hipótesis antes mencionada 
y el tribunal electoral local, al resolver el respectivo medio de impugnación, incurra en la misma 
omisión, no obstante que el partido político actor le hubiera solicitado la realización de esa diligen-
cia, o cuando dicho tribunal efectúe tal diligencia a petición fundada de parte interesada, pero sea 
acogido el agravio esgrimido en la demanda de juicio de revisión constitucional electoral en el que se 
arguya, según el caso, que el órgano jurisdiccional local indebidamente omitió repetir el mencionado 
escrutinio y cómputo o que fue contrario a derecho el que hubiera realizado, el escrutinio y cómputo 
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que a través de una diligencia extraordinaria efectúe la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo 3, y 93, pá-
rrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en plenitud 
de jurisdicción y a fin de reparar la violación reclamada, se hace, en última instancia, en sustitución 
del consejo municipal respectivo, el cual no está facultado para decretar la nulidad de la votación, 
sino únicamente para repetir el escrutinio y cómputo. Por tal motivo, en caso de que del escrutinio y 
cómputo efectuado durante la secuela procesal del juicio de revisión constitucional electoral resulte 
que hubo error en el escrutinio y cómputo realizado por la mesa directiva de casilla, no da lugar a la 
declaración de la nulidad de la votación recibida en la respectiva casilla, sino a su corrección. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-221/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-097/2001.—Partido de la Revolución 
Democrática.—30 de junio de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-390/2001.—Partido Revolucionario Institucional.—
30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 32-33, Sala Superior, tesis S3ELJ 04/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 118-119.

VIII.Realizar sin causa justificada, el escrutinio y cómputo en sitio diferente al de la 
casilla;

LGSMI: art. 75.1 inc. c
COFIPE: arts. 192, 196, 197, 215
LEQR: arts. 149, 150, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 185, 186, 187, 201
LOIE: arts. 14 fr. VIII, 65 fr. VII y VIII
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)

PROCEDIMIENTO DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. SUS FORMALIDADES DOTAN DE CERTEZA AL RESUL-
TADO DA LA VOTACIÓN.- El procedimiento de escrutinio y cómputo de la votación recibida en casilla 
está compuesto de reglas específicas, que se llevan a cabo de manera sistemática, y se conforma 
de etapas sucesivas que se desarrollan de manera continua y ordenada, sin intervalos entre una y 
otra; en cada etapa intervienen destacadamente uno o varios funcionarios de la mesa directiva de 
casilla, siempre con la presencia de los representantes de los partidos políticos, y sus actividades 
concluyen en la obtención de varios datos que se asientan en los distintos rubros del acta de escruti-
nio y cómputo, cuyo objeto común es obtener y constatar los votos recibidos en la casilla. Lo anterior 
constituye una forma de control de la actividad de cada uno de los funcionarios de casilla entre 
sí, así como de la actuación de todos estos por los representantes de los partidos políticos que se 
encuentran presentes, y un sistema de evaluación sobre la certeza, eficacia y transparencia de sus 
actos, que se ve acreditado con la concordancia de los datos obtenidos en cada fase, una vez hechas 
las operaciones aritméticas necesarias; por lo que la armonía entre los resultados consignados en 
el acta de escrutinio y cómputo sirve como prueba preconstituida de que esa actuación electoral se 
llevó a cabo adecuadamente. 
Tercera Época: 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-247/2001.—Partido Revolucionario Institucional.—
30 de noviembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-293/2001.—Partido de la Revolución 
Democrática.—22 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-407/2001.—Coalición Unidos por Michoacán.—30 
de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 55-56, Sala Superior, tesis S3ELJ 44/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 246-247.

IX.Se entregue sin causa justificada, el paquete electoral al Consejo Distrital Electo-
ral correspondiente, fuera de los plazos que la Ley Electoral establece;

LGSMI: art. 75.1 inc. b
COFIPE: arts. 237, 238
LEQR: arts. 78 fr. IX, 118 fr. II, 120, 159 pfo. 12º numeral 5, 165, 210, 211, 215, 216, 
217, 218, 219, 220, 221
LOIE: arts. 65 fr. XV, 66 fr. II, 78 fr. IX
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)
ENTREGA EXTEMPORÁNEA DEL PAQUETE ELECTORAL. CUÁNDO CONSTITUYE  CAUSA DE NULIDAD 
DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA.- (Legislación de Sonora y similares).—La causa de nulidad de 
los sufragios recibidos en una casilla, relativa a la entrega extemporánea del paquete electoral, sin 
que para ello medie causa justificada, se actualiza únicamente, si tal irregularidad es determinante 
para el resultado de la votación. En efecto, la causa de nulidad prevista en el artículo 195, fracción 
VI, del Código Electoral para el Estado de Sonora se integra por tres elementos explícitos, a saber: a) 
la entrega del paquete electoral; b) el retardo en dicha entrega, y c) la ausencia de causa justificada 
para el retardo, así como con el elemento de carácter implícito consistente, en que la irregularidad 
generada por los referidos elementos sea determinante para el resultado de la votación. Si se actuali-
zan esos elementos explícitos, se produce también la demostración del elemento implícito, mediante 
la presunción iuris tantum de que el vicio o irregularidad es determinante para el resultado de la 
votación; pero como tal presunción admite prueba en contrario, si queda demostrado que la irregu-
laridad no fue determinante para el resultado de la votación, no se surtirá la hipótesis de nulidad de 
que se trata. Esto es así, porque los artículos 161 a 163 del Código Electoral para el Estado de Sonora 
establecen una serie de formalismos, dirigidos a salvaguardar la integridad del paquete electoral, en 
el lapso que transcurre entre la clausura de casilla y la recepción del paquete por el consejo electoral 
correspondiente, con el fin de garantizar que el cómputo de la elección se efectúe sobre la base real 
de los resultados obtenidos en cada casilla. Asimismo, la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 41, fracción III, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
161 a 163, 194 y 195, fracción VI, del ordenamiento electoral citado conduce a estimar, que con la 
hipótesis de nulidad se sanciona la falta de certeza sobre la integridad del paquete electoral, con lo 
cual no queda garantizado que el cómputo de la elección se haga sobre los verdaderos resultados 
de la casilla correspondiente. Pero si en el expediente está evidenciado que el paquete electoral 
permaneció inviolado, a pesar del retardo injustificado en la entrega, o bien, se demuestra que los 
sufragios contenidos en el paquete coinciden con los registrados en las actas de escrutinio y cómputo 
de la casilla, es claro que en tales circunstancias, el valor protegido por los preceptos citados no fue 
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vulnerado y, por tanto, aun cuando la irregularidad hubiera existido, ésta no fue determinante para 
el resultado de la votación, lo que provoca que al no surtirse el requisito implícito de referencia deba 
tenerse por no actualizada la causa de nulidad. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-146/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—
16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-253/2000 y acumulado.—Partido de la Revolu-
ción Democrática.—25 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-366/2000.—Partido de la Revolución 
Democrática.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 10-11, Sala Superior, tesis S3ELJ 07/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 112-113.
PAQUETES ELECTORALES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ENTREGA INMEDIATA DE LOS.- El Tribunal 
Federal Electoral considera que la expresión inmediatamente contenida en el artículo 238, párrafo 
1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales debe entenderse en el 
sentido de que, entre la clausura de la casilla y la entrega de los paquetes y expedientes, solamente 
transcurra el tiempo necesario para el traslado del lugar en que estuvo instalada la casilla al domi-
cilio del consejo distrital, atendiendo a las características de la localidad, los medios de transporte y 
las condiciones particulares del momento y del lugar. 
Tercera Época: 
Recurso de inconformidad. SC-I-RI-043/91.—Partido de la Revolución Democrática.—30 de septiem-
bre de 1991.—Mayoría de votos. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RI-158/91.—Partido Acción Nacional.—2 de octubre de 1991.—Una-
nimidad de votos con reserva. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RI-063/91.—Partido Acción Nacional.—7 de octubre de 1991.—Ma-
yoría de votos. 
Nota: En sesión privada celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, los 
Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral aprobaron por unanimidad de votos y 
declararon formalmente obligatoria la presente tesis de jurisprudencia número JD 02/97 en materia 
electoral, al haber acogido este criterio, al resolver el 5 de septiembre de 1997, por unanimidad de 
votos, el juicio de revisión constitucional electoral, SUP-JRC-085/97, promovido por el Partido Acción 
Nacional. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 27-28, Sala Superior, tesis S3ELJD 02/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 210.

X.Se ejerza violencia física o presión de alguna autoridad o particular sobre los fun-
cionarios de la Mesa Directiva de Casilla o sobre los electores, de tal manera que 
afecte la libertad o el secreto del voto, y esos hechos sean determinantes para el 
resultado de la votación en la casilla de que se trate;

CPEUM: arts. 35 fr. I, 36 fr. III 
LGSMI: art. 75.1 inc. i
CPELSQR: arts. 41 fr. I y 42 fr. IV
LEQR: arts. 16 fr. V, VI, VII, 17, 19, 77 fr. II, XIII, XIV, 78, 123, 142, 159, 169, 171, 
172, 173, 196
LOIE: art. 78 fr. I, IV, V, VI
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIA
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NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)
AUTORIDADES DE MANDO SUPERIOR. SU PRESENCIA EN LA CASILLA COMO FUNCIONARIO O REPRE-
SENTANTE GENERA PRESUNCIÓN DE PRESIÓN SOBRE LOS ELECTORES.- (Legislación de Colima y 
similares).—El legislador ordinario local, con la prohibición establecida en los artículos 48, fracción IV, 
y 182, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de Colima, propende a proteger y garantizar 
la libertad plena de los electores en el momento de sufragar en la casilla correspondiente a su sec-
ción electoral, ante la sola posibilidad de que las autoridades enumeradas puedan inhibir esa libertad 
hasta con su mera presencia, y con más razón con su permanencia, en el centro de votación, como vi-
gilantes de las actividades de la mesa directiva y de los electores, en consideración al poder material 
y jurídico que detentan frente a todos los vecinos de la localidad, con los cuales entablan múltiples 
relaciones necesarias para el desarrollo de la vida cotidiana de cada uno, como la prestación de los 
servicios públicos que administran dichas autoridades, las relaciones de orden fiscal, el otorgamiento 
y subsistencia de licencias, permisos o concesiones para el funcionamiento de giros comerciales o 
fabriles, la imposición de sanciones de distintas clases, etcétera; pues los ciudadanos pueden temer 
en tales relaciones que su posición se vea afectada fácticamente, en diferentes formas, en función de 
los resultados de la votación en la casilla de que se trate. En efecto, si se teme una posible represalia 
de parte de la autoridad, es factible que el elector se sienta coaccionado o inhibido y que esta circuns-
tancia lo orille a cambiar el sentido de su voto, si se sienten amenazados velada o supuestamente, 
pues aunque esto no debería ocurrir, en la realidad se puede dar en el ánimo interno del ciudadano, 
sin que el deber ser lo pueda impedir o remediar, por virtud a la posición de cierta subordinación que 
le corresponde en la relación con la autoridad; es decir, resulta lógico que el elector pueda tomar la 
presencia de la autoridad como una fiscalización de la actividad electoral, con la tendencia a inclinar 
el resultado a favor del partido político o candidato de sus preferencias, que son generalmente cono-
cidas en razón del partido gobernante. En consecuencia, cuando se infringe la prohibición de que una 
autoridad de mando superior sea representante de partido en una casilla, tal situación genera la pre-
sunción de que se ejerció presión sobre los votantes, presunción proveniente propiamente de la ley, 
si se toma en cuenta que el legislador tuvo la precaución de excluir terminantemente la intervención 
de las autoridades de referencia en las casillas, no sólo como miembros de la mesa directiva, sino 
inclusive como representantes de algún partido político, es decir, expresó claramente su voluntad de 
que quienes ejercieran esos mandos asistieran a la casilla exclusivamente para emitir su voto, pues 
tan rotunda prohibición hace patente que advirtió dicho legislador que hasta la sola presencia, y con 
más razón la permanencia, de tales personas puede traducirse en cierta coacción con la que resulte 
afectada la libertad del sufragio.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-287/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—9 
de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-321/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—9 
de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos.
Recurso de reconsideración. SUP-REC-009/2003 y acumulado.—Partido Acción Nacional.—19 de 
agosto de 2003.—Mayoría de cuatro votos.—Los Magistrados: Eloy Fuentes Cerda, Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo y José Luis de la Peza, no se pronunciaron sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.
Sala Superior, tesis S3ELJ 03/2004.
 Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 34-36.

VIOLENCIA FÍSICA O PRESIÓN SOBRE LOS FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA O DE LOS ELEC-
TORES, COMO CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA (Legislación de Jalisco y 
similares).- La nulidad de la votación recibida en casilla, por la causa contemplada por la fracción II, 
del artículo 355, de la Ley Electoral del Estado de Jalisco, procede en aquellos casos en que se ejerza 
violencia física o presión de alguna autoridad o particular, sobre los funcionarios de la mesa directiva 
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de la casilla o de los electores, de tal manera que afecten la libertad o el secreto del voto y estos actos 
tengan relevancia en los resultados de la votación de la casilla. La naturaleza jurídica de esta causa 
de anulación requiere que se demuestren, además de los actos relativos, las circunstancias del lugar, 
tiempo y modo en que se llevaron a cabo, porque sólo de esta manera puede establecerse, con la 
certeza jurídica necesaria, la comisión de los hechos generadores de esa causal de nulidad y si los 
mismos fueron relevantes en el resultado de la votación recibida en la casilla de que se trate. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-199/97.—Partido Acción Nacional.—23 de diciem-
bre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-212/2000 y acumulado.—Partido Revolucionario 
Institucional.—16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/2002.—Partido de la Revolución 
Democrática.—13 de febrero de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 71, Sala Superior, tesis S3ELJ 53/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 312.

VIOLENCIA FÍSICA O PRESIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA O LOS 
ELECTORES COMO CAUSAL DE NULIDAD. CONCEPTO (Legislación de Guerrero y similares).- El artículo 
79, fracción IX, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Guerrero, establece que la votación recibida en una casilla será nula cuando se acredite que se ejer-
ció violencia física o presión contra los miembros de la mesa directiva de casilla o de los electores, 
siempre que esos hechos sean determinantes para el resultado de la votación, debiéndose entender 
por violencia física, la materialización de aquellos actos que afectan la integridad física de las per-
sonas y por presión, el ejercicio de apremio o coacción moral sobre los votantes, de tal manera que 
se afecte la libertad o el secreto del voto, siendo la finalidad en ambos casos, provocar determinada 
conducta que se refleje en el resultado de la votación de manera decisiva. 
Tercera Época: 
Recurso de inconformidad. SC-I-RI-107/91.—Partido Acción Nacional.—14 de septiembre de 1991.—
Unanimidad de votos. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RI-120/91.—Partido de la Revolución Democrática.—14 de septiem-
bre de 1991.—Unanimidad de votos. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RI-035/91.—Partido Acción Nacional.—23 de septiembre de 1991.—
Unanimidad de votos. 
Nota: En sesión privada celebrada el 12 de septiembre de 2000, los Magistrados que integran la 
Sala Superior del Tribunal Electoral aprobaron por unanimidad de votos y declararon formalmente 
obligatoria la tesis de jurisprudencia número JD 01/2000 en materia electoral, al haber acogido este 
criterio al resolver el 11 de noviembre  de 1999, por unanimidad de votos, el juicio de revisión consti-
tucional electoral, SUP-JRC-166/99, promovido por el Partido Revolucionario Institucional. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 31-32, Sala Superior, tesis S3ELJD 01/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 312. 

XI.Exista cohecho o soborno sobre los funcionarios de la mesa directiva de casilla 
o sobre los electores, de tal manera que se afecte la libertad o el secreto del voto, 
y esos hechos sean determinantes para el resultado de la votación en la casilla de 
que se trate; 

CPEUM: arts. 35 fr. I, 36 fr. III 
CPELSQR: arts. 41 fr. I y 42 fr. IV
LEQR: arts. 16 fr. V, VI, VII, 17, 19, 77 fr. II, XIII, XIV, 78, 123, 142, 159, 169, 171, 
172, 173, 196
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LOIE: art. 78 fr. I, IV, V, VI
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)

XII.Existan irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables durante 
la jornada electoral, que en forma evidente pongan en duda la certeza de la votación 
y sean determinantes para el resultado de la misma; y

CPEUM: arts. 35 fr. I, 36 fr. III, 116 fr. IV 
LGSMI: art. 75.1 inc. k
CPELSQR: arts. 41 fr. I y 42 fr. IV, 49 
LEQR: arts. 1 pfo.2º, 16 fr. I, V, VI, VII, 17, 19, 77 fr. II, XIII, XIV, 78, 123, 142, 159, 
169, 171, 172, 173, 196
LOIE: arts. 77, 78, 79, 80
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)

SISTEMA DE NULIDADES. SOLAMENTE COMPRENDE CALIFICADAS COMO GRAVES.- En el sistema de 
nulidades de los actos electorales, sólo están comprendidas determinadas conductas, de las cuales 
se exige, tácita o expresamente, y de manera invariable, que sean graves, y a la vez que sean deter-
minantes para el desarrollo del proceso electoral o para el resultado de la votación en la casilla en 
que ocurran; y aunque se tiene presente la imposibilidad de prever en forma específica un catálogo 
limitativo de todos los supuestos en que se puedan dar esas situaciones, en algunas legislaciones se 
contempla un tipo conocido como causal genérica. En ésta, también se exige que las irregularidades 
de que se trate, diferentes a las tipificadas en las causales expresamente señaladas, resulten tam-
bién de especial gravedad y sean determinantes para el resultado de la votación en la casilla. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-200/2001 y acumulado.—Partido Verde Ecologis-
ta de México.—8 de octubre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-221/2003 y acumulados.—Partido Acción 
Nacional.—29 de octubre de 2003.—Unanimidad en el  criterio. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-488/2003.—Coalición Alianza para Todos.—12 de 
diciembre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 20/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 303.

XIII.Se haya impedido sin causa justificada, el ejercicio del derecho de voto a los 
ciudadanos y esto sea determinante para el resultado de la elección.
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CPEUM: arts. 35 fr. I, 36 fr. III 
LGSMI: arts. 75.1 inc. j
CPELSQR: arts. 41 fr. I y 42 fr. IV
LEQR: arts. 190, 191, 192, 193, 194, 195
LOIE: arts. 77 fr. II, 78 fr. I, III, V, 79 fr. III
LEMIME: arts. 6 fr. III, 50 fr. II, 79, 88 fr. I, 89, 91

JURISPRUDENCIAS
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONES EXPRESAMENTE.- (ver artículo 82 fr. I)
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA, LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE 
SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AÚN CUANDO EN LA 
HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONE EXPRESAMENTE (Legislación del Estado 
de México y similares).- La declaración de nulidad de los sufragios recibidos en una casilla se justi-
fica solamente, si el vicio o irregularidad a que se refiere la causa invocada es determinante para el 
resultado de la votación. Esta circunstancia constituye un elemento que siempre está presente en 
las hipótesis de nulidad, de manera expresa o implícita. En efecto, de acuerdo con la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 41, fracción III, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 297 y 298 del Código Electoral del Estado de México, la finalidad 
del sistema de nulidades en materia electoral consiste en eliminar las circunstancias que afecten a 
la certeza en el ejercicio personal, libre y secreto del voto, así como su resultado; por consiguiente, 
cuando este valor no es afectado sustancialmente y, en consecuencia, el vicio o irregularidad no 
altera el resultado de la votación, deben preservarse los votos válidos, en observancia al principio 
de conservación de los actos públicos válidamente celebrados. Constituye una cuestión diferente, el 
hecho de que en algunas hipótesis de nulidad se mencione expresamente, que el vicio o irregularidad 
sea determinante para el resultado de la votación, en tanto que en otras hipótesis no se haga señala-
miento explícito a tal elemento. Esta diferencia no implica que, en el último caso, no se deba tomar 
en cuenta ese elemento, puesto que su referencia expresa o implícita repercute únicamente en la 
carga de la prueba. Así, cuando el supuesto legal cita expresamente el elemento en cuestión, quien 
invoque la causa de nulidad debe demostrar, además del vicio o irregularidad previstos en dicho 
supuesto, que ese vicio o irregularidad es determinante para el resultado de la votación. En cambio, 
cuando la ley omite mencionar el requisito, la omisión significa, que dada la magnitud del vicio o 
irregularidad, o la dificultad de su prueba, existe la presunción iuris tantum de la determinancia en 
el resultado de la votación. Sin embargo, si en el expediente se encuentran elementos demostrativos 
de que el vicio o irregularidad alegados no son determinantes para el resultado de la votación, no se 
justifica el acogimiento de la pretensión de nulidad. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-066/98.—Partido Revolucionario Institucional.—
11 de septiembre de 1998.—Mayoría de seis votos.—Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-146/2000.—Partido Revolucionario Institucional.—
16 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-253/2000 y acumulado.—Partido de la Revolu-
ción Democrática.—25 de agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 21-22, Sala Superior, tesis S3ELJ 13/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 202-203.

NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA, DEBE IDENTIFICARSE LA QUE SE IMPUGNA, ASÍ COMO 
LA CAUSAL ESPECÍFICA.- Es al demandante al que le compete cumplir, indefectiblemente, con la car-
ga procesal de la afirmación, o sea, con la mención particularizada que debe hacer en su demanda, 
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de las casillas cuya votación solicita se anule y la causal de nulidad que se dé en cada una de ellas, 
exponiendo, desde luego, los hechos que la motivan, pues no basta que se diga de manera vaga, 
general e imprecisa, que el día de la jornada electoral hubo irregularidades en las casillas, para que 
pueda estimarse satisfecha tal carga procesal, la cual reviste mayor importancia, porque, además 
de que al cumplirla da a conocer al juzgador su pretensión concreta, permite a quienes figuran como 
su contraparte —la autoridad responsable y los terceros interesados,— que en el asunto sometido a 
la autoridad jurisdiccional, acudan, expongan y prueben lo que a su derecho convenga. Si los deman-
dantes son omisos en narrar los eventos en que descansan sus pretensiones, falta la materia misma 
de la prueba, pues malamente se permitiría que a través de los medios de convicción se dieran a 
conocer hechos no aducidos, integradores de causales de nulidad no argüidas de manera clara y 
precisa, y así, ante la conducta omisa o deficiente observada por el reclamante, no podría permitirse 
que la jurisdicente abordara el examen de causales de nulidad no hechas valer como lo marca la ley. 
Aceptar lo contrario, implicaría a la vez, que se permitiera al resolutor el dictado de una sentencia 
que en forma abierta infringiera el principio de congruencia, rector del pronunciamiento de todo fallo 
judicial. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-052/98.—Partido Acción Nacional.—28 de agosto 
de 1998.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-178/2001.—Partido Acción Nacional.—30 de 
agosto de 2001.—Mayoría de seis votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-330/2001.—Partido Acción Nacional.—19 de di-
ciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 45-46, Sala Superior, tesis S3ELJ 09/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 204-205.

NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. DIFERENCIA ENTRE LAS CAUSALES ESPECÍFICAS Y 
LA GENÉRICA.- Las causas específicas de nulidad de votación recibida en una casilla, previstas en 
los incisos a) al j), del párrafo 1, del artículo 75 de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, son diferentes a la causa de nulidad que se ha identificado como 
genérica, establecida en el inciso k) del mismo precepto legal, en virtud de que esta última se integra 
por elementos distintos a los enunciados en los incisos que preceden. La mencionada causa de 
nulidad genérica, pese a que guarda identidad con el elemento normativo de eficacia que califica a 
ciertas causas específicas, como es el que la irregularidad de que se trate sea determinante para el 
resultado de la votación a fin de que se justifique la anulación de la votación recibida en casilla, es 
completamente distinta, porque establece que la existencia de la causa de referencia depende de 
circunstancias diferentes, en esencia, de que se presenten irregularidades graves y que concurran los 
requisitos restantes, lo que automáticamente descarta la posibilidad de que dicha causa de nulidad 
se integre con hechos que pueden llegar a estimarse inmersos en las hipótesis para la actualización 
de alguna o algunas de las causas de nulidad identificadas en los incisos que le preceden; es decir, 
en algunas de las causas específicas de nulidad, cuyo ámbito material de validez es distinto al de la 
llamada causa genérica. 
Tercera Época: 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-046/97.—Partido Revolucionario Institucional.—19 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-006/2000.—Coalición Alianza por México.—16 de agosto de 
2000.—Unanimidad de votos. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado.—Coalición Alianza por México.—16 de 
agosto de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 46-47, Sala Superior, tesis S3ELJ 40/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 205-206. 
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Capítulo Tercero
De la Nulidad de las elecciones

Artículo 83.- El Tribunal podrá declarar la nulidad de la elección de gobernador, de 
diputado de mayoría relativa o de un ayuntamiento.

CPEUM: 99 fr. II pfo. 2º
LGSMI: arts. 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78
COFIPE: art. 20
CPELSQR: art. 49 fr. V
LEQR: arts. 43, 44, 45, 46
LEMIME: arts. 50 fr. III, 84, 85, 86, 87, 88 fr. II, 92

Artículo 84.- La elección de gobernador, será nula cuando:

I.El candidato a gobernador que haya obtenido la mayoría de votos en la elección no 
reúna los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución Particular y no 
satisfaga los requisitos señalados en la Ley Electoral;

II.Alguna o algunas de las causas señaladas en el Artículo 82 de este ordenamiento, 
se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas instaladas en enti-
dad; o

III.No se instale el veinte por ciento o más de las casillas electorales que correspon-
dan al territorio de la entidad.

CPELSQR: arts. 49 fr. V, 80, 89
LEQR: arts. 31, 32, 33, 34, 43, 45, 46, 252
LEMIME: arts. 50 fr. III, 83, 87, 88 fr. II y IV, 92

JURISPRUDENCIAS
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA VIGENTE. CONSTITUYE UN REQUISITO PARA OBTENER 
REGISTRO COMO CANDIDATO Y SER VOTADO, CUYO INCUMPLIMIENTO ACARREA INELEGIBILIDAD (Le-
gislación del Estado de México y similares).- En los casos en que una persona cause baja del padrón 
por pérdida o suspensión de sus derechos político-electorales o por renuncia de nacionalidad, puede 
incluso conservar su credencial aun cuando el registro correspondiente se encuentre cancelado, o 
bien, respecto de las personas que fallecen, no existe disposición alguna que obligue a sus familiares 
a la entrega del referido instrumento electoral. Adicionalmente, el artículo 163 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé la pérdida de la vigencia del registro en el padrón, 
en aquellos casos en que se inicie el procedimiento de inscripción, pero que el ciudadano no acuda a 
recoger su credencial para votar con fotografía, y en consecuencia a concluir su trámite, el cual será 
cancelado. Esta situación, se presenta comúnmente en aquellos casos en que se notifica un cambio 
de domicilio, en tal virtud, se causa baja del registro anterior y se da de alta el correspondiente a la 
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nueva dirección, sin que sea necesario requerirle al ciudadano, en ese momento, la entrega de la cre-
dencial de elector, por ser ésta un elemento de identificación exigible para la realización de diversos 
trámites ante las dependencias gubernamentales, instituciones bancarias, etcétera. Siendo hasta el 
momento en que deba presentarse a recoger la nueva credencial, cuando deberá canjearla por la 
anterior. Sin embargo, al ciudadano que no concluye con el referido trámite de cambio de domicilio, 
se le da de baja en el padrón por pérdida de vigencia, se destruye la credencial de elector de nueva 
expedición y, aunque cuente con la credencial anterior, ésta pertenece a un registro que previamente 
fue cancelado. Por tanto, aun y cuando se trate de localizar a dicha persona en el padrón electoral no 
aparecerán sus datos (nombre, domicilio y clave de elector). 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-058/2002.—
Asociación denominada Izquierda Democrática Popular.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de vo-
tos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-065/2002.—
Asociación de Ciudadanos Insurgencia Popular.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-784/2002.—
Asociación Civil denominada Proyecto Nueva Generación.—23 de agosto de 2002.—Unanimidad de 
votos. 
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 11-12, Sala Superior, tesis S3ELJ 13/2003. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas   74-77.
ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN.- Es criterio rei-
terado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el análisis 
de la elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos momentos: el primero, cuando se lleva 
a cabo el registro de los candidatos ante la autoridad electoral; y el segundo, cuando se califica la 
elección. En este segundo caso pueden existir dos instancias: la primera, ante la autoridad electoral, 
y la segunda en forma definitiva e inatacable, ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la 
elegibilidad a cuestiones inherentes a la persona de los contendientes a ocupar el cargo para los 
cuales fueron propuestos e incluso indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el 
momento en que se realice el registro de una candidatura para contender en un proceso electoral se 
haga la calificación, sino que también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta efectúe 
la autoridad electoral al momento en que se realice el cómputo final, antes de proceder a realizar la 
declaración de validez y otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas 
a la elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda electoral, pues 
sólo de esa manera quedará garantizado que estén cumpliendo los requisitos constitucionales y 
legales, para que los ciudadanos que obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar los 
cargos para los que son postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse como imperativo 
esencial. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97.—Partido Acción Nacional.—4 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-076/97.—Partido Revolucionario Institucional.—11 
de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-106/97.—Partido Acción Nacional.—25 de sep-
tiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 21-22, Sala Superior, tesis S3ELJ 11/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 107-108. 
ELEGIBILIDAD. LOS MOMENTOS PARA SU IMPUGNACIÓN NO IMPLICAN DOBLE OPORTUNIDAD PARA 
CONTROVERTIRLA POR LAS MISMAS CAUSAS.- Si bien el análisis de la elegibilidad de los candi-
datos puede realizarse tanto en el momento de su registro ante la autoridad electoral, como en el 
momento en que se califica la elección respectiva, ello no implica que en ambos momentos pueda 
ser impugnada la elegibilidad por las mismas causas, de tal forma que si la supuesta inelegibilidad 
de un candidato ya fue objeto de estudio y pronunciamiento al resolver un medio de impugnación 
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interpuesto con motivo del registro, no es admisible que las causas invocadas para sustentar la pre-
tendida inelegibilidad vuelvan a ser planteadas en un ulterior medio de impugnación, interpuesto con 
motivo de la calificación de la elección, máxime si la resolución dictada en el primero ya adquirió la 
calidad de definitiva e inatacable. En este sentido, los dos diversos momentos para impugnar la ele-
gibilidad de un candidato se refieren a ocasiones concretas y distintas en las que se puede plantear 
dicho evento por causas también distintas, mas no a dos oportunidades para combatir la elegibilidad 
por las mismas razones, en forma tal que la segunda constituya un mero replanteamiento de lo que 
antes ya fue impugnado, analizado y resuelto, pues ello atentaría en contra de la certeza y la seguri-
dad jurídicas, así como del principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales previsto 
en los artículos 41, fracción IV, y 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y acumulado.—Coalición por un Gobier-
no Diferente.—30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-130/2002.—Partido Acción Nacional.—12 de sep-
tiembre de 2002.—Unanimidad en el criterio. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2003 y acumulado.—Convergencia. 11 de 
septiembre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 07/2004.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 109

Artículo 85.- La elección de diputados de mayoría relativa, será nula cuando:

I.Los integrantes de la fórmula de candidatos que hubieren obtenido constancia de 
mayoría, no reúnan los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución 
Particular y no satisfagan los requisitos señalados en la Ley Electoral. En este caso, 
la nulidad afectará a la elección, únicamente por lo que hace a los candidatos que 
resultaren inelegibles;

II.Alguna o algunas de las causas señaladas en el Artículo 82 de este ordenamiento 
se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas instaladas en el dis-
trito electoral de que se trate; o

III. No se instalen el veinte por ciento o más de las casillas electorales que correspon-
dan al distrito electoral de que se trate.

LGSMI: arts. 50.1 inc. b fr. I y II, 56.1 inc. e, 71, 76, 77
COFIPE: arts. 7, 10, 11, 20, 116.1 inc. I, 248
CPELSQR: arts. 49 fr. V, 52, 55, 56, 57
LEQR: arts. 31, 32, 35, 36, 37, 43, 45, 46, 226 fr. VIII
LOIE: art. 65 fr. XVIII, 67 fr. IV
LEMIME: arts. 50 fr. III, 83, 87, 88 fr. II y IV, 92

JURISPRUDENCIAS
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA VIGENTE. CONSTITUYE UN REQUISITO PARA OBTENER 
REGISTRO COMO CANDIDATO Y SER VOTADO, CUYO INCUMPLIMIENTO ACARREA INELEGIBILIDAD (Le-
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gislación del Estado de México y similares).- En los casos en que una persona cause baja del padrón 
por pérdida o suspensión de sus derechos político-electorales o por renuncia de nacionalidad, puede 
incluso conservar su credencial aun cuando el registro correspondiente se encuentre cancelado, o 
bien, respecto de las personas que fallecen, no existe disposición alguna que obligue a sus familiares 
a la entrega del referido instrumento electoral. Adicionalmente, el artículo 163 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé la pérdida de la vigencia del registro en el padrón, 
en aquellos casos en que se inicie el procedimiento de inscripción, pero que el ciudadano no acuda a 
recoger su credencial para votar con fotografía, y en consecuencia a concluir su trámite, el cual será 
cancelado. Esta situación, se presenta comúnmente en aquellos casos en que se notifica un cambio 
de domicilio, en tal virtud, se causa baja del registro anterior y se da de alta el correspondiente a la 
nueva dirección, sin que sea necesario requerirle al ciudadano, en ese momento, la entrega de la cre-
dencial de elector, por ser ésta un elemento de identificación exigible para la realización de diversos 
trámites ante las dependencias gubernamentales, instituciones bancarias, etcétera. Siendo hasta el 
momento en que deba presentarse a recoger la nueva credencial, cuando deberá canjearla por la 
anterior. Sin embargo, al ciudadano que no concluye con el referido trámite de cambio de domicilio, 
se le da de baja en el padrón por pérdida de vigencia, se destruye la credencial de elector de nueva 
expedición y, aunque cuente con la credencial anterior, ésta pertenece a un registro que previamente 
fue cancelado. Por tanto, aun y cuando se trate de localizar a dicha persona en el padrón electoral no 
aparecerán sus datos (nombre, domicilio y clave de elector). 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-058/2002.—
Asociación denominada Izquierda Democrática Popular.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de vo-
tos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-065/2002.—
Asociación de Ciudadanos Insurgencia Popular.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-784/2002.—
Asociación Civil denominada Proyecto Nueva Generación.—23 de agosto de 2002.—Unanimidad de 
votos. 
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 11-12, Sala Superior, tesis S3ELJ 13/2003. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 74-75.
ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN.- Es criterio rei-
terado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el análisis 
de la elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos momentos: el primero, cuando se lleva 
a cabo el registro de los candidatos ante la autoridad electoral; y el segundo, cuando se califica la 
elección. En este segundo caso pueden existir dos instancias: la primera, ante la autoridad electoral, 
y la segunda en forma definitiva e inatacable, ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la 
elegibilidad a cuestiones inherentes a la persona de los contendientes a ocupar el cargo para los 
cuales fueron propuestos e incluso indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el 
momento en que se realice el registro de una candidatura para contender en un proceso electoral se 
haga la calificación, sino que también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta efectúe 
la autoridad electoral al momento en que se realice el cómputo final, antes de proceder a realizar la 
declaración de validez y otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas 
a la elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda electoral, pues 
sólo de esa manera quedará garantizado que estén cumpliendo los requisitos constitucionales y 
legales, para que los ciudadanos que obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar los 
cargos para los que son postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse como imperativo 
esencial. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97.—Partido Acción Nacional.—4 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-076/97.—Partido Revolucionario Institucional.—11 
de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-106/97.—Partido Acción Nacional.—25 de sep-
tiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 21-22, Sala Superior, tesis S3ELJ 11/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 107-108. 
ELEGIBILIDAD. LOS MOMENTOS PARA SU IMPUGNACIÓN NO IMPLICAN DOBLE OPORTUNIDAD PARA 
CONTROVERTIRLA POR LAS MISMAS CAUSAS.- Si bien el análisis de la elegibilidad de los candi-
datos puede realizarse tanto en el momento de su registro ante la autoridad electoral, como en el 
momento en que se califica la elección respectiva, ello no implica que en ambos momentos pueda 
ser impugnada la elegibilidad por las mismas causas, de tal forma que si la supuesta inelegibilidad 
de un candidato ya fue objeto de estudio y pronunciamiento al resolver un medio de impugnación 
interpuesto con motivo del registro, no es admisible que las causas invocadas para sustentar la pre-
tendida inelegibilidad vuelvan a ser planteadas en un ulterior medio de impugnación, interpuesto con 
motivo de la calificación de la elección, máxime si la resolución dictada en el primero ya adquirió la 
calidad de definitiva e inatacable. En este sentido, los dos diversos momentos para impugnar la ele-
gibilidad de un candidato se refieren a ocasiones concretas y distintas en las que se puede plantear 
dicho evento por causas también distintas, mas no a dos oportunidades para combatir la elegibilidad 
por las mismas razones, en forma tal que la segunda constituya un mero replanteamiento de lo que 
antes ya fue impugnado, analizado y resuelto, pues ello atentaría en contra de la certeza y la seguri-
dad jurídicas, así como del principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales previsto 
en los artículos 41, fracción IV, y 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y acumulado.—Coalición por un Gobier-
no Diferente.—30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-130/2002.—Partido Acción Nacional.—12 de sep-
tiembre de 2002.—Unanimidad en el criterio. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2003 y acumulado.—Convergencia. 11 de 
septiembre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 07/2004.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 109.

Artículo 86.- La elección de los miembros de un ayuntamiento, será nula cuando:

I.Los integrantes de la planilla que hubieren obtenido constancia de mayoría  no 
reúnan los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución Particular y no 
satisfagan los requisitos señalados en la Ley Electoral. En este caso, la nulidad afec-
tará únicamente a los integrantes de la planilla que resultaren inelegibles;

II.Alguna o algunas de las causas señaladas en el Artículo 82 de este ordenamiento 
se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las casillas instaladas en el mu-
nicipio de que se trate; o

III.No se instalen el veinte por ciento o más de las casillas electorales que correspon-
dan al municipio de que se trate.

CPELSQR: arts. 49 fr. V, 133, 134, 135, 136, 138, 139
LEQR: arts. 31, 32, 38, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 232 fr. VI, 233
LOIE: art. 60, pfo. 2º, 66 fr. III y IV, 67 fr. V
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LEMIME: arts. 50 fr. III, 83, 87, 88 fr. II y IV, 92

JURISPRUDENCIAS
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA VIGENTE. CONSTITUYE UN REQUISITO PARA OBTENER 
REGISTRO COMO CANDIDATO Y SER VOTADO, CUYO INCUMPLIMIENTO ACARREA INELEGIBILIDAD (Le-
gislación del Estado de México y similares).- En los casos en que una persona cause baja del padrón 
por pérdida o suspensión de sus derechos político-electorales o por renuncia de nacionalidad, puede 
incluso conservar su credencial aun cuando el registro correspondiente se encuentre cancelado, o 
bien, respecto de las personas que fallecen, no existe disposición alguna que obligue a sus familiares 
a la entrega del referido instrumento electoral. Adicionalmente, el artículo 163 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé la pérdida de la vigencia del registro en el padrón, 
en aquellos casos en que se inicie el procedimiento de inscripción, pero que el ciudadano no acuda a 
recoger su credencial para votar con fotografía, y en consecuencia a concluir su trámite, el cual será 
cancelado. Esta situación, se presenta comúnmente en aquellos casos en que se notifica un cambio 
de domicilio, en tal virtud, se causa baja del registro anterior y se da de alta el correspondiente a la 
nueva dirección, sin que sea necesario requerirle al ciudadano, en ese momento, la entrega de la cre-
dencial de elector, por ser ésta un elemento de identificación exigible para la realización de diversos 
trámites ante las dependencias gubernamentales, instituciones bancarias, etcétera. Siendo hasta el 
momento en que deba presentarse a recoger la nueva credencial, cuando deberá canjearla por la 
anterior. Sin embargo, al ciudadano que no concluye con el referido trámite de cambio de domicilio, 
se le da de baja en el padrón por pérdida de vigencia, se destruye la credencial de elector de nueva 
expedición y, aunque cuente con la credencial anterior, ésta pertenece a un registro que previamente 
fue cancelado. Por tanto, aun y cuando se trate de localizar a dicha persona en el padrón electoral no 
aparecerán sus datos (nombre, domicilio y clave de elector). 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-058/2002.—
Asociación denominada Izquierda Democrática Popular.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de vo-
tos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-065/2002.—
Asociación de Ciudadanos Insurgencia Popular.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-784/2002.—
Asociación Civil denominada Proyecto Nueva Generación.—23 de agosto de 2002.—Unanimidad de 
votos. 
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 11-12, Sala Superior, tesis S3ELJ 13/2003. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 74-77.
ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN.- Es criterio reite-
rado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el análisis de la 
elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos momentos: el primero, cuando se lleva a cabo 
el registro de los candidatos ante la autoridad electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. En 
este segundo caso pueden existir dos instancias: la primera, ante la autoridad electoral, y la segunda 
en forma definitiva e inatacable, ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a 
cuestiones inherentes a la persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales fueron pro-
puestos e incluso indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el momento en que se 
realice el registro de una candidatura para contender en un proceso electoral se haga la calificación, 
sino que también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta efectúe la autoridad electoral 
al momento en que se realice el cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de validez 
y otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la elegibilidad de 
los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda electoral, pues sólo de esa manera 
quedará garantizado que estén cumpliendo los requisitos constitucionales y legales, para que los ciu-
dadanos que obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar los cargos para los que son 
postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse como imperativo esencial. 
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Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97.—Partido Acción Nacional.—4 de agosto 
de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-076/97.—Partido Revolucionario Institucional.—11 
de septiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-106/97.—Partido Acción Nacional.—25 de sep-
tiembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 21-22, Sala Superior, tesis S3ELJ 11/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 107-108. 
ELEGIBILIDAD. LOS MOMENTOS PARA SU IMPUGNACIÓN NO IMPLICAN DOBLE OPORTUNIDAD PARA 
CONTROVERTIRLA POR LAS MISMAS CAUSAS.- Si bien el análisis de la elegibilidad de los candi-
datos puede realizarse tanto en el momento de su registro ante la autoridad electoral, como en el 
momento en que se califica la elección respectiva, ello no implica que en ambos momentos pueda 
ser impugnada la elegibilidad por las mismas causas, de tal forma que si la supuesta inelegibilidad 
de un candidato ya fue objeto de estudio y pronunciamiento al resolver un medio de impugnación 
interpuesto con motivo del registro, no es admisible que las causas invocadas para sustentar la pre-
tendida inelegibilidad vuelvan a ser planteadas en un ulterior medio de impugnación, interpuesto con 
motivo de la calificación de la elección, máxime si la resolución dictada en el primero ya adquirió la 
calidad de definitiva e inatacable. En este sentido, los dos diversos momentos para impugnar la ele-
gibilidad de un candidato se refieren a ocasiones concretas y distintas en las que se puede plantear 
dicho evento por causas también distintas, mas no a dos oportunidades para combatir la elegibilidad 
por las mismas razones, en forma tal que la segunda constituya un mero replanteamiento de lo que 
antes ya fue impugnado, analizado y resuelto, pues ello atentaría en contra de la certeza y la seguri-
dad jurídicas, así como del principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales previsto 
en los artículos 41, fracción IV, y 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y acumulado.—Coalición por un Gobier-
no Diferente.—30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-130/2002.—Partido Acción Nacional.—12 de sep-
tiembre de 2002.—Unanimidad en el criterio. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2003 y acumulado.—Convergencia. 11 de 
septiembre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 07/2004.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 109.

Artículo 87.- La elección de Gobernador, de Diputados de mayoría relativa o de los 
Ayuntamientos será nula, cuando en cualquier etapa del proceso electoral, se come-
tan violaciones graves y sistemáticas a los principios rectores electorales, y que las 
mismas sean determinantes para el resultado de la elección.

También podrá declararse la nulidad de una elección cuando se hayan cometido en 
forma generalizada violaciones sustanciales en la jornada electoral, en el Estado, 
Municipio o Distrito y se encuentren fehacientemente acreditadas y se demuestre 
que las mismas fueron determinantes para el resultado de la elección.

CPEUM: art. 41 frac. IV, 99 fr. II pfo. 2º
LGSMI: art. 78
CPELSQR: arts. 9, 12, 18, 36 fr. I, 49, 52 pfo. 1º, 79, 135
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LEQR: arts. 1, 8, 19, 31, 43 frac. IV, 77 frac. II, III, XIII, XIV, XV, XVIII, XXI, XXV, XXVII, 
137, 140, 142, 169, 172, 196, 255, 261, 268, 274, 276, 277,  
LOTE: art. 21 fr. I 
LEMIME: arts. 1, 5, 6 fr. III, 79, 83, 88, 93

JURISPRUDENCIAS

NULIDAD DE ELECCIÓN. CAUSA ABSTRACTA (Legislación de Tabasco y similares).- Los artículos 39, 
41, 99 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9o. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establecen principios fundamentales como: el su-
fragio universal, libre, secreto y directo; la organización de las elecciones a través de un organismo 
público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad como principios 
rectores del proceso electoral; el establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los 
partidos políticos a los medios de comunicación social; el control de la constitucionalidad y legalidad 
de los actos y resoluciones electorales, así como que en el financiamiento de los partidos políticos y 
sus campañas electorales debe prevalecer el principio de equidad. Estos principios deben observarse 
en los comicios, para considerar que las elecciones son libres, auténticas y periódicas, tal y como se 
consagra en el artículo 41 de dicha Constitución, propias de un régimen democrático. Esta finalidad 
no se logra si se inobservan dichos principios de manera generalizada. En consecuencia, si alguno 
de esos principios fundamentales en una elección es vulnerado de manera importante, de tal forma 
que impida la posibilidad de tenerlo como satisfecho cabalmente y, como consecuencia de ello, se 
ponga en duda fundada la credibilidad o la legitimidad de los comicios y de quienes resulten electos 
en ellos, es inconcuso que dichos comicios no son aptos para surtir sus efectos legales y, por tanto, 
procede considerar actualizada la causa de nulidad de elección de tipo abstracto, derivada de los 
preceptos constitucionales señalados. Tal violación a dichos principios fundamentales podría darse, 
por ejemplo, si los partidos políticos no tuvieran acceso a los medios de comunicación en términos 
de equidad; si el financiamiento privado prevaleciera sobre el público, o bien, si la libertad del su-
fragio del ciudadano fuera coartada de cualquier forma, etcétera. Consecuentemente, si los citados 
principios fundamentales dan sustento y soporte a cualquier elección democrática, resulta que la 
afectación grave y generalizada de cualquiera de ellos provocaría que la elección de que se trate 
carecería de pleno sustento constitucional y, en consecuencia, procedería declarar la anulación de 
tales comicios, por no haberse ajustado a los lineamientos constitucionales a los que toda elección 
debe sujetarse. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-487/2000 y acumulado.—Partido de la Revolu-
ción Democrática.—29 de diciembre de 2000.—Mayoría de cuatro votos.— Disidentes: Eloy Fuentes 
Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—El Magistrado José Fernando Ojesto Martínez Porcayo no 
intervino, por excusa. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-096/2004.—Coalición Alianza Ciudadana.—28 de 
junio de 2004.—Mayoría de cinco votos en el criterio.—Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-099/2004.—Partido Acción Nacional.—28 de junio 
de 2004.—Mayoría de cinco votos en el criterio.—Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 23/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 200-201.
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TITULO SEXTO
DEL JUICIO DE NULIDAD

Capítulo Primero
De la Procedencia

Artículo 88.- El juicio de nulidad que conocerá y resolverá el Tribunal, procederá en 
contra de:

I.Los resultados consignados en las actas que contengan el cómputo correspondien-
te, para demandar la nulidad de votación recibida en una o varias casillas, por las 
causales previstas en el artículo 82 de esta Ley.

II.Los resultados consignados en las actas que contengan el  cómputo correspon-
diente, para demandar la nulidad de la elección que corresponda por las causales 
previstas en los artículos 84 al 87 de esta Ley;

III.Los resultados consignados en las actas que contengan el cómputo correspon-
diente de Gobernador, diputados o ayuntamientos, por error aritmético en las mis-
mas;

IV.La  declaración de validez de las elecciones y otorgamiento de constancias de 
mayoría;

V.Actos o resoluciones relativas al cómputo y asignaciones de diputados por el prin-
cipio de representación proporcional; o

VI.Actos o resoluciones relativas al cómputo y asignaciones de miembros de los 
ayuntamientos por el principio de representación proporcional.

LGSMI: arts. 50, 56, 71
CPELSQR: arts. 49 frac. V, 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo
LEQR: arts. 226 frac. VI, VII y VIII, 227 frac. III, 231, 232 frac. V y VI, 237, 239, 242, 
249, 250, 251, 252
LOIE art. 14 frac. XXIII, XXIV, 65 frac. XVI, XVII, XVIII, 66 frac. III y IV
LEMIME: arts. 1, 5, 6 fr. III, 50, 79, 81, 82, 83, 84, 85,86, 87, 90, 91, 92, 93

Artículo 89.- Además de los requisitos establecidos en el Artículo 26 del presente 
ordenamiento, el escrito por el que se promueva el juicio de nulidad deberá contener 
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la mención expresa de la elección; y en su caso, las casillas que se impugnan y la 
causal de nulidad que se invoca para cada una de ellas.

LGSMI: arts. 10.1 inc. e, 52.1, 75
CPELSQR: arts. 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo 
LEMIME: arts. 26, 31 frac. VIII, 82

Capítulo Segundo
De la Resolución y sus Efectos

Artículo 90.- Al resolver los juicios de nulidad, el Tribunal deberá tomar en conside-
ración los escritos de protesta que obren en el expediente y que se hayan presentado 
por los partidos políticos o coaliciones.

Los escritos de protesta a que se refiere el párrafo anterior, son un medio para esta-
blecer la existencia de presuntas violaciones durante el día de la jornada electoral. 
Los escritos se presentarán ante la Mesa Directiva de Casilla al término del escru-
tinio y cómputo o ante el Consejo Distrital o Municipal correspondiente, antes de 
iniciar la sesión de los cómputos respectivos.

LGSMI: art. 51
COFIPE: art. 123.1 inc. d, 199.1 inc. f, 200.1 inc. d, 234.1 inc. d, 253.1 inc. a, 257.1 
inc. d,
LEQR: art. 159 párrafo 12 numeral 4 y párrafo 15 inc. f, 207 fr. V, 209, 210 fr. II, 
230, 236, 197,  
LOIE: art. 79 fr. IV 
LEMIME: Art. 35 fr. IV 

JURISPRUDENCIAS

ESCRITOS DE PROTESTA Y DE INCIDENTES. CUÁNDO CARECEN DE VALOR PROBATORIO.- La presun-
ción que se pudiera derivar de los diversos escritos de protesta o de incidentes presentados por un 
partido político, se desvanece cuando en las pruebas documentales públicas consistentes en las 
copias certificadas de las actas respectivas y de las hojas de incidentes, no se desprende cuestión 
alguna que tenga relación con lo consignado en aquellos escritos, máxime si no se precisan circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar. 
Tercera Época: 
Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-039/94.—Partido de la Revolución Democrática.—5 de octubre 
de 1994.—Unanimidad de votos. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-194/94 y acumulado.—Partido de la Revolución Democrática.—5 
de octubre de 1994.—Unanimidad de votos. 
Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-041/94.—Partido de la Revolución Democrática.—12 de octubre 
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de 1994.—Unanimidad de votos. 
Nota: En sesión privada celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 
los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral aprobaron por unanimidad de 
votos y declararon formalmente obligatoria, la presente tesis de jurisprudencia número JD.01/97 en 
materia electoral, por así haberlo establecido al resolver el 23 de diciembre de 1996, por unanimidad 
de votos, el juicio de revisión constitucional electoral, SUP-JRC-001/96, promovido por el Partido de 
la Revolución Democrática. 
Revista Justicia Electoral 1997, suplemento 1, página 24, Sala Superior, tesis S3ELJD 01/97. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 117.

Artículo 91.- En las sentencias que se dicten en los juicios de nulidad, el Tribunal po-
drá establecer la recomposición de los cómputos respectivos cuando se haya decre-
tado la nulidad de la votación recibida en una o varias casillas y tendrán los efectos 
que se señalan en el artículo 50 de la presente Ley.

LGSMI: 56 inc. b y c, 71.1 
LEMIME: art. 50, 79, 88, 92, 93

Artículo 92.- Cuando al resolver los juicios de nulidad de una o varias casillas, el 
Tribunal advierta que se actualizan los supuestos de nulidad de elección previstos en 
esta Ley, procederá a declarar ésta aún cuando no le haya sido demandada.

LGSMI: art. 57.2
LEMIME: arts. 82, 83, 84 fr. II y III, 85 fr. II y III, 86 fr. II y III

Artículo 93.- Los juicios de nulidad deberán ser resueltos a más tardar:

I.El 7 de marzo del año de la elección, en caso de que se impugnen los cómputos 
distritales de la elección de gobernador; y el 10 de marzo, cuando se impugne el 
cómputo estatal de esa elección;

II.El 2 de marzo del año de la elección, en caso de que se impugne la de diputados 
de mayoría relativa;

III.El 12 de marzo del año de la elección, en caso de que se impugne la de miembros 
de los ayuntamientos; 

IV.El 5 de marzo del año de la elección en caso de que se impugne el cómputo o la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional; 

V.El 15 de marzo del año de la elección en caso de que se impugnen los cómputos y 
asignaciones de regidores por el principio de representación proporcional.
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LGSMI: art. 58.1
CPELSQR: arts. 49 fr. II pfo. 6º y fr. V, 52 penúltimo párrafo, 138 último párrafo

TITULO SEPTIMO
DEL JUICIO PARA LA PROTECCION

DE LOS DERECHOS POLITICO ELECTORALES
DEL CIUDADANO QUINTANARROENSE

Capítulo Único
De la Procedencia y Reglas Particulares

Artículo 94.- El juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano quintanarroense deberá ser interpuesto por el ciudadano en forma indivi-
dual, cuando haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado 
en las elecciones locales, y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políti-
cos.

CPEUM: arts.  34, 35, 36, 37, 38, 41, 99 fr. V
LGSMI: arts. 3.2 inc. c, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85
COFIPE: arts. 4, 5, 6, 7, 27, 33, 105.1 inc. e, 117.1 inc. k, 139, 140, 142, 143, 144, 
145, 146, 147, 148, 149, 151, 155, 156, 157, 158, 159, 164    
CPELSQR: arts. 40, 41, 42, 43, 44, 45, 49
LEQR: arts. 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 32, 34, 37, 41, 50, 54, 67, 122, 123, 124, 
125, 168 fr. I, 191, 233, 241, 248, 251 fr. IV, 258,    
LOTE: arts. 5, 21 fr. 5
LOIE: arts. 14 fr. XXI, XXIII, XXIV, XVIII, 65 fr. VI, XVII, XVIII, XXVI, 66 fr. III y IV 
LEMIME: arts. 1, 5, 6 fr. IV, 8, 9 fr. III, 10, 11 fr. IV, 49, 95, 96, 97, 98  

JURISPRUDENCIAS

ACCIÓN DECLARATIVA. ESPROCEDENTE EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLITICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.- La interpretación del artículo 79 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite arribar a la conclusión de que 
pueden deducirse acciones declarativas por parte de los ciudadanos en el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano, cuando: a) una situación de hecho produzca incerti-
dumbre en algún posible derecho político-electoral y b) que exista la posibilidad seria de que con esa 
situación se afecte o perjudique en cualquier modo el derecho. Para arribar a la anterior conclusión, 
se tiene en cuenta que la acción declarativa o pretensión de declaración, se encuentra reconocida en 
el derecho positivo mexicano, en el artículo 1o., tanto del Código de Procedimientos Civiles del Distri-
to Federal, como del Federal, pues de dichos preceptos se desprende que no sólo es admisible una 
acción que tenga por objeto la obtención de una condena, que se traduzca en un acto material del 
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reconocimiento del derecho alegado, sino también la que únicamente persigue una declaración judi-
cial encaminada a eliminar la incertidumbre sobre una determinada situación jurídica para conseguir 
la plena certeza con fuerza vinculante, y si el artículo 79 que se interpreta establece que el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano es el medio jurisdiccional previsto por 
la ley para la protección de los derechos citados, que establece como supuesto de procedencia su 
presunta violación, la que se puede generar, además de los casos típicos en los que un acto de auto-
ridad administrativa electoral afecta directamente algún derecho del ciudadano, cuando por alguna 
situación o conducta de ésta, se origina un estado de incertidumbre que da lugar a la seria posibilidad 
de que el mencionado derecho resulte violado, caso en el cual se requiere de una declaración judicial 
que disipe esa incertidumbre, al dilucidar si el actor tiene o no el derecho cuya posible afectación 
se reclama; como sería el caso de que la autoridad electoral trate determinado asunto en alguna de 
sus sesiones sin que se pronuncie formalmente de manera colegiada, pero entre sus miembros se 
asuma una actitud de aceptación o tolerancia con el mismo que revele una posición favorable que 
ponga en seria posibilidad la afectación a un derecho subjetivo del interesado.
Tercera Época:
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-001/2003.—
Gerardo Rafael Trujillo Vega.—22 de enero de 2003.—Unanimidad en el criterio.
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-002/2003.—
José Cruz Bautista López.—22 de enero de 2003.—Unanimidad en el criterio.
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-032/2003.—
César Roberto Blanco Arvizu.—27 de febrero de 2003.—Unanimidad en el criterio.
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 5-6, Sala Superior, tesis S3ELJ 07/2003.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 4-5.

DERECHO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA POLÌTICO-ELECTORAL. ALCANCES JURÌDICOS DE LA PRE-
RROGATIVA DE LOS CIUDADANOS PARA CONOCER DATOS QUE OBREN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS 
RELATIVOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.- Con fundamento en los artículos 6o., in fine; 9o., primer 
párrafo; 35, fracción III; 40; 41, fracción I, segundo párrafo, in fine, y 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos, y 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 93, párrafo 
1, inciso i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 27, 
párrafo 1, incisos b) y c); 38, párrafo 1, incisos a) y m), y 135, párrafo 3, del propio código, todo 
ciudadano mexicano, como parte de su derecho fundamental de asociación política, en particular, 
el de afiliación político-electoral, tiene derecho a conocer la información contenida en los registros 
públicos relativos a los partidos políticos, con las limitaciones inherentes, entre las que se comprende 
la relativa al registro de los órganos directivos nacional y estatales de los correspondientes partidos 
políticos nacionales, así como de la información o documentación que soporte dicho registro y se re-
lacione con los procedimientos seguidos para la integración y renovación de tales órganos directivos. 
Lo anterior encuentra su razón de ser en el deber del Estado de garantizar el derecho fundamental a 
la información; en la obligación legal de los partidos políticos nacionales de comunicar dicha informa-
ción oportunamente a la Dirección Ejecutiva de Partidos y Prerrogativas Políticas del Instituto Federal 
Electoral y en la naturaleza pública del respectivo registro a cargo de un organismo público autónomo 
con motivo de la información correspondiente a partidos políticos cuyo status constitucional es el de 
entidades de interés público, máxime que, a diferencia de lo legalmente previsto respecto del Regis-
tro Federal de Electores, en el mencionado código electoral no se establece que el correspondiente 
libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos a cargo del citado 
instituto tenga carácter confidencial y, por otra parte, en el hecho de que un ciudadano debe contar 
con dicha información básica de los partidos políticos, pues esto constituye, sin duda, un prerrequi-
sito para ejercer de manera efectiva su libertad de asociación política y, en particular, de afiliación 
político-electoral, con el objeto de que pueda decidir libremente afiliarse o no a determinado partido 
político, conservar o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Esto es así, en razón de que un ca-
bal y responsable ejercicio de los derechos fundamentales de libre asociación política y de afiliación 
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político-electoral supone tener una información adecuada acerca de los partidos políticos por parte 
de los ciudadanos, incluidos los afiliados o miembros y militantes de los partidos políticos, pues de lo 
contrario se estarían prohijando ciudadanos desinformados, en particular, carentes de información 
básica acerca de los partidos políticos a los que pretendan afiliarse o en los que militen y, por lo tan-
to, sin estar en aptitud de tomar una decisión suficientemente informada, lo que iría en detrimento 
del fin primordial de los partidos políticos asignado constitucionalmente, consistente en promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, el cual no sería atendido con ciudadanos o militan-
tes desconocedores de las actividades de los partidos políticos que les conciernan. No obstante, el 
derecho a la información se halla sujeto a limitaciones o excepciones basadas, primordialmente, en 
la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto hacia los intereses de la sociedad como 
a los derechos de terceros y, bajo estas premisas, el Estado, al estar obligado como sujeto pasivo de 
la citada garantía, a velar por los referidos intereses, el derecho a la información, según deriva de 
las disposiciones citadas, no puede ser garantizado en forma ilimitada. Al respecto, es preciso acotar 
que el conocimiento público de los aspectos básicos de un partido político, como el relativo a los 
integrantes de sus órganos directivos o los procedimientos para la integración o renovación de los 
mismos, no podría generar daños a los intereses nacionales ni afectar los intereses de la sociedad; 
antes al contrario, los ciudadanos están interesados en conocer esos aspectos básicos de los partidos 
políticos, en tanto entidades de interés público. No obstante, hay cierta información acerca de los 
partidos políticos y de sus miembros o afiliados que debe estar necesariamente restringida, ya que 
su conocimiento público podría afectar los derechos de tercero, como podría ocurrir con los datos 
personales de los afiliados o miembros del partido. En consecuencia, en principio, la información 
acerca de los partidos políticos debe ser pública, salvo la información que se considere confidencial 
o restringida, así como la que pueda vulnerar derechos de tercero. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-117/2001.—Jo-
sé Luis Amador Hurtado.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuen-
tes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la presente tesis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-127/2001.—
Sandra Rosario Ortiz Noyola.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impug-
nada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurí-
dicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la presente 
tesis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-128/2001.—
Dora Soledad Jácome Miranda.—30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución impug-
nada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurí-
dicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la presente 
tesis. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 17-19, Sala Superior, tesis S3ELJ 58/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 84-86.
DERECHO DE AFILIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. CONTENIDOS Y ALCANCES.- El derecho 
de afiliación político-electoral establecido en el artículo 41, fracción I, párrafo segundo, in fine, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
5o., párrafos 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un derecho 
fundamental con un contenido normativo más específico que el derecho de asociación en materia po-
lítica, ya que se refiere expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos mexicanos para asociarse 
libre e individualmente a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas, y si bien el derecho de 
afiliación libre e individual a los partidos podría considerarse como un simple desarrollo del derecho 
de asociación en materia política, lo cierto es que el derecho de afiliación —en el contexto de un 
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sistema constitucional de partidos como el establecido en el citado artículo 41 constitucional— se 
ha configurado como un derecho básico con caracteres propios y, por tanto, con mayor especificidad 
que el derecho de asociación y está garantizado jurisdiccionalmente mediante el sistema de medios 
de impugnación en materia electoral previsto en el artículo 41, fracción IV, primer párrafo, in fine, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de la Constitución federal. Además, el derecho 
de afiliación comprende no sólo la potestad de formar parte de los partidos políticos y de las asocia-
ciones políticas, sino también la prerrogativa de pertenecer a éstos con todos los derechos inherentes 
a tal pertenencia; en particular, el derecho fundamental de afiliación político-electoral consagrado 
constitucionalmente faculta a su titular para afiliarse o no libremente a un determinado partido po-
lítico, conservar o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Del mismo modo, la libertad de afilia-
ción no es un derecho absoluto, ya que su ejercicio está sujeto a una condicionante consistente en 
que sólo los ciudadanos mexicanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. 
Igualmente, si el ejercicio de la libertad de afiliación se realiza a través de los institutos políticos, debe 
cumplirse con las formas específicas reguladas por el legislador para permitir su intervención en el 
proceso electoral. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-117/2001.—Jo-
sé Luis Amador Hurtado.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados Eloy Fuen-
tes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-127/2001.—
Sandra Rosario Ortiz Noyola.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugna-
da, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-128/2001.—
Dora Soledad Jácome Miranda.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados 
Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente 
tesis. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 19-20, Sala Superior, tesis S3ELJ 24/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 87-88.
DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO ELECTORAL. BASE DE LA FORMACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- El derecho de asociación en materia político-
electoral es un derecho fundamental consagrado en el artículo 35, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que propicia el pluralismo político y la participación de 
la ciudadanía en la formación del gobierno. La libertad de asociación, que subyace a ese derecho, 
constituye una conditio sine qua non de todo Estado constitucional democrático de derecho, pues sin 
la existencia de este derecho fundamental o la falta de garantías constitucionales que lo tutelen, no 
sólo se impediría la formación de partidos políticos y de asociaciones de diversos signos ideológicos, 
sino que el mismo principio constitucional de sufragio universal, establecido en forma expresa en el 
artículo 41, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución federal, quedaría socavado; por lo tanto, el 
derecho de asociación en materia político-electoral está en la base de la formación de los partidos po-
líticos y asociaciones políticas. Sobre el particular, es necesario dejar establecido que todo ciudadano 
mexicano tiene derecho a asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país; específicamente, es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir par-
tidos políticos nacionales y agrupaciones políticas, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 
9o.; 35, fracción III; 41, fracciones I, párrafo segundo, in fine, y IV; y 99, fracción V, de la Constitución 
federal, así como 5o., párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Así, 
en ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral, los ciudadanos pueden formar 
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partidos políticos y agrupaciones políticas, cumpliendo con los requisitos que se establecen en la ley. 
El ejercicio de la libertad de asociación en materia política prevista en el artículo 9o. constitucional 
está sujeta a varias limitaciones y una condicionante: las primeras están dadas por el hecho de que 
su ejercicio sea pacífico y con un objeto lícito, mientras que la última circunscribe su realización a los 
sujetos que tengan la calidad de ciudadanos mexicanos, lo cual es acorde con lo previsto en el artí-
culo 33 de la Constitución federal. Asimismo, si el ejercicio de esa libertad política se realiza a través 
de los partidos políticos, debe cumplirse con las formas específicas que se regulen legalmente para 
permitir su intervención en el proceso electoral. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-117/2001.—Jo-
sé Luis Amador Hurtado.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados Eloy Fuen-
tes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-127/2001.—
Sandra Rosario Ortiz Noyola.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugna-
da, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-128/2001.—
Dora Soledad Jácome Miranda.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados 
Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente 
tesis. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 21-22, Sala Superior, tesis S3ELJ 25/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 88-90.

DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICO-ELECTORAL. SE COLMA AL AFILIARSE A UN PARTIDO O AGRUPA-
CIÓN POLÍTICA.- La libertad general de asociación de los mexicanos, se encuentra consagrada por el 
artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su parte, el diverso 35, 
fracción III reconoce como especie autónoma e independiente, a la libertad de asociación política, y 
en ésta, a la vez, se encuentra una subespecie o modalidad aludida por el artículo 41, párrafo segun-
do, fracción III, quinto párrafo, y reglamentada por el Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales. Sin embargo, ese derecho en su vertiente político-electoral, se encuentra acotado 
en función de la naturaleza y fines que la propia Ley Fundamental confiere a los distintos partidos 
y agrupaciones políticas. Esta afirmación adquiere sustento si se analizan los factores siguientes: 
por una parte, el ciudadano se afilia a un partido o agrupación política sobre la base de la elección 
que hace según sus aspiraciones políticas y la concepción que tenga de la forma en que deba al-
canzarlas conforme a determinados valores y principios políticos, lo que es el componente esencial 
de identidad de la asociación, que sirve para distinguirla respecto de otras, lo cual a su vez imprime 
cierta cohesión y compromiso entre sus miembros. Así, la ideología es uno de los factores funda-
mentales que identifican a cada organización. Por otra parte, el ejercicio del derecho de asociación 
político-electoral se satisface cuando el ciudadano se adhiere a una sola organización política, ya que 
conforme a su naturaleza y objetivos su voluntad de asociarse se colma al realizarlo a un ente, pues 
con ello adquiere distintos deberes cuyo cumplimiento exige del asociado el empleo de sus recursos 
personales (económicos, temporales y físicos) de manera que al pertenecer a varios partidos o agru-
paciones, no podría llevar a cabo realmente las tareas que en cada una debiera desempeñar. En las 
referidas condiciones, y con arreglo al principio de que el legislador diseña la norma con arreglo a 
lo común, ordinario o normal, sin ocuparse de aspectos extraordinarios o difícilmente previsibles, se 
tiene que el derecho de asociación fue concebido por el legislador, sobre la base de que el derecho 
político electoral se satisface cuando el ciudadano se adhiera sólo a una organización, con lo que se 
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explica que el legislador no haya establecido expresamente la prohibición de afiliarse a dos o más 
asociaciones políticas con fines electorales. De lo anterior se concluye que al pertenecer al mismo 
tiempo a distintas agrupaciones político-electorales, se rebasarían de manera manifiesta y evidente 
los límites dentro de los que se satisface el derecho de asociación político-electoral, en detrimento 
de la funcionalidad del propio sistema jurídico, lo que justifica su acotamiento, y no repercute en la 
libertad de asociación en general, dada la diversidad de sus fines y regulación específica. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-057/2002.—
Asociación denominada Organización Nacional Antirreeleccionista.—11 de junio de 2002.—Unanimi-
dad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-058/2002.—
Asociación denominada Izquierda Democrática Popular.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de vo-
tos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-078/2002.—
Asociación denominada Ciudadanos Unidos del Distrito Federal.—11 de junio de 2002.—Unanimidad 
de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 22-23, Sala Superior, tesis S3ELJ 59/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 90-92.
DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICA-ELECTORAL. SU EJERCICIO NO ADMITE LA AFILIACIÓN SIMULTÁ-
NEA A DOSO MAS ENTES POLÍTICOS.- De conformidad con la interpretación sistemática y funcional de 
los artículos 1o., párrafos primero y tercero; 9o., primer párrafo; 35, fracción III; 41, fracciones I y II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 5o., párrafo 1; 22, párrafo 1; 23, 
33, 34, 35, 38, 49, párrafos 2 y 3; 49-A y 49-B, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el derecho de asociación política debe ejercerse en un plano de igualdad jurídica que 
propicie la funcionalidad del sistema en el que se ejerce y, paralelamente, no genere un tratamiento 
privilegiado o una restricción indebida de los derechos de los demás. Así, los ciudadanos no pueden 
asociarse, a la vez, a dos o más organizaciones o asociaciones políticas que pretendan obtener su 
registro como partido político o agrupación política nacional, dado que, por un lado, ello implicaría la 
elusión a los límites establecidos en el citado código para el otorgamiento del financiamiento público 
y, por otra parte, la afiliación múltiple y simultánea permitiría eludir el requisito relativo a contar con 
un mínimo de asociados en el país, que se exige para el registro de los referidos institutos políticos. 
Estimar como admisible la afiliación simultánea significaría tanto como aceptar la posibilidad de que 
un grupo de ciudadanos concentrara el financiamiento público (que se reparte en forma igualitaria) 
en las entidades políticas que conformaran merced a la afiliación múltiple, en detrimento del derecho 
de aquellos otros ciudadanos que únicamente formaran una sola agrupación o partido político, lo 
que en forma evidente atenta contra el principio de igualdad, dado que, en los hechos, los primeros 
contarían con una mayor cantidad de recursos para la consecución de sus particulares propósitos 
políticos. En otro orden, si el Código Electoral Federal, entre los requisitos que expresamente prevé 
para obtener el registro como partido o agrupación política nacional, establece el de contar con un 
mínimo de asociados, hace jurídicamente inadmisible que los ciudadanos, en ejercicio de su derecho 
de asociación política, pretendan formar más de un partido o agrupación política nacional a la vez, ya 
que ello se traduciría, al final de cuentas, en la elusión del requisito señalado, pues en términos reales 
no se contaría con la participación necesaria de esos ciudadanos para cumplir con los fines encomen-
dados a los institutos políticos mencionados, lo cual iría en detrimento del desarrollo democrático 
y la cultura política del país. En este sentido, resulta una consecuencia lógica del hecho de que un 
ciudadano se encuentre asociado a un número indeterminado de agrupaciones o partidos políticos, 
que no se encuentre en condiciones óptimas, o bien, no tenga la capacidad suficiente para contribuir 
de manera eficiente al desarrollo y cumplimiento de los fines encomendados a los partidos y agrupa-
ciones políticas nacionales de las que forme parte, lo que implica que con la existencia de un elevado 
número de organizaciones o asociaciones que alcanzaran su registro y compartieran como asociados 
a los mismos ciudadanos, a todas luces se estaría en presencia de una situación virtual o artificial, 
no real o auténtica, y sería ilusoria la posibilidad de que se potenciara el efecto multiplicador que se 
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persigue con las funciones que se asignan legalmente a dichos institutos políticos nacionales. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-055/2002.—
Fundación Democracia y Desarrollo, A.C.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-056/2002.—
Asociación denominada Organización Política Hombres y Mujeres de la Revolución Mexicana.—11 de 
junio de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-787/2002.—
Agrupación Política Nacional Plataforma 4.—23 de agosto de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 23-24, Sala Superior, tesis S3ELJ 60/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 92-94.
DERECHO DE ASOCIACIÓN. SUS DIFERENCIAS ESPECÍFICAS EN MATERIA POLÍTICA Y POLÍTICO-ELEC-
TORAL.- El artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra la liber-
tad general de asociación, concebida como un derecho constitucional establecido para los ciudada-
nos mexicanos, de este género deriva, como una especie autónoma e independiente, el derecho de 
asociación política, que tiene su fundamento en el artículo 35 de la propia Constitución y por la otra, 
el derecho de asociación político-electoral, consagrado a su vez en el artículo 41, fracción III, octavo 
párrafo de la Carta Magna. El citado artículo 35 establece que los ciudadanos mexicanos detentan 
la libertad general de asociación pacífica con fines políticos, mientras que el artículo 41, así como 
los artículos 33 a 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, contemplan el 
derecho de los ciudadanos a formar e integrar una clase especial de asociación política, que recibe el 
nombre de agrupación política nacional, a través de la cual se propende al establecimiento de mejo-
res condiciones jurídicas y materiales para garantizar a los ciudadanos el ejercicio real y pleno de sus 
derechos políticos, en condiciones de igualdad, con orientación particular hacia los derechos políticos 
de votar y ser votado con el poder de la soberanía que originariamente reside en ellos, en elecciones 
auténticas, libres y periódicas, por las que se realiza la democracia representativa, mediante el sufra-
gio universal, libre, secreto y directo. Esta subespecie de derecho de asociación política, encuentra su 
límite lógico, natural y jurídico en el momento que queda satisfecho ese propósito, lo cual se consigue 
cabalmente a través de la afiliación y militancia en una agrupación política, y con ello se colma el 
derecho de asociación, de modo que la afiliación simultánea a diferentes agrupaciones de esta cla-
se, no está respaldada por la prerrogativa ciudadana expresada en el citado artículo 9o. De esto se 
concluye que no ha lugar a confundir al género con sus especies. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-057/2002.—
Asociación denominada Organización Nacional Antirreeleccionista.—11 de junio de 2002.—Unanimi-
dad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-063/2002.—
Unión de Participación Ciudadana, A.C.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-078/2002.—
Asociación denominada Ciudadanos Unidos del Distrito Federal.—11 de junio de 2002.—Unanimidad 
de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 25, Sala Superior, tesis S3ELJ 61/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 94-95.
DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA POLÍTICA. TAMBIÉN CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTI-
COS.- El artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho 
genérico de petición a favor de los habitantes de la República, que debe ser respetado por todos 
los funcionarios y empleados públicos, siempre que se formule por escrito y de manera pacífica y 
respetuosa. El artículo 35, fracción V, constitucional, consagra el derecho de petición en materia 
política como prerrogativa específica de los ciudadanos mexicanos; disposiciones que son aplicables 
en materia electoral, porque existe el criterio interpretativo de que los derechos fundamentales con-
templados en la Constitución General de la República deben de interpretarse en un sentido amplio y 
no restrictivamente, así como criterio generalizado en los tribunales federales, en el sentido de que 
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los derechos fundamentales contemplados en dicha Constitución, no sólo le asisten a las personas 
físicas sino también a las personas jurídicas, cuando éstas sean susceptibles de disfrutarlos, criterio 
que, trasladado al artículo 35, conduce a la conclusión de que el derecho de petición en materia 
política, no sólo corresponde a los ciudadanos en lo individual, sino también a los partidos políti-
cos, por su naturaleza, funciones y finalidades constitucionales y legales. Por ende, si los partidos 
políticos son formas de asociación ciudadana, no puede negarse que están facultados, a través de 
sus legítimos representantes, para acudir ante las autoridades políticas, y en forma más concreta 
ante las autoridades electorales, a realizar alguna solicitud o petición, referente a cuestiones político-
electorales, y que al no existir restricción, ésta necesariamente tendrá que resolverse. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-026/2000.—Partido Democracia Social.—5 de 
abril de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/2000.—Partido de Centro Democrático.—5 de 
abril de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-034/2000.—Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana.—5 de abril de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 25-26, Sala Superior, tesis S3ELJ 26/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 95-96.
DERECHO DE VOTAR Y SER VOTADO. SU TELEOLOGÍA Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN.- Los artículos 
34, 39, 41, primero y segundo párrafos; 116, párrafo primero, fracción I y 115, fracción I de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagran, en el contexto de la soberanía nacional, 
ejercida a través de los Poderes de la Unión y el sistema representativo, como potestad del pueblo 
para gobernarse a sí mismo, el derecho a ser votado, que mediante las elecciones libres, auténticas 
y periódicas, integran en los candidatos electos el ejercicio de dicha soberanía. Este derecho a ser 
votado no implica para el candidato postulado, únicamente la contención en una campaña electoral y 
su posterior proclamación de acuerdo con los votos efectivamente emitidos, sino el derecho a ocupar 
el cargo que la propia ciudadanía le encomendó. Así, el derecho a votar y ser votado, es una misma 
institución, pilar fundamental de la democracia, que no deben verse como derechos aislados, distin-
tos el uno del otro, pues, una vez celebradas las elecciones los aspectos activo y pasivo convergen 
en el candidato electo, formando una unidad encaminada a la integración legítima de los poderes 
públicos, y por lo tanto susceptibles de tutela jurídica, a través del juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano, pues su afectación no sólo se resiente en el derecho a 
ser votado en la persona del candidato, sino en el derecho a votar de los ciudadanos que lo eligieron 
como representante y ello también incluye el derecho de ocupar el cargo. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-098/2001.—
María Soledad Limas Frescas.—28 de septiembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-314/2001.—Francisco Román Sánchez.—7 de di-
ciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-135/2001.—
Laura Rebeca Ortega Kraulles.—30 de enero de 2002.—Unanimidad de votos. 
Nota: Esta tesis se publica nuevamente por aclaración del texto derivado de la resolución pronunciada 
en el SUP-JDC-572/2003, del 29 de septiembre de 2003. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 27/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 96-97
DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO- ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELA-
TIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos 
públicos fundamentales de asociación en materia política y de afiliación política electoral consagra-
dos constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas constitucionales 
que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio extensivo, toda vez que no se 
trata de una excepción o de un privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados constitucio-
nalmente, los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, 
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los derechos fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como 
los derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes 
a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia representativa, habida 
cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa y 
democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación del 
sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio 
de un derecho fundamental, como lo son los de asociación política y de afiliación político-electoral; 
por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar 
sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un dere-
cho fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que los derechos 
fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-020/2000.—Democracia Social, Partido Político Nacional.—6 de ju-
nio de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-117/2001.—Jo-
sé Luis Amador Hurtado.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados Eloy Fuen-
tes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-127/2001.—
Sandra Rosario Ortiz Noyola.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugna-
da, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 27-28, Sala Superior, tesis S3ELJ 29/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 97-99.
ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁ-
TICOS.- El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, impone a los partidos políticos la obligación de establecer en sus estatutos, procedimien-
tos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define 
este concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que es nece-
sario acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos que deben concurrir en la democra-
cia; los que no se pueden obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia 
como un sistema o forma de gobierno o doctrina política favorable a la intervención del pueblo en 
el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, 
es posible desprender, como elementos comunes característicos de la democracia a los siguientes: 
1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de 
toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, 
para que cada ciudadano participe con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos 
fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, y 4. Control 
de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a 
los titulares del gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. 
Estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar 
para el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla la participación de los 
ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los 
instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad 
de controlar a los órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales 
de referencia no deben llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es necesario 
adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De 
lo anterior, se tiene que los elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los par-
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tidos políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del código electoral federal, 
los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, que 
deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran número de delega-
dos o representantes, debiéndose establecer las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente 
por los órganos de dirección, como extraordinariamente por un número razonable de miembros, la 
periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione 
válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el 
mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de igualdad, 
el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y salida de los afiliados del partido; 
3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como 
un procedimiento previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 
irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la determinación o 
resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se asegure independencia 
e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en 
el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que 
pueden realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, 
siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción 
de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de 
que, con la participación de un número importante o considerable de miembros, puedan tomarse de-
cisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto 
las de especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la posibilidad 
de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los 
distintos cargos dentro del partido o públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-781/2002.—
Asociación Partido Popular Socialista.—23 de agosto de 2002.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-021/2002.—
José Luis Amador Hurtado.—3 de septiembre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-803/2002.—
Juan Hernández Rivas.—7 de mayo de 2004.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 03/2005. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 120-122.
ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SURTEN SUS EFECTOS MIENTRAS NO SEA DECLARADA SU 
NULIDAD.- Conforme con la doctrina jurídica, el derecho positivo y la jurisprudencia de los tribunales 
federales, los actos afectados de nulidad absoluta se clasifican, en atención al grado o forma de su 
ineficacia, en dos categorías: a) Los actos en que la ineficacia opera por ministerio de la ley, de ma-
nera que no producen efecto alguno, provisional o definitivo, por lo que no es necesario hacerla valer 
por los interesados mediante una instancia de petición o por vía de acción o de excepción, sino que la 
autoridad competente, casi siempre un órgano jurisdiccional, debe tomarla en cuenta de oficio para 
la emisión de los actos o la toma de decisiones que tengan relación con el acto que se encuentra 
afectado con la nulidad mencionada, una vez que estén satisfechos y demostrados los requisitos que 
la pongan de manifiesto. b) Los actos afectados de nulidad absoluta que producen provisionalmente 
sus efectos, mientras no sea declarada su ineficacia por la autoridad competente, ordinariamente un 
tribunal jurisdiccional, y para cuya declaración se hace indispensable la petición o instancia concreta 
en tal sentido, de parte interesada, comúnmente mediante el ejercicio de una acción o la oposición 
de una defensa o excepción, sin que sean los únicos medios, ya que para esto debe estarse al régi-
men legal positivo aplicable a cada caso. En el sistema jurídico mexicano la regla se constituye con 
las ineficacias de la segunda clase, en la cual los actos afectados de nulidad absoluta producen siem-
pre sus efectos provisionalmente, mientras no se haga la declaratoria correspondiente por la autori-
dad competente, como respuesta a la petición, acción o excepción, que haga valer parte interesada; 
y la excepción se constituye con la ineficacia de pleno derecho, la cual debe estar consignada expre-
samente en la ley. En la legislación electoral no existen elementos para considerar que el legislador 
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la haya sustraído del sistema mencionado en cuanto al grado o forma de la ineficacia de los actos 
nulos, dado que no existen disposiciones determinantes de que dichas nulidades operen de manera 
diferente. Antes bien, en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
las normas que hacen referencia a la nulidad de la votación recibida en las casillas y a la nulidad de 
las elecciones, se encuentran reguladas de tal manera, que conduce a que tales actos producen sus 
efectos mientras no sea declarada legalmente su nulidad, y para este efecto, establece la vía de los 
medios de impugnación, que se inician necesariamente a instancia de parte mediante el ejercicio de 
una acción, además, no existe disposición alguna que determine que la nulidad de los estatutos de un 
partido político nacional opera de pleno derecho, entonces mientras los estatutos de un partido polí-
tico no sean declarados inconstitucionales por una autoridad competente, estos continúan surtiendo 
sus efectos, de manera que si la renovación de un órgano directivo no se hace con apego a ellos, sino 
mediante otros procedimientos, mientras prevalezca esa situación de producción de efectos de los 
estatutos, no existe base jurídica para considerar que los actos ejecutados de modo diferente a su 
preceptiva sean actos o procedimientos válidos. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-036/99.—Miguel Ángel Garza Vázquez, por su propio derecho y 
ostentándose como presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido Verde Ecologista de 
México.—16 de febrero de 2000.—Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-002/2001.—Héctor Felipe Hernández Godínez, por su propio derecho 
y ostentándose como miembro de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo.—30 de 
enero de 2001.—Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-001/2001.—Carlos Alberto Macías Corcheñuk, por su propio derecho 
y ostentándose como presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido Verde Ecologista de 
México.—26 de febrero de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 15-16, Sala Superior, tesis S3ELJ 11/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 122-124.
ESTATUTOS DE UN PARTIDO POLÍTICO O DE UNA COALICIÓN. HIPÓTESIS DE IMPUGNACIÓN.- El control 
de la constitucionalidad y legalidad de los estatutos de los partidos políticos o de las coaliciones se 
ejerce a través de la impugnación de los actos de autoridad que se encuentren vinculados con la 
regulación estatutaria, en cuanto a su reconocimiento y aplicación, mediante la formulación de los 
agravios encaminados a la demostración de la ilegalidad o inconstitucionalidad de los dispositivos de 
normatividad interna que se combatan, siempre y cuando tales procesos se promuevan o interpon-
gan por personas con interés jurídico respecto al acto o resolución concretos de que se trate. De este 
modo, las hipótesis de impugnación de los estatutos de un partido político o de una coalición pueden 
ser las siguientes: a) Que la inconstitucionalidad o ilegalidad pretendida, se encontrara en el texto 
original de los estatutos que se presentaron ante el Instituto Federal Electoral para su aprobación, y 
que no obstante eso, el Consejo General de dicho instituto haya considerado, expresa o tácitamente, 
que las normas estatutarias están apegadas a la legalidad y constitucionalidad, y se haya otorgado, 
en consecuencia, el registro como partido político nacional a la organización solicitante o a la coali-
ción, en términos de los artículos 30 y 31 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. En esta hipótesis, quien tenga interés jurídico, especialmente los demás partidos políticos, 
en cuanto entes legitimados para deducir acciones para la tutela de intereses difusos o colectivos, 
puede impugnar el otorgamiento del registro y plantear los vicios de ilegalidad o inconstitucionalidad 
de los estatutos admitidos; b) Que los vicios de inconstitucionalidad o ilegalidad atribuidos surjan por 
alguna modificación posterior a los estatutos, y que al comunicarse al Instituto Federal Electoral haya 
sido declarada su procedencia constitucional y legal, a que se refiere el artículo 38, apartado 1, inciso 
l), del citado código, y c) Que la autoridad electoral emita un acto o resolución electoral, cuyo conte-
nido o sentido reconozca, como base fundamental de sustentación, a las normas estatutarias que se 
consideran inconstitucionales o ilegales, o fueran efectos o consecuencias directas de ellas. En estas 
situaciones se puede presentar la impugnación contra el primer acto de aplicación que afecte el inte-
rés jurídico del promovente, con el objeto de impedir la causación de perjuicios en su interés o de ser 
restituido en los que se le hayan ocasionado con el acto concreto de aplicación que se reclame desta-
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cadamente, y allí se puede argumentar lo conducente contra las normas estatutarias en que se funde 
el acto o resolución, por lo cual estos razonamientos sólo serán motivo de examen y pronunciamiento 
cuando puedan constituir el medio idóneo para conceder al peticionario el beneficio o derecho que 
defiende o evitarle el perjuicio del que se quiere librar, y no cuando se advierta que, aunque el órgano 
jurisdiccional analice dicha argumentación y la acoja, por considerar inconstitucionales o ilegales los 
estatutos en cuestión, esto es insuficiente para obsequiar al promovente sus pretensiones, por existir 
otros motivos legales que se opongan a ello. Debe enfatizarse, desde luego, que en todos los casos 
deben cumplirse los requisitos que fija la ley, en cuanto a los presupuestos procesales, los requisitos 
de procedibilidad y admisibilidad, especialmente de legitimación e interés jurídico. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-036/99.—Miguel Ángel Garza Vázquez.—16 de febrero de 2000.—
Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-003/2000 y acumulados.—Coalición Alianza por el Cambio.—16 de 
febrero de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-039/2000 y 
acumulado.—Ana Cristina Enríquez Miér.—17 de mayo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 33-34, Sala Superior, tesis S3ELJ 55/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 124-125.
FUNCIONARIOS ELECTORALES. CONTRA SU DESIGNACIÓN RESULTA IMPROCEDENTE EL JUICIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.- El nombramiento de 
funcionarios electorales, que se actualiza con motivo del ejercicio de las propias facultades que la 
Constitución y las leyes, tanto nacionales como locales, otorgan a los órganos de gobierno propia-
mente dichos, con sujeción a las normas que para tal efecto se establecen, como la designación 
de magistrados electorales, no puede afectar en lo particular los derechos político-electorales de 
ciudadanos determinados, puesto que, la designación de mérito, no se realiza a través del sistema 
de elección mediante voto emitido de manera popular y directa, ni tiene que ver con el derecho de 
los ciudadanos de asociación para la participación en la política ni de libre afiliación partidista, en 
cuyas hipótesis procede el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
de acuerdo a lo previsto por los artículos 79, párrafo 1, y 80, ambos de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; de ahí que los ciudadanos carecen de la legitimación 
activa para promover dicho juicio en contra de los procedimientos relativos a los nombramientos de 
funcionarios electorales, y, por ende, el mismo debe desecharse de plano, de conformidad con el 
artículo 10, párrafo 1, inciso c), en relación con el numeral 19, párrafo 1, inciso b), ambos de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-221/2000.—
Jesús Efrén Santana Fraga.—11 de diciembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-222/2000.—
Ricardo César Romero Álvarez.—11 de diciembre de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1166/2002.—
Salvador Reyes Garza.—4 de diciembre de 2002.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 16-17, Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2003. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 138-139.
INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU 
SURTIMIENTO.- La esencia del artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral implica que, por regla general, el interés jurídico procesal 
se surte, si en la demanda se aduce la infracción de algún derecho sustancial del actor y a la vez éste 
hace ver que la intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación de 
esa conculcación, mediante la formulación de algún planteamiento tendiente a obtener el dictado de 
una sentencia, que tenga el efecto de revocar o modificar el acto o la resolución reclamados, que pro-
ducirá la consiguiente restitución al demandante en el goce del pretendido derecho político-electoral 
violado. Si se satisface lo anterior, es claro que el actor tiene interés jurídico procesal para promover 
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el medio de impugnación, lo cual conducirá a que se examine el mérito de la pretensión. Cuestión 
distinta es la demostración de la conculcación del derecho que se dice violado, lo que en todo caso 
corresponde al estudio del fondo del asunto. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-068/2001 y 
acumulado.—Raymundo Mora Aguilar.—13 de septiembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-363/2001.—Partido Acción Nacional.—22 de di-
ciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-371/2001.—Partido Acción Nacional.—22 de di-
ciembre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, página 39, Sala Superior, tesis S3ELJ 07/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 152-153. 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES PRO-
CEDENTE CUANDO DIVERSOS ACTORES RECLAMEN SENDAS PRETENSIONES EN UNA MISMA DEMAN-
DA.- Del contenido de los artículos 79 y 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral se advierte que la exigencia relativa a que los ciudadanos promuevan el juicio de 
protección de los derechos político-electorales por sí mismos, determina que los actores no pueden 
ejercer la acción a través de un representante, apoderado, autorizado o personero en general, sino 
que lo tienen que hacer de manera personalísima, suscribiendo la demanda de propia mano, con su 
firma, así como las demás promociones que presenten en el juicio, actuando directamente en las 
diligencias a que puedan o deban comparecer durante el procedimiento; en tanto que la expresión 
en forma individual significa que los derechos político-electorales que defiendan, sean los que les 
corresponden como personas físicas en calidad de ciudadanos, y no los de entidades jurídicas colec-
tivas de cualquier índole, de las que formen parte. Por tanto, ninguna de esas expresiones excluye 
la posibilidad de la acumulación de pretensiones individuales en una misma demanda, esto es, que 
diversos ciudadanos inicien un juicio mediante la suscripción de un solo escrito inicial, con sendas 
pretensiones de ser restituidos singularmente en el propio derecho individual, ya que en esta hipóte-
sis, cada uno de los actores es un ciudadano mexicano, que promueve por sí mismo, dado que nadie 
lo representa, y lo hacen en forma individual, en cuanto defienden su propio derecho, como personas 
físicas en calidad de ciudadanos, y no los derechos de personas jurídicas o corporaciones de las que 
formen parte. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-179/2003.—
Julio Reyes Ramírez y otro.—28 de mayo de 2003.—Unanimidad en el criterio. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-397/2003.—
Jorge Luis Mireles Navarro y otro.—6 de junio de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-311/2004.—
Óscar Guillermo Montoya Contreras y otros.—30 de septiembre de 2004.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 04/2005. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 158-159.
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. GENE-
RALMENTE ES IMPROCEDENTE PARA IMPUGNAR RESULTADOS ELECTORALES POR NULIDAD DE LA 
VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA.- Para la procedencia del juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, en términos de lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se requiere la concurrencia de los siguien-
tes elementos: a) que el promovente sea un ciudadano mexicano; b) que este ciudadano promueva 
por sí mismo y en forma individual, y c) que haga valer presuntas violaciones a cualquiera de los dere-
chos políticos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente 
para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos. Respecto de este último requisito, para tenerlo por satisfecho es suficiente que en 
la demanda se aduzca que con el acto o resolución combatido se cometieron violaciones a alguno 
o varios de los derechos políticos mencionados, en tanto que este elemento es de carácter formal y 



Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral Concordada

133

tiene como objeto determinar la procedencia procesal del juicio; por tanto, si el promovente no esti-
mara que se infringen ese tipo de prerrogativas, la demanda carecería de objeto en esta vía. De esta 
manera, aun cuando de lo narrado por el enjuiciante se advirtiera que aduce violación a su derecho 
de ser votado, pero su cuestionamiento lo endereza en contra de la resolución recaída al medio de 
defensa que planteó para impugnar los resultados de una elección, así como el otorgamiento de las 
constancias de mayoría y validez expedidas a favor del partido triunfador en la contienda electoral, 
por nulidad de votación recibida en casilla, tal supuesto no puede ser objeto de examen a través del 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en razón de que la mate-
ria de este medio de impugnación, atento los artículos 79 y 80 de la ley invocada, no la puede consti-
tuir el cómputo de una elección, ni la revisión de los resultados obtenidos por los partidos políticos en 
la misma, así como tampoco, las causas que pudieran originar la anulación de los votos recibidos en 
las casillas instaladas para recibir el sufragio ciudadano el día de la jornada electoral, en tanto que el 
único supuesto que previó el legislador, es el relativo a la violación del derecho político de ser votado, 
cuando habiendo sido postulado un ciudadano por un partido político a un cargo de elección popular, 
le sea negado su registro; así como en términos del artículo 82, párrafo 1, inciso b), de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, cuando por causas de inelegibilidad 
de los candidatos, las autoridades electorales de las entidades federativas determinen no otorgar o 
revocar la constancia de mayoría o de asignación respectiva, siempre que la ley electoral local, no 
le confiera un medio de impugnación jurisdiccional procedente en estos casos, o cuando habiéndolo 
agotado, considere que no fue reparada la violación constitucional reclamada; y si bien el derecho 
de ser votado no se constriñe exclusivamente a que se otorgue el registro, pues también debe ga-
rantizarse que el candidato ocupe el cargo que pudiera corresponderle por haber obtenido el triunfo 
en la elección respectiva, debe considerarse que la vía idónea prevista en la ley adjetiva federal para 
cuestionar los resultados electorales de los comicios efectuados en las entidades federativas, es el 
juicio de revisión constitucional electoral, siempre que sea promovido por un partido político que es 
quien goza de legitimación en términos del ordenamiento antes indicado. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-223/2001.—Javier Martínez Romo, candidato del 
Partido Acción Nacional a la Presidencia Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes.—
25 de octubre de 2001.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-544/2003.—
Valentín Pobedano Arce.—7 de agosto de 2003.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-579/2003 y 
acumulados.—Andrés López Carrillo.—30 de octubre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 11/2004. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 159-161.
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCE-
DE CONTRA ACTOS DEFINITIVOS E IRREPARABLES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.- La interpretación 
gramatical, sistemática y funcional de los artículos 17; 41, fracción IV, y 99 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 12, apartado 1, inciso b), 79 y 80, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, llevan a la conclusión 
de que el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano sí resulta jurí-
dicamente procedente contra actos o resoluciones definitivas de los partidos políticos que sean sus-
ceptibles de vulnerar irreparablemente los derechos político-electorales de sus militantes o de otros 
ciudadanos vinculados directamente con ellos, cuando no existan medios específicos para conseguir 
la restitución oportuna y directa de esos derechos, a través de la impugnación de algún acto o resolu-
ción concretos de una autoridad electoral. Para lo anterior, se tiene en cuenta que el derecho a la ju-
risdicción previsto en el artículo 17 de la Constitución federal, no establece excepción respecto de los 
conflictos que puedan presentarse en un partido político, con motivo de la aplicación e interpretación 
de su normatividad interna, además de que existen leyes internacionales suscritas por México, que 
contienen la obligación del Estado de establecer medios accesibles para la defensa de los derechos 
humanos, entre los que se incluyen los derechos político-electorales del ciudadano, en tanto que el 
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artículo 41, fracción IV, constitucional, determina que una de las finalidades del sistema de medios 
de impugnación en materia electoral, consiste en garantizar los derechos políticos de votar, ser vo-
tado y asociación, sin limitar esa protección respecto de los actos de los partidos políticos lo que se 
corrobora con los trabajos del proceso legislativo, que evidencian el propósito de crear un sistema 
integral de justicia electoral, para ejercer control jurisdiccional sobre todos los actos electorales; en 
ese mismo sentido, el párrafo cuarto del artículo 99 constitucional, al establecer la jurisdicción del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en las fracciones de la I a la IV, menciona como 
objeto de impugnación sólo actos de autoridad, pero al referirse al juicio para la protección de los 
derechos político-electorales en la fracción V, dispone su procedencia para impugnar actos o resolu-
ciones que violen los derechos ya citados, lo que conduce a concluir que también quedan incluidos los 
actos de entidades colocadas en una relación preponderante frente a los ciudadanos en lo individual 
que les permita o facilite conculcar los derechos de éstos, como es el caso de los partidos políticos, 
posición que asume la legislación secundaria, pues el artículo 79 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral tampoco limita la impugnación en dicho juicio a actos 
de autoridad, en tanto que el artículo 80 sólo contiene una relación enunciativa y no taxativa de algu-
nos supuestos de procedencia de este juicio. En el artículo 12, apartado 1, inciso b), de este mismo 
ordenamiento, destinado a establecer los sujetos pasivos de los medios de impugnación en materia 
electoral, menciona a los partidos políticos, enunciado que necesariamente debe surtir efectos ju-
rídicos, conforme al postulado del legislador racional, por no existir elementos contundentes para 
justificar que se trata de un descuido del legislador, y en cambio, sí existen elementos, como los ya re-
feridos, para sostener lo contrario. Esta interpretación resulta más funcional que aquella en la que se 
sostuvo que la protección de los derechos citados en el caso de referencia, debía realizarse a través 
del procedimiento administrativo sancionador establecido en el artículo 270 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, porque éste juicio es un medio más sencillo y eficaz para 
lograr la restitución. Todo lo anterior permite afirmar que de mantener el criterio anterior, se reduciría 
sin justificación la garantía constitucional prevista para la protección de los derechos político-electo-
rales del ciudadano, dejando una laguna, y se estaría distinguiendo donde el legislador no lo hace, lo 
que además implicaría que las resoluciones de los partidos políticos al dirimir este tipo de conflictos, 
serían definitivas e inatacables, calidad que en materia electoral únicamente corresponde a las del 
Tribunal Electoral, lo anterior, sobre la base de que el criterio aceptado es que se deben agotar las 
instancias internas de los partidos, antes de acudir a la jurisdicción estatal. Finalmente, no constituye 
obstáculo, el hecho de que en la legislación falten algunas disposiciones expresas y directas para 
tramitar y sustanciar los juicios en los que el partido político sea sujeto pasivo, pues los existentes se 
pueden ajustar conforme a los principios generales del derecho procesal. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-084/2003.—
Serafín López Amador.—28 de marzo de 2003.—Mayoría de cinco votos.—Disidentes: Eloy Fuentes 
Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-092/2003.—J. 
Jesús Gaytán González.—28 de marzo de 2003.—Mayoría de cinco votos.—Disidentes: Eloy Fuentes 
Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-109/2003.—
José Cruz Bautista López.—10 de abril de 2003.—Mayoría de cinco votos.—Disidentes: Eloy Fuentes 
Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
Notas: 
No obstante que la Magistrada Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votó en contra del sentido de las eje-
cutorias que dan origen a la tesis de jurisprudencia, vota a favor de su declaración, en virtud de que 
su rubro y contenido concuerdan con el sentido de dichas ejecutorias. 
La tesis de jurisprudencia número S3ELJ 15/2001, publicada en la obra Compilación Oficial de Ju-
risprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 118-119, cuyo rubro es: “JUICIO PARA LA PRO-
TECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
ACTOS DE PARTIDOS POLÍTICOS”, fue interrumpida al momento de que se emitieron las dos resolu-
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ciones que constituyen los dos primeros precedentes, de la presente tesis.
 Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 18-20, Sala Superior, tesis S3ELJ 03/2003. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 161-164.
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PRO-
CEDE CUANDO SE ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULADOS 
CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE AFILIACIÓN.- En conformidad con 
los artículos 79 y 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo; 35, fracciones I, II y III; 41, fraccio-
nes I, segundo párrafo, in fine, y IV, primer párrafo, in fine, y 99, fracción V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano debe considerarse procedente no sólo cuando directamente se hagan valer presuntas 
violaciones a cualquiera de los siguientes derechos político-electorales: I) De votar y ser votado en 
las elecciones populares; II) De asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos del país, y III) De afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, 
sino también cuando se aduzcan violaciones a otros derechos fundamentales que se encuentren 
estrechamente vinculados con el ejercicio de los mencionados derechos político-electorales, como 
podrían ser los derechos de petición, de información, de reunión o de libre expresión y difusión de las 
ideas, cuya protección sea indispensable a fin de no hacer nugatorio cualquiera de aquellos derechos 
político-electorales, garantizando el derecho constitucional a la impartición de justicia completa y a 
la tutela judicial efectiva. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-117/2001.—Jo-
sé Luis Amador Hurtado.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados Eloy Fuen-
tes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-127/2001.—
Sandra Rosario Ortiz Noyola.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugna-
da, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, 
omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-128/2001.—
Dora Soledad Jácome Miranda.—30 de enero de 2002.—Mayoría de cinco votos.—Los Magistrados 
Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente 
tesis. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 40-41, Sala Superior, tesis S3ELJ 36/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 164-165.
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. REQUI-
SITOS PARA SU PROCEDENCIA.- Los requisitos para la procedencia del juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano están previstos en el artículo 79 (y no en el 80) de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, pues del contenido del 
primero se obtiene que para la procedencia, se requiere la concurrencia de los elementos siguientes: 
a) que el promovente sea un ciudadano mexicano; b) que este ciudadano promueva por sí mismo y 
en forma individual, y c) que haga valer presuntas violaciones a cualquiera de los siguientes derechos 
políticos: de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los par-
tidos políticos. Los primeros dos elementos no requieren mayor explicación. Respecto al último cabe 
destacar que, de conformidad con el texto del precepto en comento, para tenerlo por satisfecho, es 
suficiente con que en la demanda se aduzca que con el acto o resolución combatido se cometieron 
violaciones a alguno o varios de los derechos políticos mencionados, en perjuicio del promovente, in-
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dependientemente de que en el fallo que se llegue a emitir se puedan estimar fundadas o infundadas 
tales alegaciones; es decir, el elemento en comento es de carácter formal, y tiene como objeto deter-
minar la procedencia procesal del juicio, en atención a que la única materia de que se puede ocupar 
el juzgador en él consiste en dilucidar si los actos combatidos conculcan o no los derechos políticos 
mencionados, y si el promovente no estimara que se infringen ese tipo de prerrogativas, la demanda 
carecería de objeto en esta vía. En tanto que de la interpretación gramatical del vocablo cuando, con-
tenido en el apartado 1 del artículo 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se aprecia que está empleado como adverbio de tiempo y con el significado de en 
el tiempo, en el punto, en la ocasión en que, pues en todos los incisos que siguen a esta expresión se 
hace referencia, a que el juicio queda en condiciones de ser promovido, al momento o tiempo en que 
hayan ocurrido los hechos que se precisan en cada hipótesis, como son la no obtención oportuna del 
documento exigido por la ley electoral para ejercer el voto, después de haber cumplido con los requi-
sitos y trámites correspondientes; el hecho de no aparecer incluido en la lista nominal de electores de 
la sección correspondiente a su domicilio, luego de haber obtenido oportunamente el documento a 
que se refiere el inciso anterior; una vez que se considere indebidamente excluido de la lista nominal 
de electores de la sección correspondiente a su domicilio; al momento en que estime que se violó su 
derecho político-electoral de ser votado, con la negación de su registro como candidato a un cargo de 
elección popular, propuesto por un partido político; al conocer la negativa de registro como partido 
político o agrupación política, de la asociación a la que se hubiera integrado el ciudadano para tomar 
parte en forma pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, si consideran indebida 
tal negación; y al tiempo en que, al conocer un acto o resolución de la autoridad, el ciudadano pien-
sa que es violatorio de cualquiera otro de los derechos político-electorales no comprendidos en los 
incisos precedentes, pero sí en el artículo anterior. Consecuentemente, para considerar procedente 
este juicio es suficiente que la demanda satisfaga los requisitos del artículo 79 citado, aunque no 
encuadre en ninguno de los supuestos específicos contemplados en el artículo 80. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-015/99.—Ismael Enrique Yáñez Centeno Cabrera.—10 de agosto de 
1999.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-152/99.—Herminio Quiñónez Osorio y Ángel Gar-
cía Ricárdez, quienes se ostentan como representantes de la Asamblea Comunitaria del Municipio de 
Asunción Tlacolulita, Distrito Judicial de San Carlos Yautepec, Oaxaca.—11 de noviembre de 1999.—
Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-036/99.—Héctor 
Hernández Cortinas y otro.—17 de diciembre de 1999.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 17-18, Sala Superior, tesis S3ELJ 02/2000. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 166-168.

Artículo 95.- El juicio para la protección de los derechos político electorales, proce-
derá cuando:

I.Al haber cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubiese obte-
nido oportunamente el documento que exige la Ley Electoral para ejercer el voto;

II.Al haber obtenido oportunamente el documento a que se refiere la fracción ante-
rior, no aparezca incluido en la lista nominal de electores de la sección correspon-
diente a su domicilio;

III.Sin causa justificada sea excluido de la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio;
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IV.Siendo candidato registrado, sea indebidamente declarado inelegible y el partido 
político o coalición que lo registro no lo haya recurrido;

V.Se le niegue indebidamente participar como observador electoral;

CPEUM: arts.  34, 35, 36, 37, 38, 41, 99 fr. V
LGSMI: arts. 3.2 inc. c, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85
COFIPE: arts. 4, 5, 6, 7, 27, 33, 105.1 inc. e, 117.1 inc. k, 139, 140, 142, 143, 144, 
145, 146, 147, 148, 149, 151, 155, 156, 157, 158, 159, 164    
CPELSQR: arts. 40, 41, 42, 43, 44, 45, 49
LEQR: arts. 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 32, 34, 37, 41, 50, 54, 67, 122, 123, 124, 
125, 168 fr. I, 191, 233, 241, 248, 251 fr. IV, 258,    
LOTE: arts. 5, 21 fr. 5
LOIE: arts. 14 fr. XXI, XXIII, XXIV, XVIII, 65 fr. VI, XVII, XVIII, XXVI, 66 fr. III y IV 
LEMIME: arts. 1, 5, 6 fr. IV, 8, 9 fr. III, 10, 11 fr. IV, 49, 95, 96, 97, 98  

JURISPRUDENCIAS

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. LOS VOCALES RESPECTIVOS SON 
CONSIDERADOS COMO RESPONSABLES DE LA NO EXPEDICIÓN DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR 
CON FOTOGRAFÍA, AUNQUE NO SE LES MENCIONE EN EL ESCRITO DE DEMANDA.- La Dirección Eje-
cutiva del Registro Federal de Electores, por conducto del vocal respectivo en la junta ejecutiva del 
distrito electoral federal que corresponda, tiene el carácter de autoridad responsable, en virtud de 
que es uno de los órganos del Instituto Federal Electoral que resuelve las solicitudes de expedición de 
credencial y las de rectificación de la lista nominal de electores, por lo que se coloca en el presupues-
to del artículo 12, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. Lo anterior, no obstante que en el escrito del juicio de mérito, sólo se señale como 
autoridad responsable a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral, ya que, cabe hacer notar, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, párrafo 1, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dicho instituto presta los servicios 
inherentes al Registro Federal de Electores, por conducto de la dirección ejecutiva competente y de 
sus vocalías en las juntas locales y distritales ejecutivas correspondientes. Luego entonces, si el vocal 
respectivo en la junta ejecutiva de cualquier distrito electoral federal en un Estado, es el que emite el 
acto impugnado, se le debe considerar como autoridad responsable de los servicios relativos al Re-
gistro Federal de Electores y, consecuentemente, los efectos de las sentencias trascienden, y si es el 
caso, obligan a las distintas partes de ese todo, como lo es la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, así como sus vocalías en las juntas locales y distritales ejecutivas. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-048/97.—Matías 
Ruvalcaba Venegas.—5 de noviembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-050/97.—María 
Concepción Moreno Ramírez.—5 de noviembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-052/97.—María 
Mariela de Dios Rodríguez.—5 de noviembre de 1997.—Unanimidad de votos. 
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 29-30, Sala Superior, tesis S3ELJ 30/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 105-106
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Artículo 96.- El juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano quintanarroense, sólo será procedente cuando el ciudadano que se con-
sidere agraviado haya agotado previamente la instancia administrativa, en su caso, 
y realizado los trámites necesarios para ejercer el derecho político electoral pre-
suntamente violado, en la forma y en los plazos establecidos en los ordenamientos 
electorales respectivos.

CPEUM: art. 41 fr. I. pfo. 3º, 116 fr. IV inc. f
LGSMI: arts. 80.2, 81
COFIPE: arts. 151.6, 158.5, 159.4
LEQR: arts. 62 fr. II, 67, 77 fr. II, V, XIII, 79

JURISPRUDENCIAS
MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR A LA INSTANCIA 
JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO PARA SU RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTO EN LA REGLA-
MENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO.- En estricto acatamiento al principio de definitividad y de con-
formidad con lo prescrito en el artículo 80, párrafo segundo, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, los militantes de los partidos políticos, antes de promover el 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, tienen la carga de agotar 
los medios de impugnación intrapartidarios, independientemente de que no se prevea en norma 
interna alguna del partido político un plazo para resolver la controversia correspondiente pues, debe 
entenderse, que el tiempo para resolver debe ser acorde con las fechas en que se realicen los distin-
tos actos en cada una de las etapas de los procesos internos de selección de candidatos, siempre y 
cuando cumplan la función de ser aptos para modificar, revocar o nulificar los actos y resoluciones 
contra los que se hagan valer. Por lo que no se justifica acudir per saltum a la jurisdicción electoral, si 
el conflicto puede tener solución en el ámbito interno del partido político de que se trate. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-064/2004.—
José de Jesús Mancha Alarcón.—14 de abril de 2004.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-062/2004.—
Luis Eduardo Paredes Moctezuma.—16 de abril de 2004.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-063/2004.—
Luis Eduardo Paredes Moctezuma.—22 de abril de 2004.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 05/2005.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 172-173.

MEDIOS DE DEFENSA INTERNOS DE LOS  PARTIDOS POLÍTICOS. SE DEBEN AGOTAR PARA CUMPLIR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.- En estricto acatamiento al principio de definitividad y de conformi-
dad con lo prescrito en el artículo 80, párrafo segundo, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, los militantes de los partidos políticos, antes de promover el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, tienen la carga de agotar los 
medios de impugnación intrapartidarios, independientemente de que no se prevea en norma interna 
alguna del partido político un plazo para resolver la controversia correspondiente pues, debe enten-
derse, que el tiempo para resolver debe ser acorde con las fechas en que se realicen los distintos ac-
tos en cada una de las etapas de los procesos internos de selección de candidatos, siempre y cuando 
cumplan la función de ser aptos para modificar, revocar o nulificar los actos y resoluciones contra los 
que se hagan valer. Por lo que no se justifica acudir per saltum a la jurisdicción electoral, si el conflicto 
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puede tener solución en el ámbito interno del partido político de que se trate. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-064/2004.—
José de Jesús Mancha Alarcón.—14 de abril de 2004.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-062/2004.—
Luis Eduardo Paredes Moctezuma.—16 de abril de 2004.—Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-063/2004.—
Luis Eduardo Paredes Moctezuma.—22 de abril de 2004.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 05/2005.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 178-181.

Artículo 97.- Las sentencias que resuelvan el juicio para la protección de los dere-
chos político electorales del ciudadano quintanarroense, podrán confirmar o revocar 
el acto o resolución impugnada, y restituir al promovente en el uso y goce del dere-
cho político electoral que le haya sido violado.

LGSMI: art. 84.1
LEMIME: art. 49

Artículo 98.- En los casos a que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 95 de 
este ordenamiento, cuando la sentencia que se dicte resulte favorable a los intere-
ses del promovente y la autoridad responsable, por razón de los plazos legales o por 
imposibilidad técnica o material, no lo puede incluir debidamente en la lista nominal 
de electores correspondiente a la sección de su domicilio, o expedirle el documento 
que exige la Ley Electoral para poder sufragar, bastará la exhibición de la copia certi-
ficada de los puntos resolutivos de la sentencia, así como de una identificación, para 
que los funcionarios electorales permitan que los ciudadanos respectivos ejerzan el 
derecho de voto el día de la jornada electoral.

LGSMI: arts. 80.1 inc. a, b, c, 85.1
COFIPE: arts. 146, 147, 151, 156, 158, 159.5, 161.1, 164.3
LOIE: art. 77 fr. III
LEMIME: art. 95 fr. I, II, III
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de la fecha de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a la presen-
te Ley.
TERCERO.- Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite, concluirán 
de conformidad con lo establecido en el  Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Quintana Roo.

Nota: La presente ley fue aprobada por la Legislatura Estatal el 14 de agosto de 
2002 y publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 27 de agosto de 
2002. Fue reformada en sus artículos 25, 33, 35, 61, 71, 72 y 73, en virtud de la 
resolución de la acción de inconstitucionalidad 26/2002 el veintitrés de octubre de 
dos mil tres y publicada dicha reforma en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do, el treinta de octubre de 2003.
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